
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL

Instituto de Ciencias Matemáticas

Ingeniería en Auditoría y Control de Gestión

“Diseño de un Sistema de Control de Gestión de Calidad basado en la 

Norma ISO 9001:2000 y Sistema HACCP en una empresa agroindustrial 

de Guayaquil Año 2007”

TESIS DE GRADO

Previa a la Obtención del Título de:

INGENIERA EN AUDITORÍA Y CONTROL DE GESTIÓN 

ESPECIALIZACIÓN CALIDAD DE PROCESOS

Presentada por:

Sully Johanna Ramos Negrete

GUAYAQUIL – ECUADOR

AÑO

2008



DEDICATORIA

A MIS PADRES, por creer en mí, 

por  apoyarme,  alentarme y sobre 

todo  por  brindarme  su  amor 

incondicional  en  todo  momento, 

los amo.



AGRADECIMIENTO

A DIOS por estar siempre a mi lado 

en todo momento.

A  mis  PADRES  por  ser  un  pilar 

fundamental en mi vida, a mi tío Luís 

Negrete  por  ayudarme  en  todo 

momento con la realización de esta 

tesis,  a  la  master  Vanessa  Leyton 

por  ser  una  excelente  maestra  y 

apoyarme con ciertas inquietudes, y 

en  especial  a  una  persona  que 

quiero y estimo muchísimo.







 

RESUMEN 

 
Como consecuencia La seguridad de los alimentos o inocuidad en los 

productos alimenticios elaborados o manufacturados, tanto en servicios de 

alimentación como en las fábricas de alimentos, se han convertido en uno de 

los pilares más importantes y de mayor valor agregado no sólo en el 

comercio nacional sino también a nivel mundial. 

 
Puesto que las exigencias del consumidor por obtener un producto inocuo 

son cada vez más rigurosas, esto ha originado que las empresas dedicadas 

a la elaboración y manipulación de alimentos en la agroindustria ecuatoriana 

tomen medidas de control para mejorar su competitividad en el mercado 

nacional e internacional. Esto originó que se busque la implementación no 

sólo de un sistema integral de todos sus elementos sino que a su vez se 

realice un análisis de los puntos críticos de control en la elaboración de un 

alimento, lo que soporta a que las empresas, inquieran cumplir con un sin 

número de requisitos para satisfacer las necesidades más exigentes de sus 

clientes, demostrando y garantizando así la calidad e inocuidad de sus 

productos. 

 
Los datos de una investigación realizada por la Organización Mundial de la 

Salud revelaron que miles de personas mueren por consumir alimentos y 

aguas contaminadas, los mismos que fueron ocasionados por la mala 

manipulación, elaboración, o prácticas dentro del proceso de éstos 

productos. 

 
Dado estos sucesos uno de los requisitos que en la actualidad exige el 

comercio empresarial a nivel mundial, es la implementación de Normas 

Internacionales de Calidad, las cuales garantizan no sólo la calidad sino 

también en este tipo de industrias la seguridad alimentaria de un producto. 
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Cabe recalcar que un Sistema de Gestión de Calidad permite asegurar el 

control de los procesos, ya sea desde su inicio con el pedido o necesidad del 

cliente, el cual pasa por las fases de recepción, producción, hasta la fase de 

embalaje y almacenamiento, los cuales cumplen con los requerimientos de 

calidad e inocuidad, lo que conlleva a que se garantice alcanzar la 

satisfacción del cliente o cumplir con sus necesidades y exigencias. 

 
El presente trabajo describe y analiza la elaboración de confitados, 

congelados y concentrados de frutas tropicales, con el fin de desarrollar 

procedimientos, registros, especificaciones, instructivos e indicadores que 

debe tener un modelo de Sistema de Gestión de Calidad para así lograr la 

mejora continua de todos los procesos dentro de un sistema alimentario. El 

nombre de este trabajo es “Diseño de un Sistema de Control de Gestión de 

Calidad basado en la Norma ISO 9001:2000 y Sistema HACCP aplicable a 

empresas agroindustriales de Guayaquil, año 2007” 
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INTRODUCCIÓN 
 

 
 
 
 

Sin duda alguna los alimentos son los productos de primera necesidad de 

consumo masivo, lo mismo que implica a que éstos sean los más elaborados 

y comercializados no sólo a nivel nacional sino también internacional debido 

a la fuerte demanda que existe por éstos. 

En la actualidad debido a la fuerte competencia y oferta que existe entre el 

mercado global por productos alimenticios, las empresas se ven obligadas a 

realizar desarrollos e investigaciones constantes, tanto para la mejora de sus 

productos como hacia la buena atención de sus clientes, es por esto que 

surgen los diversos organismos calificadores de la calidad, que mediante 

normas rigurosamente estrictas ayudan a que éstos objetivos se cumplan. 

Todos tenemos derecho a esperar que los alimentos que comemos sean 

inocuos y aptos para el consumo. Las enfermedades de transmisión 

alimentaria y los daños provocados por los alimentos pueden ser fatales. 

Pero hay además otras consecuencias, los brotes de enfermedades 

transmitidas por los alimentos no inocuos, los mismos que pueden perjudicar 

no solo al comercio sino también al turismo y economía de un país puesto 

que provocan pérdidas de ingresos, desempleo y conflictos. 

El comercio de productos alimenticios van en aumento, proporcionando así 

importantes beneficios sociales y económicos. Pero ello facilita también la 

propagación de enfermedades en el mundo. Los hábitos de consumo de 

alimentos también han sufrido cambios importantes en muchos países 

durante los dos últimos decenios y, en consecuencia, se han perfeccionado 

nuevas técnicas de producción, preparación y distribución de alimentos. Por 

consiguiente, es imprescindible un control eficaz de la higiene, a fin de evitar 
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consecuencias perjudiciales que se derivan de las enfermedades y los daños 

provocados por los alimentos y por el deterioro de los mismos, para la salud 

y la economía. 

Todos, tanto agricultores y cultivadores, fabricantes y elaboradores, 

manipuladores y consumidores de alimentos, tienen la responsabilidad de 

asegurarse que los alimentos que consumimos sean inocuos y aptos para 

nuestro consumo. Estos principios generales establecen una base sólida 

para asegurar la higiene de los alimentos y deberían aplicarse junto con las 

de prácticas de higiene, cuando sea apropiado, y con las directrices sobre 

criterios microbiológicos. 

Se recomienda la adopción, siempre que sea posible, de un enfoque basado 

en el sistema de HACCP para elevar el nivel de inocuidad de los alimentos, 

tal como se describe en el Sistema de Análisis de Peligros y de Puntos 

Críticos de Control (HACCP) y Directrices para su Aplicación. 

 
Una de las empresas que se encuentra en la búsqueda de mejorar su calidad 

de producción e implementar un sistema de calidad es Foods LifeRamos 

S.A., ésta es una organización que se dedica a la elaboración de confitados, 

congelados y concentrados de pulpas de frutas tropicales, la cual utiliza una 

serie de equipos, maquinaria y capital humano, que le permiten monitorear 

las veinticuatro horas del día su producción en tiempo real y backups de 

eventos, para lo cual cuenta con los registros necesarios para una buena 

trazabilidad de los mismos. 



 

 
CAPÍTULO 1 

 
 

 
1. MARCO TEÓRICO 

 
1.1 AUDITORÍA 

 
La Auditoría es aquel instrumento de gestión que ha de incluir una 

evaluación sistemática, documentada y objetiva de la eficacia del 

sistema de prevención para lo cual deberá ser realizada de acuerdo 

con las normas técnicas establecidas o que puedan establecerse, y 

teniendo en cuenta la información recibida de los trabajadores. 

1.1.1 Auditoría Interna 

 
La auditoría interna es una revisión continua de los registros y 

procedimientos de un negocio, llevada a cabo por su propio 

personal para determinar si los procedimientos establecidos y las 

directrices administrativas se están siguiendo. Es la actividad 

que añade credibilidad a los reportes producidos y usados dentro 

de una organización. 

Surge con posterioridad a la auditoría externa por la necesidad 

de mantener un control permanente y más eficaz dentro de la 

empresa y de hacer más rápida y eficaz la función del auditor 

externo. 

El objetivo principal es ayudar a la dirección en el cumplimiento 

de sus funciones y responsabilidades, proporcionándole análisis 

objetivos, evaluaciones, recomendaciones y todo tipo de 

comentarios pertinentes sobre las operaciones examinadas. Este 



12 
 

 
 

 
objetivo se cumple a través de otros más específicos como los 

siguientes: 

a) Verificar la confiabilidad o grado de razonabilidad de la 

información contable y extracontable, generada en los 

diferentes niveles de la organización. 

b) Vigilar el buen funcionamiento del sistema de control interno 

lo que implica el relevamiento y evaluación, tanto del 

sistema de control interno contable como el operativo. 

1.1.2 Auditoría de Gestión 

 
La Auditoría de Gestión es el examen que se efectúa a una 

entidad por un profesional externo e independiente, con el 

propósito de evaluar la eficiencia de la gestión teniendo en 

cuenta los objetivos generales; su eficiencia como organización y 

su actuación y posicionamiento desde el punto de vista 

competitivo con el propósito de emitir un informe sobre la 

situación global de la misma y la actuación de la dirección. 

1.1.3 Etapas de la Auditoría 

 
1.1.3.1 Preparación / Planeación y Programación 

 
Planear una auditoría implica determinar sistemáticamente 

cuáles áreas y procesos deben ser auditados y con qué 

frecuencia. 

La programación de una auditoría es la parte de la 

planeación del proceso de auditoría que establece un 

itinerario para realizar las auditorías. 
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La planeación de las actividades de una auditoría en 

particular incluye: 

▪ Selección específica de los procesos a ser auditados. 

 
▪ Conocimiento de los procesos a ser auditados. 

 
▪ Determinación de los recursos necesarios. 

 
▪ Estimación de la fecha para realizarla. 

 
Se debe determinar los requisitos generales contra los 

cuales debe ser realizada la auditoría, estos requisitos 

pueden estar definidos en documentos tales como 

procedimientos, instructivos, planos, contratos, etc. 

Una vez determinados los requisitos básicos se debe 

establecer la frecuencia de las auditorías y las fecha 

tentativas para conducirlas. Estableciendo estos factores 

puede ser útil preparar un programa maestro identificando lo 

siguiente: 

➢ Proceso a ser auditado 

 
➢ Tipo de auditoría 

 
➢ Sitios a visitar (localización) 

 
➢ Frecuencia de las auditorías 

 
➢ Fechas requeridas o tentativas 

 
➢ Documentos de referencia (auditorías previas) 
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➢ Requisitos de calificación especificados para el 

personal de la auditoría (si aplica) 

➢ Número de miembros del equipo 

 
1.1.3.1.1 Plan de Auditoría 

 
El plan de auditoría será completado en este 

momento y remitido al proceso a ser auditado. 

El plan debe ser enviado a todos los individuos 

involucrados en el proceso específico a auditar y se 

debe identificar el programa de auditoría incluyendo 

las fechas y horas de las reuniones de apertura y 

cierre. 

1.1.3.1.2 Contenido del Plan de Auditoría 

 
✓ Objetivo y alcance 

✓ Documentos de referencia 

✓ Equipo auditor 

✓ Lugar y fecha 

✓ Programación de los elementos de auditoría 

(itinerario) 

✓ Datos confidenciales (si es aplicable) 

✓ Resumen de hallazgos de auditorías anteriores 

✓ Resumen de hallazgos de la revisión 

documental 

1.1.3.1.3 Principios y Técnicas básicas de la Auditoría 

 
▪ Amplio conocimiento en técnicas de auditoría 
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▪ Alcance de la auditoría 

 
▪ Técnicas practicadas 

 
▪ Objetividad 

 
▪ Separar hechos de conjeturas 

 
▪ Mantener al auditado informado 

 
▪ Juicios de valor 

 
▪ Entrevistas en un ambiento apropiado 

 
▪ Cumplir con las costumbres 

 
1.1.3.1.4 Preparación de la Auditoría 

 
✓ Determinar el alcance de la auditoría 

 
✓ Establecer la profundidad de la auditoría 

 
➢ Auditoría de escritorio – documental 

 
➢ Auditoría de conformidad – sitio 

 
✓ Selección del equipo auditor 

 
✓ Revisión de la documentación del sistema 

 
✓ Preparación de listas de verificación 

 
✓ Asignación de responsabilidades 

 
1.1.3.1.5 Revisión de Documentación 

 
a. Agenda 
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b. Manual del Sistema de Gestión de Calidad 

 
c. Contratos 

 
d. Planes e instrucción de trabajo 

 
e. Códigos y normas 

 
f. Especificaciones/Lista de materiales 

 
g. Informe de auditoría previa 

 
h. Procedimientos operativos 

 
1.1.3.1.6 Propósito de la lista de verificación 

 
a. Asegurar la profundidad y la continuidad de la 

investigación. 

b. Ayuda a mantener la marcha de la auditoría con 

una rápida referencia de las áreas auditadas 

c. Ayuda al auditor líder a hacer las listas cuando 

se necesiten 

d. Proveer registro de ejecución de la auditoría 

USO: 

✓ Preparadas para cada actividad/proceso del 

sistema de gestión de calidad 

✓ Registrar el cumplimiento o incumplimiento 

 
✓ Oportunidad de resumir y sintetizar las 

observaciones 



17 
 

 
 

 
VENTAJAS: 

 
🖎 Despersonaliza la auditoría 

 
🖎 Administración del tiempo 

 
🖎 Uniformidad al proceso de auditoría 

 
1.1.3.1.7 Desarrollo de Preguntas 

 
a. Preguntas enfocadas a obtener respuestas que 

proporcionen amplia información 

b. Deben incluir únicamente aquellas preguntas 

que estén dirigidas al objetivo y alcance de la 

auditoría 

1.1.3.1.8 Determinación de la muestra para la auditoría 

 
a. Actividades rutinarias de trabajo 

 
b. Actividades no rutinarias 

 
c. Métodos que estén relacionados con esos 

trabajos y con sus errores 

1.1.3.1.9 Listas de Verificación: 

 
Estas técnicas requieren ser desarrolladas por el 

auditor hasta conseguir habilidad y experiencia. 

1.1.3.1.9.1 Consejos para ejecutar la auditoría 

🖎 Contacto cara a cara. 

 
🖎 Mostrarse interesado. 
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🖎 Tomar notas en corto tiempo. 

 
🖎 Inclinar la cabeza (aceptar), 

ocasionalmente. 

🖎 Observar el lenguaje corporal. 

 
🖎 Hablar claramente. 

 
🖎 Preguntas abiertas. 

 
🖎 Verificar con evidencia. 

 
🖎 Preguntas silenciosas 

 
🖎 Dar las gracias 

 
1.1.3.1.9.2 Actitudes a tomar para controlar la auditoría 

✓ Permanecer seguro 

 
✓ Administrar el tiempo adecuadamente 

 
✓ No dejarse conducir o engañar 

 
✓ Ser detallista y eficiente 

 
✓ Evitar apartarse del tema 

 
✓ Evitar saturarse 

 
1.1.3.1.10 Técnicas de Auditoría 

 
Las técnicas de auditoría son las herramientas más 

importantes en el desarrollo del trabajo de un grupo 

auditor, las cuales pueden ser: 
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1.1.3.1.10.1 Técnicas de Verificación: 

✓ Entrevista 

 
✓ Muestreo 

 
✓ Rastreo 

 
✓ Comprobación 

 
1.1.3.1.10.2 Tácticas del Auditado 

❖ Pérdida de tiempo 

 
❖ Querer manejar al auditor 

 
❖ Probar la fortaleza de carácter del auditor 

 
❖ Respuestas limitadas 

 
❖ Situaciones inesperadas 

 
1.1.3.1.10.3 Actitudes que deben ser evitadas 

▪ Ser controvertido 

 
▪ Ser negativo, indisciplinado 

 
▪ Ser crítico 

 
▪ Caer en disputas 

 
▪ Discutir personalidades 

 
▪ Comparar al auditado 

 
▪ Ser sarcásticos 
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▪ Blasfemar 

 
1.1.3.2 Ejecución 

 
Sin duda la realización o ejecución de la auditoría, es la 

parte más importante para la evaluación de un SGC. Es 

por razón que las auditorías son divididas por etapas las 

cuales garantizan la eficiencia de la Ejecución de la 

auditoría. 

Las etapas de la ejecución de la auditoría son: 

 
✓ Reunión de apertura 

 
✓ Examen del sistema 

 
✓ Revisión de hallazgos 

 
✓ Reunión de cierre 

 
1.1.3.2.1 Reunión de Apertura 

 
Asistencia de: 

 
a. Equipo auditor 

 
b. Miembros del área auditada 

 
c. Representante de la gerencia 

La reunión de apertura debe ser: 

➢ Conducida por el auditor líder 

 
➢ Presentación del equipo auditor 



21 
 

 
 

 
➢ Revisión del itinerario de auditoría 

 
➢ Método de auditoría Alcance y Criterio de 

Auditoría 

➢ Canales de comunicación 

 
➢ Programa final de auditoría 

 
1.1.3.2.2 Examen y análisis para obtener evidencia 

subjetiva / Revisión de la Evidencia 

Es importante que una vez concluida la auditoría, el 

grupo auditor: 

🖎 Compare sus notas sobre las observaciones 

 
🖎 Determine las No-Conformidades 

 
🖎 Documente las No-Conformidades 

 
🖎 Revisión del Plan de auditoría y de las Listas de 

Verificación 

1.1.3.2.3 Reunión de Clausura 

 
En la reunión de cierre de la auditoría se debe de dar 

a conocer: 

✓ Objetivo y Alcance 

 
✓ Muestreo 

 
✓ Presentación de los hallazgos 
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🖎 Detallar los hallazgos con soporte de 

evidencia. 

🖎 Entrega de SAC’s y obtener firma. 

 
🖎 Tiempo de respuesta de SAC’s. 

 
🖎 Evitar abuso de su posición como 

auditor 

✓ Informe de Auditoría y seguimiento 

 
✓ Agradecer las atenciones 

 
1.1.3.3 Informe / Reporte 

 
El informe de auditoría y de seguimiento puede 

realizarse de las siguientes formas: 

1.1.3.3.1 Preparación del Reporte final 

 
Este tipo de Informe debe detallar claramente lo 

siguiente: 

✓ Alcance y Objetivo. 

 
✓ Itinerario de la Auditoría. 

 
✓ Identificar la documentación de referencia. 

 
✓ Referencia de Listas de Verificación. 

 
✓ Integrantes del equipo Auditor. 

 
✓ Personal contactado (de la empresa). 
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✓ Resumen de hallazgos. 

 
1.1.3.3.2 Distribución del Reporte final 

 
✓ Identificar las No-Conformidades. 

 
✓ Solicitud de Acciones Correctivas. 

 
✓ Identificar el motivo por el cual se llegó a omitir 

algún elemento. Cuando aplique. 

✓ Resumen con declaración del equipo auditor 

sobre el cumplimiento del Sistema hacia los 

objetivos. 

✓ Detalle de las acciones de seguimiento. 

 
1.1.3.3.3 Aspectos que no deben incluirse en el Informe de 

Auditoría 

🖎 Opiniones subjetivas 

 
🖎 Información confidencial 

 
🖎 Crítica hacia individuos 

 
🖎 Declaraciones ambiguas 

 
🖎 Detalles triviales 

 
🖎 Hallazgos no mencionados en la reunión de 

cierre 

1.1.3.4 Seguimiento 
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Para que una auditoría de gestión obtenga un 

seguimiento oportuno y eficiente se debe seguir con los 

siguientes pasos: 

 Identificación de la auditoría 

 
➢ Auditor Líder 

 
➢ Miembros del equipo auditor 

 
➢ Organización Auditada 

 
 Fecha de Inicio y finalización de la auditoría 

 
 Número de reporte de Auditoría y Número de 

SAC’s 

 Vencimiento de respuesta a las Acciones 

Correctivas 

 Fecha reprogramada de Auditoría 

 
1.1.3.4.1 Plan de Acciones Correctivas / Calificación y 

Responsabilidad del Auditor 

1.1.3.4.1.1 Calificación 

Los puntos que deben ser considerados para la 

calificación de un auditor son: 

✓ Educación 

 
✓ Experiencia 

 
✓ Participación de auditorías 
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✓ Adiestramiento 

 
a. Técnicas de Auditoría 

 
b. Sistema de Calidad 

 
✓ Exámenes sobre técnicas de auditoría 

 
✓ Recalificación 

 
✓ Registros de calificación 

 
1.1.3.4.2 Verificación de la Eficacia de medidas correctivas 

 
🖎 Cumplir con el 100% de los requisitos de la 

auditoría 

🖎 Tener habilidad de comunicación y conocer los 

requisitos de la auditoría 

🖎 Realizar efectivamente las actividades 

asignadas 

🖎 Documentar el 100% de las observaciones 

 
1.1.3.4.3 Cierre de la Auditoría 

 
🖎 Reportar los resultados de la auditoría 

 
🖎 Verificar la efectividad de las acciones aplicadas 

como resultado de la auditoría 

🖎 Cooperación y soporte al auditor líder 

 
🖎 Mantener la documentación relativa a la 

auditoría 
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🖎 Trato adecuado de la información, debida 

discreción 

1.1.4 Sistema de Gestión de Calidad “SGC” 
 

Un sistema de Gestión de la calidad es el conjunto de 

elementos interrelacionados de una empresa u organización, 

por los cuales se administra de forma planificada la calidad de 

la misma, en búsqueda de la satisfacción de sus clientes. Entre 

dichos elementos, los principales son: 

➢ La estructura de la organización. 

 
➢ La estructura de responsabilidades. 

 
➢ Procedimientos. 

 
➢ Procesos. 

 
➢ Recursos. 

 
La función de cada una de estas partes que integran el sistema 

es la siguiente: 

▪ La estructura de la organización responde al organigrama 

de la empresa donde se jerarquizan los niveles directivos 

y de gestión. 

▪ La estructura de responsabilidades implica a personas y 

departamentos. La forma mas sencilla de explicitar las 

responsabilidades en calidad, es mediante un cuadro de 

doble entrada, donde mediante un eje se sitúan los 

diferentes departamentos y en el otro, las diversas 

funciones de la calidad. 
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▪ Los procedimientos responden al plan permanente de 

pautas detalladas para controlar las acciones de la 

organización. 

▪ Los procesos responden a la sucesión completa de 

operaciones dirigidos a la consecución de un objetivo 

específico. 

▪ Los recursos, no solamente económicos, sino humanos, 

técnicos y de otro tipo, deberán estar definidos de forma 

estable y además de estarlo de forma circunstancial. 

El sistema de gestión de la calidad en una organización tiene 

como punto de apoyo el manual de calidad, y se completa con 

una serie de documentos adicionales como manuales, 

procedimientos, instrucciones técnicas, registros y sistemas de 

información. 

Normalmente existe un responsable de calidad que velará por 

el cumplimiento de lo dispuesto. 

La ISO 9001:2000 es la norma que contiene los requisitos que 

debe cumplir una organización para la implementación de un 

SGC. Es la norma cuyo cumplimiento debe verificarse para que 

la organización obtenga la certificación de su SGC. 

1.2 ISO 

 
1.2.1 Definiciones 

 
La Organización Internacional para la Estandarización o 

International Organization for Standardization (ISO), es una 

organización internacional no gubernamental, compuesta por 
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representantes de los organismos de normalización (ON's) 

nacionales, que produce normas internacionales industriales y 

comerciales. Dichas normas se conocen como normas ISO y su 

finalidad es la coordinación de las normas nacionales, en 

consonancia con el Acta Final de la Organización Mundial del 

Comercio, con el propósito de facilitar el comercio, facilitar el 

intercambio de información y contribuir con unos estándares 

comunes para el desarrollo y transferencia de tecnologías. 

Los 8 principios básicos, sobre en los que descansa todo el 

sistema de gestión de calidad. Los principios de gestión de 

calidad, de acuerdo a lo indicado en la norma ISO 9001 son: 

1. Enfoque al cliente.- puesto que las organizaciones 

dependen de sus clientes y por lo tanto comprender sus 

necesidades presentes y futuras, cumplir con sus requisitos 

y esforzarse en exceder sus expectativas. 

2. Liderazgo.- una unidad de propósito y orientación de la 

organización, los líderes establecen la unidad de propósito 

y dirección de la organización. Ellos deben crear y 

mantener un ambiente interno, en el cual el personal pueda 

llegar a involucrarse totalmente para lograr los objetivos de 

la organización. 

3. Participación del personal.- el personal con 

independencia del nivel de al organización en el que se 

encuentre, es la esencia de la organización y su total 

implicación posibilita que sus capacidades sean usadas 

para el beneficio de la organización. 
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4. Enfoque basado en procesos.- los resultados deseados 

se alcanzan más eficientemente cuando los recursos y las 

actividades relacionadas se gestionan como un proceso. 

5. Enfoque de sistema para la gestión.- Identificar, 

entender y gestionar un sistema de procesos 

interrelacionados para un objeto dado, mejora la eficiencia 

y la eficiencia de una organización. 

6. Mejora continua.- la mejora continua debe ser el objetivo 

permanente de la organización en la cual evalúa el 

desempeño global de la sí misma 

7. Enfoque basado en hechos.- las decisiones efectivas se 

basan en el análisis de datos y en la información, de algún 

evento pasado 

8. Relaciones mutuamente beneficiosas con el 

proveedor.- una organización y sus proveedores son 

independientes y una relación mutuamente benéfica 

intensifica la capacidad de ambos para crear valor. 

 
 

 
1.3 SISTEMA HACCP 

 
1.3.1 Generalidades del Sistema HACCP 

 
El HACCP es un enfoque sistemático para evaluar los posibles 

peligros asociados con un producto y determinar los controles 

necesarios para minimizar o eliminar los riesgos de que éstos 

causen una enfermedad o daño. 
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Un sistema que identifica, evalúa y controla los peligros que son 

significativos par la inocuidad de los alimentos. 

En la práctica el HACCP permite: 

 
✓ Identificar cualquier peligro para la salud del consumidor 

final asociado con un producto o proceso 

✓ Prevenir estos peligros o reducirlos a un nivel aceptable 

 
✓ Establecer programas de control y medirlos 

 
✓ Documentar 

 
El Codex Alimentario indica que el HACCP se compone: 

 
 5 Etapas preliminares 

 
 7 Principios 

 
 Capacitación 

 
La aplicación de los principios del sistema de HACCP consta de 

las siguientes operaciones, que se identifican en la secuencia 

lógica para la aplicación del sistema de HACCP. 

1.3.1.1 Las 5 Etapas Preliminares 

 
1.3.1.1.1 Formación de un Equipo HACCP 

 
La empresa alimentaria deberá asegurar que se 

disponga de conocimientos y competencia 

específicos para los productos que permitan formular 

un plan de HACCP eficaz. Para lograrlo, lo ideal es 

crear un equipo multidisciplinario. Cuando no se 
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disponga de servicios de este tipo in situ, deberá 

recabarse asesoramiento técnico de otras fuentes e 

identificarse el ámbito de aplicación del plan del 

Sistema de HACCP. Dicho ámbito de aplicación 

determinará qué segmento de la cadena alimentaria 

está involucrado y qué categorías generales de 

peligros han de abordarse (por ejemplo, indicará si se 

abarca toda clase de peligros o solamente ciertas 

clases). 

1.3.1.1.2 Descripción del Producto 

 
Deberá formularse una descripción completa del 

producto que incluya información pertinente sobre su 

inocuidad, por ejemplo: composición, estructura 

física/química (incluidos Aw, pH, etc.), tratamientos 

estáticos para la destrucción de los microbios (tales 

como los tratamientos térmicos, de congelación, 

salmuera, ahumado, etc.), envasado, durabilidad, 

condiciones de almacenamiento y sistema de 

distribución. 

1.3.1.1.3 Determinación del uso al que ha de destinarse 

 
El uso al que ha de destinarse deberá basarse en los 

usos previstos del producto por parte del usuario o 

consumidor final. En determinados casos, como en la 

alimentación en instituciones, habrá que tener en 

cuenta si se trata de grupos vulnerables de la 

población. 

1.3.1.1.4 Elaboración de un diagrama de Flujo 
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El diagrama de flujo deberá ser elaborado por el 

equipo de HACCP y cubrir todas las fases de la 

operación. Cuando el sistema de HACCP se aplique 

a una determinada operación, deberán tenerse en 

cuenta las fases anteriores y posteriores a dicha 

operación. 

1.3.1.1.5 Confirmación in situ del diagrama de flujo 

 
El equipo de HACCP deberá cotejar el diagrama de 

flujo con la operación de elaboración en todas sus 

etapas y momentos, y enmendarlo cuando proceda. 

1.3.1.2 Los 7 Principios 

 
1.3.1.2.1 Análisis de peligros y Medidas de Control 

 
En este principio el equipo HACCP debe enumerar 

todos los peligros biológicos, químicos o físicos que 

pueden producirse en cada fase y analizar cada uno 

de ellos. Es necesario observar la significación de los 

mismos mediante la evaluación de su gravedad y 

probabilidad de ocurrencia. 

Luego, el equipo debe determinar qué medidas 

preventivas pueden aplicarse para eliminar los 

peligros o reducir sus consecuencias a niveles 

aceptables. A veces, puede ocurrir, que sea 

necesaria más de una medida preventiva para 

controlar un peligro específico y que con una 

determinada medida preventiva se pueda controlar 

más de un peligro. 
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En la aplicación de este principio, se hace necesario 

identificar las materias primas, ingredientes y/o 

alimentos que puedan contener algún tipo de 

contaminante (físico, químico y/o biológico), y por 

otro lado, identificar las condiciones que pudieran 

facilitar la supervivencia o multiplicación de 

gérmenes. 

Finalmente, debe realizarse el análisis del proceso en 

su conjunto, desde la recepción de las materias 

primas, el proceso de elaboración, el 

almacenamiento, la distribución, hasta el momento 

en que el alimento es utilizado por el consumidor. De 

este modo, se logra determinar la posibilidad de 

supervivencia o multiplicación de los 

microorganismos y de contaminación con agentes 

físicos o químicos. 

1.3.1.2.2 Determinación de los puntos críticos de control 

 
La determinación de un PCC en el sistema HACCP 

se ve facilitada por la aplicación de un árbol de 

decisiones. La aplicación del árbol de decisiones de 

PCC ayuda a determinar si una fase en particular es 

un PCC. El mencionado árbol es aplicable sólo a 

aquellas etapas que representan un peligro 

significativo de acuerdo a lo determinado en el 

principio 1. 

Si se determina la existencia de un peligro en una 

fase y no existe ninguna medida preventiva que 

permita controlarlo, debe realizarse una modificación 
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del producto o proceso que permita incluir la 

correspondiente medida preventiva. 

1.3.1.2.3 Establecimiento de límites críticos para cada PCC 

 
Este principio requiere la especificación de los límites 

críticos para cada medida preventiva. En ciertos 

casos, puede establecerse más de un límite crítico 

para una determinada fase. 

Los límites críticos son los niveles o tolerancias 

prescritas que no deben superarse para asegurar 

que el PCC es controlado efectivamente. Si 

cualquiera de los parámetros referentes a los puntos 

de control está fuera del límite crítico, el proceso se 

encuentra fuera de control. 

Por otra parte, las medidas preventivas están 

asociadas a esos límites críticos que funcionan como 

frontera de seguridad. 

Para definir el límite y estado para un producto o 

proceso, suelen utilizarse parámetros objetivos como 

son: tiempo y temperatura, nivel de humedad, pH, 

actividad acuosa, cloro disponible, especificaciones 

microbiológicas y otras. 

Asimismo, pueden considerarse parámetros 

organolépticos como aspecto, aroma, color, sabor y 

textura. 

1.3.1.2.4 Establecimiento de un sistema de vigilancia para 

cada PCC 
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Consiste en establecer un sistema de vigilancia para 

asegurar el control de los PCC mediante ensayos u 

observaciones programados. 

El monitoreo o vigilancia es la medición u 

observación programada de un PCC en relación con 

sus límites críticos. 

Los procedimientos de vigilancia deben ser capaces 

de detectar una pérdida de control en el PCC. 

Lo ideal es que la vigilancia proporcione esta 

información a tiempo para que se adopten medidas 

correctivas con el objeto de recuperar el control del 

proceso antes de que sea necesario rechazar el 

producto. 

La información obtenida a través de la vigilancia o 

monitoreo debe ser evaluada por una persona 

responsable, debidamente entrenada y con el poder 

de decisión suficiente para aplicar medidas 

correctivas. El responsable de la vigilancia debe 

conocer la técnica de monitoreo de cada medida 

preventiva, entender la importancia del monitoreo, 

completar las planillas de registro y firmarlas. 

En el caso que la vigilancia no sea continua, su 

frecuencia debe ser programada de modo de 

garantizar que el PCC esté bajo control y disminuir al 

mínimo el riesgo. En todos los casos, deben existir 

planes que contengan frecuencias y métodos de 

observación. 
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La mayoría de los procedimientos de vigilancia de los 

PCC, deben efectuarse con rapidez, porque se 

refieren a procesos continuos y no hay tiempo para 

realizar análisis prolongados. Frecuentemente se 

prefieren mediciones físicas y químicas dado que 

funcionan como indicadores del estado 

microbiológico del producto. 

En este principio es recomendable que la persona 

que realice la vigilancia y el encargado del examen 

firme todos los registros y documentos relacionados 

con la vigilancia de los PCC. Asimismo, estos 

registros y documentos se utilizan para cumplir con 

principio 6 y 7 referidos a la verificación y el 

establecimiento de registros y documentos, 

respectivamente. 

1.3.1.2.5 Establecimiento de medidas correctivas 

 
Establecer las medidas correctivas que habrán de 

adoptarse cuando la vigilancia o el monitoreo 

indiquen que un determinado PCC no está bajo 

control o que existe una desviación de un límite 

crítico establecido. 

Con el fin de corregir las desviaciones que pueden 

producirse debe formularse un plan de medidas 

correctivas específicas para cada PCC del programa 

HACCP. 

Las medidas correctivas deben aplicarse cuando los 

resultados de la vigilancia indican una tendencia 
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hacia la pérdida de control en un PCC y deben ser 

dirigidas a restablecer el control del proceso antes 

que la desviación dé lugar a una pérdida de la 

inocuidad. 

Estas medidas se refieren a los procedimientos que 

deben realizarse sobre el proceso y al destino de los 

productos afectados por la desviación. Las 

mencionadas medidas deben estar claramente 

definidas previamente y la responsabilidad de 

aplicarlas debe recaer en un responsable que 

conozca el proceso y comprenda acabadamente el 

sistema HACCP. 

Cuando indefectiblemente se produce una desviación 

de los límites críticos establecidos, los planes de 

medidas correctivas deben corresponderse con: 

✓ Tener definido con antelación cuál será el 

destino del producto rechazado 

✓ Corregir la causa del rechazo para tener 

nuevamente bajo control el PCC 

✓ Llevar el registro de medidas correctivas que 

se han tomado ante una desviación del PCC. 

Este principio también debe ser documentado. El 

registro de las desviaciones en planillas u hojas de 

control en las que se identifiquen los PCC y las 

medidas correctivas es lo que permite tener la 

documentación adecuada cuando se presenta una 

situación  similar.  Asimismo  es  recomendable 
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archivar, por el plazo que se considere adecuado, la 

documentación como parte de los registros 

dispuestos en el principio 7. 

1.3.1.2.6 Establecimiento de procedimientos de 

comprobación 

Se deben establecer procedimientos que permitan 

verificar que el programa HACCP funciona 

correctamente. Se pueden utilizar métodos, 

procedimientos y ensayos de vigilancia y 

comprobación, incluidos el muestreo aleatorio y el 

análisis. La frecuencia de la verificación debe 

adecuarse a la dinámica del sistema de producción. 

Como actividades de verificación se pueden 

mencionar: 

✓ Examen del HACCP (sistema y 

responsabilidades) y de sus registros 

✓ Examen de desviaciones y del destino del 

producto. 

✓ Operaciones para determinar si los PCC están 

bajo control. 

✓ Validación de los límites críticos establecidos. 

 
1.3.1.2.7 Establecimiento de un sistema de documentación 

y registro 

Para aplicar el programa HACCP es fundamental 

contar con un sistema de registro eficiente y preciso. 
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Esto considera la elaboración de un manual que 

incluya la documentación sobre todos los 

procedimientos del programa. 

Así, pueden llevarse registros de: 

 
✓ Responsabilidades del equipo HACCP 

 
✓ Modificaciones introducidas al Programa 

HACCP 

✓ Descripción del producto a lo largo del 

procesamiento 

✓ Uso del producto 

 
✓ Diagrama de flujo con PCC indicados 

 
✓ Peligros y medidas preventivas para cada 

PCC 

✓ Límites críticos y desviaciones 

 
✓ Acciones correctivas 

 
De lo descrito hasta este punto se deduce que la 

clave para el buen funcionamiento de un sistema 

HACCP es el personal. La concientización de cada 

uno de los empleados en la línea de producción, así 

como de las personas responsables del 

mantenimiento, la provisión de insumos y el 

despacho de productos es un elemento 

indispensable. 
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Cada involucrado debe tener pleno conocimiento de 

la importancia que tiene su rol en la producción y en 

la prevención. También, es importante que en cada 

uno de los eslabones de la cadena agroalimentaria 

las personas estén comprometidas en el objetivo de 

producir un alimento inocuo, desde las primeras 

etapas. 

Los beneficios de la implementación de un sistema 

HACCP son consecuencia del aseguramiento de la 

inocuidad de los alimentos producidos. Un primer 

efecto se observa en la reducción de los costos por 

daños a los consumidores. En segundo término y 

desde el punto de vista comercial, se cuenta con una 

herramienta de marketing que puede utilizarse para 

mejorar el posicionamiento de la empresa en el 

mercado. Y en tercer lugar, se logra eficientizar el 

funcionamiento de la empresa. 

Finalmente, tras la implementación de un sistema 

HACCP la empresa está en condiciones de brindar 

respuestas oportunas a los cambios en las 

necesidades de los consumidores. De esta manera, 

se logra acceder a un ciclo de mejora continua que 

ubica a la empresa en una posición de privilegio. 

1.3.1.3 Capacitación 

 
La capacitación del personal de la industria, el gobierno y 

los medios académicos en los principios y las 

aplicaciones del sistema de HACCP y la mayor 

conciencia de los consumidores constituyen elementos 
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esenciales para una aplicación eficaz del mismo. Para 

contribuir al desarrollo de una capacitación específica en 

apoyo de un plan de HACCP, deberán formularse 

instrucciones y procedimientos de trabajo que definan las 

tareas del personal operativo que se destacará en cada 

punto crítico de control. 

La cooperación entre productor primario, industria, 

grupos comerciales, organizaciones de consumidores y 

autoridades competentes es de máxima importancia. 

Deberán ofrecerse oportunidades para la capacitación 

conjunta del personal de la industria y los organismos de 

control, con el fin de fomentar y mantener un diálogo 

permanente y de crear un clima de comprensión para la 

aplicación práctica del sistema de HACCP. 

1.3.2 Directrices para la Aplicación del Sistema HACCP 

 
Antes de aplicar el sistema de HACCP a cualquier sector de la 

cadena alimentaria, el sector deberá estar funcionando de 

acuerdo con los Principios Generales de Higiene de los 

Alimentos del Codex, los Códigos de Prácticas del Codex 

pertinentes y la legislación correspondiente en materia de 

inocuidad de los alimentos. 

El empeño por parte de la dirección es necesario para la 

aplicación de un sistema de HACCP eficaz. Cuando se 

identifiquen y analicen los peligros y se efectúen las 

operaciones consecuentes para elaborar y aplicar sistemas de 

HACCP, deberán tenerse en cuenta las repercusiones de las 

materias primas, los ingredientes, las prácticas de fabricación 

de alimentos, la función de los procesos de fabricación en el 
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control de los peligros, el probable uso final del producto, las 

categorías de consumidores afectadas y las pruebas 

epidemiológicas relativas a la inocuidad de los alimentos. 

1.3.3 Finalidad del Sistema HACCP 

 
La finalidad del sistema de HACCP es lograr que el control se 

centre en los PCC. En el caso de que se identifique un peligro 

que debe controlarse pero no se encuentre ningún PCC, deberá 

considerarse la posibilidad de formular de nuevo la operación. 

El sistema de HACCP deberá aplicarse por separado a cada 

operación concreta. Puede darse el caso de que los PCC 

identificados en un determinado ejemplo en algún código de 

prácticas de higiene del Codex no sean los únicos identificados 

para una aplicación concreta, o que sean de naturaleza 

diferente. 

 
Cuando se introduzca alguna modificación en el producto, el 

proceso o en cualquier fase, será necesario examinar la 

aplicación del sistema de HACCP y realizar los cambios 

oportunos. Es importante que el sistema de HACCP se aplique 

de modo flexible, teniendo en cuenta el carácter y la amplitud 

de la operación



 

 
CAPÍTULO 2 

 
 
 

 
2. GENERALIDADES 

 
2.1 ANTECEDENTES DE LA EMPRESA 

 
2.1.1 Información Empresarial 

2.1.1.1Reseña Histórica 

Foods Life S.A. está ubicada en la zona de la península 

de Santa Elena a 4 metros sobre el nivel del mar en el 

litoral del ecuador. 

La zona en la que está ubicada Foods Life S.A. es 

característica de trópico seca con precipitaciones 

anuales normales a 500mm y con una temperatura de 

28° Celsius. 

2.1.1.2 Misión 

 
Producir y comercializar en el mercado nacional e 

internacional, elaborados de frutas y hortalizas, 

contribuyendo al desarrollo agrícola y agroindustrial del 

país, a través de acciones innovadoras y alta tecnología, 

enmarcados en principios éticos y morales, para lo cual 

contamos con talento humano comprometido con la 

calidad y el manejo sostenible de los recursos, 

manteniendo niveles de rentabilidad que permitan el 

crecimiento y retribución a los accionistas, a sus 

colaboradores y a la sociedad. 
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2.1.1.3 Visión 

 
Consolidar a Foods Life S.A. como una empresa líder en 

la elaboración de confitados, concentrados y congelados 

de frutas tropicales, de reconocida trayectoria a nivel 

nacional e internacional y con el firme propósito de 

brindar a nuestros clientes productos inocuos y aptos 

para su consumo. 

2.1.1.4 Política de Calidad 

 
Producir alimentos naturales de alta calidad y aptos para 

el consumo humano, a través del control, y prevención 

de riesgos y del mejoramiento continuo de nuestros 

productos y procesos orientados a satisfacer las 

necesidades de cada uno de nuestros clientes. 

2.1.1.5 Objetivos 

 
Foods Life S.A. tiene como objetivos primordiales: 

 
➢ Conseguir la plena satisfacción de las expectativas 

y necesidades de los clientes mediante el estricto 

cumplimiento de los requerimientos contratados. 

 
➢ Mantener la continuidad de FOODS LIFE S.A. en el 

mercado a través de un sistema permanente de 

mejora continua. 

 
➢ Aumentar la eficiencia de la Organización a través 

de los procesos. 
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➢ Conseguir que nuestros colaboradores estén 

altamente capacitados. 

 
➢ Lograr la satisfacción de nuestros clientes buscando 

cubrir con sus expectativas, en cuanto a la calidad, 

variedad, disponibilidad de nuestros productos, 

evaluando el cumplimiento de nuestra misión 

organizacional. 

 
➢ Implementar un Sistema de Gestión Integrado 

basado en las Normas ISO 9001:2000 y Sistema 

HACCP, los cuales comprometan a la organización 

a la mejora continua en la elaboración de sus 

productos, seguridad y salud ocupacional, así como 

también la preservación del medio ambiente en el 

lapso de un año iniciando en el área de producción 

de congelados de frutas. 

 
 
 

 

 
2.1.1.6 Servicios que presta 
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Foods Life S.A. es una agroindustrial que brinda 

servicios manufactureros a nivel nacional e internacional, 

realiza una gran variedad de productos como: confitados, 

congelados y concentrados de frutas y hortalizas 

tropicales. 

2.1.1.6.1 Elaboración de Confitados, Concentrados y 

Congelados de Frutas y Hortalizas 

Para la elaboración de concentrados, confitados, 

deshidratados y frutas congeladas por partes Foods 

Life se guía mediante especificaciones, con las 

cuales el único objetivo es la plena satisfacción de 

sus clientes garantizando la inocuidad de los mismos. 

 

Figura 2.1 Productos 
 

 
2.1.1.7 Clientes 

 
Para Foods Life S.A. su cartera de clientes es una de los 

factores más importantes dentro de su ejercicio 

económico como empresa del sector agroindustrial, y 

entre sus principales clientes figuran empresas 

internacionales como ITI Tropicals, Siemssens, 

Tradecos, Sara Lee, Netragro, Fruitrade, entre otros. 

2.1.1.8 Equipos que Utiliza 



49 
 

 
 
 

 
Los equipos que se utilizan para la elaboración de sus 

productos son de alta tecnología, los mismos que 

garantizan la calidad de sus productos. 

 

Figura 2.2 Equipos 
 

 
2.2 CONOCIMIENTO DEL NEGOCIO 

 
2.2.1 Mercado 

2.2.1.1Competencia 

2.2.1.1.1 Marco de Análisis del Negocio 

 
FOODS LIFE S.A. cuenta con una moderna planta de 

procesamiento que cumple con las Buenas Prácticas 

de Manufactura y un estricto control de calidad 

desarrollado bajo el concepto de HACCP y de 

acuerdo a las normas ISO-9001. El sistema de 

calidad establecido en FOODS LIFE S.A. garantiza 

los requerimientos más exigentes del mercado 

otorgando confianza a cada uno de nuestros clientes. 

2.2.1.2 Macroeconomía 

 
2.2.1.2.1 Ambiente Macroeconómico 
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Un examen general de las tendencias del mercado de 

bebidas, marca un cambio de preferencias del 

consumidor hacia los productos no alcohólicos, 

naturales, saludables, con aromas y sabores 

innovadores, favoreciendo ampliamente el desarrollo 

de las bebidas a partir de frutas, tanto en el mercado 

de los países desarrollados como en de los países en 

desarrollo como Colombia. Si bien es cierto que 

existen grandes fluctuaciones en el corto y mediano 

plazo, referidas especialmente a poca certeza en el 

abastecimiento de materias primas o semi- 

procesados, también se puede percibir una demanda 

creciente de sabores de frutas tropicales para la 

oferta de mezclas refrescantes que incluyen frutas 

tropicales, como puede apreciarse en el siguiente 

cuadro: 

SELECCIÓN DE BEBIDAS DE FRUTAS 

TROPICALES QUE SE VENDEN EN LAS COSTAS 

ORIENTAL Y OCCIDENTAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS 

Néctares y Bebidas de jugo de Fruta 
 

 
Compañía 

 
Nombre 

% de 
Jugo de 

Fruta 

 
Composición 

 
Snapple 

Mango Madness 
Cocktail 

 
5 

Jugo concentrado 
de Kiwi, Puré de 
Mango 

 
Snapple 

 
Island Cocktail 

 
5 

Jugo de piña, Jugo 
de Papaya 
Puré de Papaya 

Snapple Fruit Punch 10 
Jugo de Uva, Jugo 
de limón, Jugo de 
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   maracuyá, Jugo de 

Piña 

 
Snapple 

 
Bali Blast Island 
Cocktail 

 
n.d 

Jugo de Kiwi, Jugo 
de Piña, Jugo de 
Manzana, Jugo de 
Lima 

Frutopia Mind Over Mango 10 
Jugo de naranja, 
Jugo de Mango 

 
Ocean 
Spray 

 

 
Caribbean Colada 

 

 
15 

Jugo de arándano, 
Jugo de Pina, 
Jugo de Uva, Jugo 
de mango, Jugo 
de Guayaba 

Ocean 
Spray 

Paradise Passion 10 
Jugo de Guayaba, 
Jugo de maracuyá 

 

 
Ocean 
Spray 

 

 
Mango 

 

 
11 

Puré de Mango, 
Puré de Guayaba, 
Jugo de Uva, Jugo 
de Pera, Jugo de 
maracuyá, Jugo de 
Piña 

Ocean 
Spray 

Island Guava 11 
Puré de Guayaba, 
Jugo de Manzana 

Jumex 
(Caned 
nectars) 

Pineapple 
Guava 
Mango 
Pineapple/Papaya 

60 
35 
30 
45 

 

Nestlé 
Beverage 
Company 

 
Orange/Mango 

 

Jugo de Uva, Jugo 
de Naranja, Jugo 
de Mango 

Cristal 
Geyser 

 
Juice Squeeze 

 
28 

Jugo de Uva, Jugo 
de maracuyá 
Jugo de mango 

Coca Cola 
Company 

Bacardi Mixers for 
Piña Colada 

13 
Jugo de Piña 
concentrado 

Tabla 2.1 Néctares y Bebidas 

Fuente: Centro de Comercio Internacional 

 
Jugos 
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Compañía 

 
Nombre 

% de 
Jugo de 

Fruta 

 
Composición 

 
 

 
Dole 

 
 

 
Tropical Fruit 

 
 

 
100 

Piña, naranja 
Piña, naranja, 
banana 
Piña, naranja, 
guayaba 
Piña, naranja, 
fresa 
Piña 

 
Chiquita 

 
Caribbean Splash 

 
100 

Piña 
Guayaba 
Mango 

 
Chiquita 

 
Tropical Paradise 

 
100 

Naranja 
Fresa 
Banano 

 
 

 
Tabla 2.2 Jugos 

Fuente: Centro de Comercio Internacional 
 

 
Varios 

 

 
Compañía 

 
Nombre 

% de 
Jugo de 

Fruta 

 
Composición 

  

 
Rocket Juice 
Tropical Fruit 
Smoothie. 

 
 

 
80 

Banano, piña, 
Puré de fresa, 
Puré de 
Tamarindo, Puré 
de papaya 

  Puré de ciruela. 
Coco, Miel 

Hannsen's 
Natural 
Fruit Juice 
Smoothie 

Tropical passion 35 Concentrado de 
pera, Jugo de uva 
blanca, Jugo de 
manzana, Jugo de 
maracuyá, Puré de 
Banano, Puré de 
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   Guayaba, 

Concentrado de 
piña, jugo de 
naranja 

   Puré de Mango, 
Jugo de Manzana 

Odwalla Mango 
Tango 

90  
Puré de Banano, 
Coco, Jugo de 
Limón 

Tabla 2.3 Varios 

Fuente: Centro de Comercio Internacional 
 

 
Otro factor importante en el desarrollo del mercado 

del subsector de pulpas y jugos de frutas tropicales lo 

determina la fluctuación y el nivel de precios de 

comercialización que pueden sacar un producto del 

mercado por falta de competitividad. Análogamente, 

los productores primarios podrían verse des- 

estimulados en la producción por incapacidad de 

planear con suficiente antelación las necesidades de 

abastecer el mercado de transformación, en este 

punto se hace necesario concertar esfuerzos hacia 

una producción planificada, sustentable y competitiva. 

 
La competitividad está definida, entre otras 

consideraciones por la capacidad de recibir e 

interpretar adecuadamente la información pertinente 

y oportuna, es así como podría definirse un proyecto 

de exportación de jugos, concentrados y pulpas/puré 

de frutas tropicales desde Colombia para los 

mercados de los países en desarrollo, teniendo en 

cuenta las perspectivas y oportunidades ofertadas 

por los cambios en el gusto del consumidor y la 
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creciente población hispana localizada en 

Norteamérica y Europa. A continuación se presenta 

un resumen del consumo de concentrados y purés de 

frutas tropicales en el mundo y sus principales 

proveedores. 

 
2.2.1.2.2 Impacto de Ambiente Macroeconómico 

 
ANALISIS COMPARATIVO DE OPORTUNIDADES DE MERCADO INTERNACIONAL EN LA 

EXPORTACION DE PULPAS DE FRUTAS TROPICALES COLOMBIANAS 

 

PAÍS PRODUCTO COMPETENCIA OBSERVACIONES PRESENTACION 

  
Piña 

 
Mango 

México, 
Venezuela, 
Brasil, Perú 

México, 
Jamaica 

 

Aséptico 65°Brix 

Congelado 
13-18°Brix 

Concentrado 
50°Brix 

Puré 8-11°Brix 

Puré 15°Brix 

E.E.U.U.  
Papaya 

Brasil, Ecuador, 
Perú 

Ventana Mar- 
Junio, Dic 

 

Maracuyá 
Guayaba 
Guanábana 

Hawai, 
Sudáfrica, India, 

Brasil 

 

 

Mango 
E.E.U.U., 

México, Brasil Ventana Nov-May 
 

CANADA Papaya 

Guayaba 

EE. UU 

Brasil 

Ventana todo el 
año 
Ventana todo el 
año 

Jugos 4° Gamma 

 
 

 
ALEMANIA 

 
Mango 

 
Papaya 
Piña 
Guayaba 
Maracuyá 

Perú 
Venezuela, 

E.U., C. Rica, 
Brasil 

E.U., C. Rica 

C. Rica, Rep. 
Dominicana 
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FRANCIA 

Mango 
 

 
Piña 
Papaya 
Guayaba 

México, Brasil, 
Perú 

C. Rica, Rep. 
Dominicana 

C. Rica 
México, Brasil 

 
 
Nuevo reglamento 
2255/92 sobre 
control de calidad 

 

JAPON Guayaba    

 
Tabla 2.4 Análisis Comparativo de Oportunidades de Mercado Internacional 

Fuente: Centro de Comercio Internacional 

 
 

 
PROSPECTO DE MERCADO NORTEAMERICANO PARA FRUTAS 

EXOTICAS 

 
El uso primario de los jugos de fruta y purés concentrados en los EE.UU. es 

la utilización de estos como materia prima en la industria de bebidas. Los 

purés y jugos de mayor consumo son: los cítricos, de manzana y uva. El dato 

de consumo específico para frutas exóticas tropicales es difícil de encontrar, 

pero se estima que la venta en los Estados Unidos de jugos de frutas y purés 

concentrados a los manufactureros para frutas exóticas naturales es el 

siguiente: 

 
 
 

 

% UTILIZACION DE FRUTA 

 
 

 
 

 

 
 

Banano 

Maracuyá 

Mango 

Guayaba 

Papaya 

Otros 
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FRUTAS VENTAS US$ 
millones 

PORCENTAJE 

Banano 19.5 39.0 

Maracuyá 14.2 28.4 

Mango 6.7 13.4 

Guayaba 5.6 11.2 

Papaya 2.7 5.4 

Otros 1.3 2.6 

TOTAL 50 100.00 

 
Tabla 2.5 Prospecto de Mercado Norteamericano 

Fuente: Estimado de REAL FOOD MARKETING 

 
 

 

Las ventas de jugos tropicales en los EE.UU. han sido modestas, debido en 

parte, a que el costo es significativamente mayor que el jugo de manzana 

que es el más popular. El costo estimado para producir un galón 100% jugo 

de fruta de acuerdo a los estándares de la FDA (Costo Comparativo), es el 

siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Figura 2.4 Porcentaje de Grados Brix 
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FRUTA NIVEL DE 
°Brix FDA 

COSTO / 
GALON 

 
US$ 

COSTO 
COMPARATIVO 

JUGO DE 
MANZANA (%) 

Manzana 11.5 0.85 - 1.00 100.0 

Naranja 11.0 1.00 - 1.20 120.0 

Banana 22.0 2.20 - 2.40 250.0 

Papaya 11.5 2.50 - 2.75 285.0 

Guayaba 7.7 2.70 - 2.90 300.0 

Mango 13.0 2.90 - 3.10 375.0 

Maracuyá 14.0 4.80 - 5.00 530.0 

 
Tabla 2.6 Costo Estimado para producir jugo de fruta 

Fuente: Estimado de REAL FOOD MARKETING 
 
 
 

 

Para Ecuador y Colombia, las oportunidades de mercado se presentan con 

programas direccionados de producción primaria como el plan nacional de 

desarrollo alternativo (PLANTE), que ha identificado la curaba, el Lulo, la 

mora y el tomate de árbol como las frutas que se pueden producir en 

cantidades significativas en las áreas objeto del programa, por lo tanto se 

han investigado los mercados potenciales de exportación para esas frutas 

con el propósito de presentar alternativas económicas viables para los 

agricultores Colombianos dedicados a los cultivos ilícitos. 

 
Este reporte se enfoca a purés y concentrados. El departamento de 

agricultura de los Estados Unidos prohíbe la entrada de esas frutas en 

fresco, excepto la mora. El mercado americano para purés y concentrados 

puede ser categorizado en cuatro niveles: 
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 Importadores/brokers que reciben el producto en puerto, lo almacenan 

y distribuyen. 

 Primer procesador quien recibe los purés o los concentrados de las 

frutas tropicales y los utiliza como materia prima para mezclar con 

estabilizantes, colorantes, edulcorantes y otros ingredientes para 

ofrecer a un procesador o consumidor institucional como producto 

estandarizado. 

 Segundo procesador, quien usa las frutas exóticas como ingrediente 

en la elaboración de diferentes productos. 

 El Distribuidor, que coloca frutas frescas o productos especiales, 

directamente en tiendas al detal. 

El mayor mercado para los purés y los concentrados son las industrias de 

bebidas. Las frutas exóticas son usadas en pequeñas cantidades 

comparándolas con los cítricos, la manzana y las uvas, otros usos incluye 

postres, lácteos y productos de panadería. 

 
El segmento del mercado Norteamericano para las frutas exóticas tropicales 

es percibido en expansión, incluyendo la población hispana que se calcula en 

30.7 millones para el año 2000. 

 
Otra oportunidad la constituyen los productos orgánicos que han venido 

creciendo a una rata anual del 28%, comparado con el 2% anual de 

crecimiento del mercado de productos no orgánicos. Para calificar un 

producto como orgánico, el producto debe ser certificado, lo cual incluye 

inspección por agencia reconocida. La agencia certificadora en EE.UU. es 

OCIA y en Alemania es Naturland. 
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Otra área de crecimiento son las nuevas bebidas de frutas, incluyendo 

mezclas suaves de jugos tropicales y bebidas nutracéuticas. 

 
 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES DEL MERCADO MUNDIAL POR 

FRUTA 

 
GUAYABA 

 
ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 
Demanda Internacional 

 
Jugo de Guayaba 

 
El mercado mundial para el jugo de guayaba es pequeño, alrededor de 6.000 

toneladas/año, siendo los principales importadores: América del Norte, 

Europa y el Medio Oriente. 

 
La demanda es estable: más activa en América del Norte que en Europa 

donde el sabor/aroma de la guayaba no está dentro de la línea de aceptación 

del consumidor. El jugo de guayaba se utiliza principalmente en jugos 

multifruta y néctares, también existe demanda en la industria de alimentos 

para bebés. 

 
Mercado Internacional 

 
El jugo de guayaba se exporta en forma de puré y puré concentrado. Los 

países exportadores utilizan diferentes variedades, pero por lo general se 

puede decir que el Brasil exporta jugo de guayaba roja, Malasia y Sudáfrica 

rosada, la India y Egipto blanca. Las guayabas para procesamiento se 

cosechan cuando alcanzan su madurez total. 
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El puré de guayaba contiene 8°/11° Brix y el puré concentrado de guayaba 

20° Brix. La preservación es por lo general realizada por medio de 

congelación en tambores de acero de 200 Kg.s netos o empaques asépticos 

(talego en tambor). 

 
El mercado mundial de puré de guayaba y puré concentrado es 

aproximadamente de 6.000 toneladas métricas, calculadas a 20° Brix. La 

demanda del mercado europeo es más o menos estable, principalmente 

debido a que el aroma/sabor de la guayaba no es totalmente del gusto del 

consumidor europeo. 

 
Los mercados europeos y norteamericanos por lo general prefieren la 

guayaba rosada sin mucha pepa. Los mercados árabes tienen preferencia 

por la guayaba blanca, en ocasiones con pepas. 

 
El puré de guayaba se utiliza principalmente en la preparación de jugos con 

frutas múltiples y néctares, siendo menores las cantidades utilizadas en la 

elaboración de alimentos para bebés. 

 
Los derechos de aduana aplicados por la CEE son: el 18% para el puré, 23% 

para el puré concentrado, con un tratamiento SISTEMA PREFERENCIAL 

GENERALIZADO del 6% y libre de impuestos para los países pertenecientes 

a la ACP, privilegio que también se otorga a los países del Are Andina. 

 
La situación de precios para el puré de guayaba a 9°Brix ha sido durante los 

últimos años, alrededor de US$ 400 – US$ 650 por tonelada métrica, FOB 

Brasil, y entre UD.$ 700-800 tonelada métrica CIF puerto Europeo 

(Rótterdam) 

 

Perspectivas de mercado 
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Los mercados europeos están estancados y no mejorarán hasta tanto los 

consumidores europeos no tengan una mayor aceptación del gusto y sabor 

de la guayaba. La situación de precios es estable. 

 
Los mercados norteamericanos son más atractivos, con una buena demanda 

de guayaba rosada. Hay una mayor demanda de puré congelado o aséptico 

o puré concentrado. 

 
OPORTUNIDADES DE MERCADO PARA LOS PAÍSES ANDINOS DE 

JUGOS Y PULPAS DE FRUTAS 

 
Con una participación en el mercado de jugos de fruta y vegetales de casi 

UD. 4.000 millones en 1.989 y aproximadamente US$ 4.300 millones en 

1991, la industria de jugos de fruta se ha convertido en uno de os mayores 

negocios del área agrícola en el ámbito mundial. Los países en desarrollo 

producen casi la mitad de las exportaciones del mundo. Aunque el Brasil es 

el principal exportador, existe un gran número de países en desarrollo que 

exportan jugos de fruta y pulpas, y otros que tienen el potencial para hacerlo. 

 
Hay buenas razones para creer que el negocio de los jugos continuará como 

una industria en crecimiento durante mucho tiempo, ya que el consumo de 

jugos de frutas y néctares es aún bajo en muchos mercados, incluyendo 

algunos de los principales mercados mundiales. En Europa el consumo per 

cápita durante 1991 fue de 42,0 litros en Alemania Occidental y 34,1 litros en 

Suiza, comparados con, como ejemplo, 22,5 litros en los Países Bajos, 18,9 

litros en el Reino Unido y aún menos en otros países tales como 7,6 litros en 

Italia y 8,5 litros en Francia. El consumo per cápita en los Estados Unidos fue 

de 29 litros en 1991. 

 
Se espera que, debido a la constante preocupación por parte de los 

consumidores con respecto a la salud, y a las nuevas mezcles y 
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sabores que se ofrecen, el consumo per cápita de los países antes 

mencionados aumente. Las innovaciones en empaques por 

embotelladoras/empacadoras y las promociones publicitarias, también 

ayudarán a mejorar el consumo per cápita. Además, cada día se utiliza más 

la materia prima de jugo de fruta para otros productos alimenticios y bebidas, 

incluyendo productos lácteos como yogur y bebidas de yogur, bebidas para 

la salud, postres y comida para bebé. 

 
Se espera un crecimiento en el mercado japonés, como resultado de la 

supresión de todas las restricciones cuantitativas a partir de abril de 1992. 

 
Aunque los pronósticos parecen buenos para los países en desarrollo, los 

exportadores deben estar conscientes de que el mercado internacional es 

extremadamente competitivo y que no siempre es técnicamente posible ni 

económicamente factible construir nuevas instalaciones de producción o 

aumentar las existentes con fines de exportación. Las decisiones de 

inversión deberán basarse en un cuidadoso estudio de todos los factores 

relacionados, tales como infraestructura, abastecimiento de materia prima, 

pronósticos reales de mercado y especialmente expectativas reales de 

precios. Los proyectos para diferentes jugos de frutas, concentrados y pulpas 

varían según los mercados, pero por lo general, los jugos cítricos y en 

particular el jugo de naranja, permanecerán como los jugos más 

comercializados del mundo. 

 
Después del jugo cítrico, el jugo de piña es el más popular y el jugo de fruta 

tropical que más se vende, seguido por otros jugos tropicales de fruta y 

pulpa/puré tales como Maracuyá, mango y plátano. Últimamente el mango, y 

el plátano han obtenido una mayor participación en mercados importantes. 

 
En conclusión, los siguientes son algunos de los factores que los 

productores y exportadores de los países andinos deberán tener en cuenta 
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antes de aventurarse a realizar inversiones con fines de exportación a los 

mercados de América del Norte y Europa: 

➢ Hasta ahora el mercado mundial ha venido creciendo regularmente y 

se espera continúe aumentando en el futuro. 

➢ La participación en el mercado de los países en desarrollo es grande, 

el 75% está representado en Brasil. 

➢ Aunque el mercado mundial para jugos de frutas, néctares y purés es 

inmenso, los jugos de frutas tropicales, excepto la piña, representan 

solamente una pequeña parte. 

➢ El mercado es muy competitivo y las inversiones deben basarse sólo 

en pronósticos de mercado actualizados y en perspectivas de precio 

realistas, preferiblemente en acuerdos de mercado negociados 

anteriormente. 

 
CARACTERISTICAS DEL MERCADO 

 
Industria de Bebidas 

 
La industria de bebidas produce jugos, néctares, bebidas a partir de jugos de 

fruta, bebidas dietéticas, bebidas para diabéticos, bebidas de multifrutas y 

multivitaminas, licores alcohólicos, almíbar, etc. Las descripciones exactas 

por producto pueden variar de país a país debido a sus políticas nacionales 

de alimentos, hábitos alimenticios, etc. 

 
Sin embargo, en todos los mercados el jugo de fruta ofrecido para la venta a 

los consumidores debe ser 100% jugo y no debe contener aditivos. La 

mayoría de los jugos se venden como un producto de una sola fruta. Debe 

tenerse en cuenta que las bebidas de frutas tropicales con un contenido de 

100%, en pocas ocasiones son vendidas en los mercados minoristas. 



64 
 

 
 
 

 
El néctar de fruta consiste de jugo y/o pulpa, azúcar y agua, usualmente con 

un contenido mínimo de fruta del 25% al 50% dependiendo de la fruta. 

Dentro de la CEE el contenido mínimo de jugo para naranja, piña y manzana 

es del 50%, para albaricoque 40%, mango 35% y Maracuyá y guayaba el 

25%. Los néctares se venden como productos de una sola fruta o como 

mezclas. 

 
La definición de bebidas a base de jugos de frutas es menos precisa. Estas 

bebidas por lo general tienen menor contenido de fruta, usualmente 

contienen otros ingredientes como ácido cítrico, ácido ascórbico, aceites 

esenciales, aromáticos y preservativos. 

 
Las bebidas multifruta/multivitamina que se venden en Europa Occidental 

son generalmente a base de naranja, manzana piña o albaricoque. La 

mayoría se venden como néctar de frutas y también como jugos y bebidas y 

contienen de 10 a 12 frutas diferentes incluyendo tropicales, subtropicales y 

frutas de clima cálido, así como un número similar de vitaminas. Tanto las 

frutas como las vitaminas se describen en las etiquetas. 

 
Industria láctea 

 
Esta industria elabora productos como el yogur, bebidas de yogur, helados, 

pudines, postres y salsas. El mercado se encuentra en expansión en la 

mayoría de los países. Aunque hace un tiempo los consumidores preferían 

las frutas tradicionales y las bayas tales como las fresas, hoy en día la 

industria láctea consume mayores cantidades de jugos y pulpas de frutas 

tropicales. Esta industria también utiliza la fruta tropical en trozos congelada 

o en tajadas, etc. 

 
Otras industrias de alimentos 
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Estas industrias producen una gran variedad de productos como jaleas, 

mermeladas, alimento para bebé, confitería y pastelería, para los cuales 

utilizan todo tipo de fruta y baya, pequeñas cantidades de frutas tropicales, 

en forma de jugo, puré de néctar o congeladas en trozos o tejadas, etc. 

 
 

 
2.2.1.3 Leyes y Reglamentos 

 
2.2.1.3.1 Ambiente Regulatorio 

 
La Compañía está regulada por la Superintendencia 

de Compañías. Uno de los organismos regulatorios 

es el Servicio de Rentas Internas. 

2.2.1.3.2 Impacto de las Leyes y Regulaciones 

 
Durante el año 2007 no existe un impacto de las 

Leyes y Reglamentaciones, a partir del 2008 existen 

substanciales cambios en las reformas que pueden 

involucrar en riesgos en la comercialización 

internacional. 

 
 

 
REQUISITOS TECNICOS, COMERCIALES Y 

LEGALES PARA LA EXPORTACION DE FRUTAS 

TROPICALES 

 
ALEMANIA 

 
Tarifas 
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Alemania aplica el Arancel Común de Aduanas de la 

CE, Common External Tariff, complementado en 

algunos casos por el Arancel Parcial de Aduanas 

Alemán y el Código NC de Designación de 

Mercancías por el cual se pueden levantar barreras 

de protección cuando se presenta algún miembro de 

la Comunidad Europea con producción (se refiere 

específicamente a la piña, el mango y la guayaba); es 

signataria del Acuerdo de Lomé (ACP) y a las 

importaciones de los países en desarrollo no 

incluidas en este acuerdo, les aplica las tarifas 

SISTEMA PREFERENCIAL GENERALIZADO. No se 

imponen restricciones cuantitativas, excepto en el 

caso reciente del banano (que incluye el bananito). 

Los aranceles para productos congelados son del 

18%, en promedio, y las frutas congeladas se 

exportan bajo la misma posición arancelaria que las 

correspondientes frutas frescas. 

 
Según Reglamento (CE) No 2201/96 del Consejo de 

28 de Octubre de 1996 se somete a regulación la 

importación de pulpas de frutas, se requiere 

certificado de importación por un periodo determinado 

y válido para toda la comunidad, se fijarán precios 

mínimos de importación para las cosechas hasta el 

año 2000 

 
Para jugos de Maracuyá, piña papaya, y guayaba 

colombianos, con densidad superior a 1.33 gr. /cm3 a 

20°C, se aplicaría la tasa SISTEMA PREFERENCIAL 
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GENERALIZADO del 8% (6% para pulpa de fruta 

tropical congelada y enlatada). 

 
Normas y Estándares de Calidad 

 
Jugos de Fruta 

 
La Industria de jugos de frutas está regulada por las 

leyes y reglamentaciones alimentarias alemanas y 

por las directrices del Consejo de la CE que se 

expresan a través de las ordenanzas relativas a: 

Jugos de frutas, jugos de frutas congelados, jugos de 

frutas liofilizados, néctares y jarabes de frutas. Como 

estas se aplican fundamentalmente a productos listos 

para el consumo y no a las materias primas, la 

industria conjuntamente con el gobierno, han 

desarrollado una serie de parámetros específicos de 

referencia denominados valores RSK (que permiten 

juzgar sí un producto se ajusta a la práctica comercial 

y a las leyes alimentarias alemanas). El único 

producto tropical que se cuenta actualmente con 

valores RSK es el Maracuyá. 

 
Empaques 

 
Jugos de Fruta 

 
Los jugos (sencillos o concentrados) y las pulpas de 

frutas se importan envasados congelados en 

tambores de 55 galones o envasados con el sistema 

aséptico; el interés está básicamente en la 

importación a granel sin adición de azúcar o aditivos. 
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De acuerdo con investigaciones de mercado 

realizadas en Alemania, no existen ningún interés en 

importar jugos empacados para su consumo final 

procedentes de países en desarrollo, debido a los 

altos costos de transporte y de los envases, a los 

impuestos más altos y a las estrictas y complicadas 

reglamentaciones de rotulado y etiquetado existentes 

en Alemania, que además son modificadas 

periódicamente. 

 
HOLANDA 

Requisitos Legales 

 
Holanda como miembro de la CE desde 1 de junio de 

1.993 debió adaptar sus reglamentos a lo que 

establece la Comunidad en términos fitosanitarios, 

especialmente para productos que no provienen de la 

CE como las frutas cítricas, las manzanas, los 

mangos, las frutas de la pasión, nectarinas, etc., que 

requieren que se suministre un certificado fitosanitario 

de una autoridad competente del país proveedor. No 

obstante, la Comunidad permite que estos productos 

lleguen y se inspeccionen directamente en el país de 

destino. 

 
Otra regulación de la CE, la 1035 para productos 

básicos de la Comunidad, se hizo extensiva para un 

número de productos exóticos y consiste en que 

pueden levantar barreras de protección cuando se 

presenta una sobre-oferta en algún miembro de la 

Comunidad Europea de productos provenientes de 
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los países del sur de Europa. Los productos que se 

incluyen dentro de esta regulación son piña, 

aguacate, guayaba, mango y mangostino y el 

banano. Esta regulación opera por solicitud de 

España. 

 
Tarifas Aduaneras 

 
La CE determina el tratamiento que se da a las 

importaciones provenientes de países diferentes. 

 
Para frutas y vegetales concentrados se tienen las 

siguientes tarifas: 

 

FRUTA / VEGETAL PREFERENCIA TARIFA 
NORMAL 

Piñas 18% 18% 

Guayaba 6% 18% 

Frutas Pasión 18% 18% 

Tabla 2.7 Tarifas Aduaneras Fruta Simple / Holanda 

Fuente: Centro de Comercio Internacional 

 
Para concentrado y frutas asépticas se resumen las 

tarifas aduaneras en el siguiente cuadro: 
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 Figura 2.5 Porcentaje de Preferencia Arancelaria 

 
 

 

FRUTA / CONC / 
ASEPTICO 

PREFERENCIA TARIFA 
NORMAL 

Piñas Concentradas 17% 20% 

Piñas Asépticas 17% 17% 

Guayaba Aséptica 23% 23% 

Fruta Pasión 
Concentrada 

18% 23% 

Fruta Pasión Aséptica 23% 22% 

Mangos 
Concentrados 

18% 22% 

Tabla 2.8 Tarifas Aduaneras Fruta Concentrada / Holanda 

Fuente: Centro de Comercio Internacional 

 
Empaques 

 
En razón de la calidad del país re-exportador, los 

empaques deben ser particularmente resistentes, de 

fácil manipulación y almacenamiento. Las 

dimensiones recomendadas para empaques de 

cartón son de 60 cm. x 40cm. x 30 cm. para facilitar 

su estiba. Hay que tener en cuenta que muchos de 

estos empaques llegan hasta el consumidor final. 

 
FRANCIA 

 
Tarifas de Importación 

 
El derecho de aduanas francesas al igual que el 

británico y el de los belgas son los mismos que rigen 

en  otros  países  de  la  CE.  Las  importaciones 
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procedentes de países de la CE entran con extensión 

de derechos. Como miembro de la CE y por 

consiguiente signatario de la Convención de Lome, 

Francia aplica derechos preferenciales y en la 

mayoría de los casos concede entrada libre a 

productos importados de los países de ACP. Los 

países en desarrollo que no son signatarios de la 

Convención de Lome reciben un trato preferencial 

dentro del esquema SISTEMA PREFERENCIAL 

GENERALIZADO (Sistema Preferencial 

Generalizado). No hay restricciones cuantitativas 

excepto en el caso del banano (que incluye el 

bananito). 

 
Normas y Estándares de Calidad 

 
El nuevo reglamento comunitario Nº° 2251/92 de la 

Comisión del 29 de julio de 1992 estipula que los 

aranceles a los que se someten las frutas y hortalizas 

producidas en la Comunidad, deben aplicarse a las 

importaciones procedentes de tercero países. Antes 

de su introducción en el territorio de la comunidad, 

tales importaciones deberán someterse a un control 

de conformidad que tiene por objeto comprobar si las 

mercancías cumplen con las normas comunitarias de 

calidad o normas equivalentes en el caso de los 

terceros países distintos de los países europeos o los 

países no europeos de la cuenca mediterránea. En la 

actualidad existen normas para el banano, la piña y 

se trabaja en la del mango. La comprobación de un 

lote de mercancía implicará el examen del envase 
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incluidos en los materiales utilizados en el embalaje y 

la conformidad de la presentación, la comprobación 

de que se respeta el mercado y la comprobación de 

la conformidad de los productos para establecer su 

estado general y condición fitosanitaria. 

 
Normas de Calidad Aplicadas a los Procesados 

 
No existe ningún reglamento oficial, ni documento 

normativo específico oficial europeo o internacional 

para jugos y conservas de frutas tropicales. Existen 

varios documentos de referencia técnica en los 

países productores (Kenya, India, Perú, Cuba, 

Colombia) los cuales no siempre están de acuerdo 

(nomenclatura de las frutas y productos derivados, 

métodos de elaboración autorizados, características 

microbiológicas, físicas y química de los jugos etc.). 

Sin embargo, la necesidad de una norma es 

reconocida y varias comisiones están trabajando en 

este tema. 

 
2.2.1.4 Metas y Objetivos 

 
Las Metas y Objetivos de la compañía para el presente 

años es de: 

➢ Reducir los Costos de No Calidad en un 3% 

➢ Reducir los Costos de Calidad en un 10% 

➢ Implementar el Sistema de Seguridad e Higiene 

Ocupacional 

2.2.1.5 Producto 



73 
 

 
 
 

 
Los productos que comercializa la compañía son: 

 
✓ Fruta Confitada 

✓ Pulpa Concentrada de Guayaba 

✓ Pulpa Concentrada de Mango 

✓ Banano Slices 

✓ Piña Trozos 

 
SISTEMAS DE EMPAQUE SOLICITADOS EN LOS 

MERCADOS EXTERNOS 

 
No hay demanda en Europa por productos ya 

empacados en su envase final, por el hecho de que ésta 

operación no resulta rentable ni para los compradores ni 

para los vendedores. Se trata entonces de requisitos 

para envases de uso industrial. Los tipos de envases 

más comunes son los siguientes: 

 
 Para los productos congelados: Bolsas de 1,5, 10, 

20 Kg. barriles de 20 litros, a granel en contenedor. 

 Para los productos asépticos: cajas 4/4, 5/1, barriles 

de 200 litros. 

 Para productos condicionados en calor, cajas de 3-5 

Kg. 

Empaque al por mayor 

 
Los tambores asépticos de 200 litros se utilizan para jugo 

de naranja o productos similares congelados o asépticos, 

otras formas de empaque asépticos también se usan 

para productos tropicales, como puré de plátano y pulpa 

de mango. Anteriormente la pulpa de fruta tropical y el de 



74 
 

 
 
 

 
puré se envasaban en caliente en latas de 3 – 5 Kg. o 

congelados en cajones de 20 – 25 Kg., o en tambores de 

hasta 200 litros. Los envases calientes están perdiendo 

popularidad frente el empaque aséptico. 

 
Empaques minoristas 

 
Prácticamente no existe ninguna demanda para jugos de 

fruta o néctares procedentes de países en desarrollo en 

empaques minoristas. Esto debido a los altos precios de 

transporte para dicho tipo de empaque, a los costos 

elevados de empaque en los países en desarrollo y a la 

dificultad de cumplir con las leyes y reglamentos 

alimenticios, los requisitos de empaque y de marcado, 

etc., que varían según el país. 

 
Recuperación de los Envases 

 
En un futuro más o menos próximo, todos los envases y 

embalajes van a tener que ser reciclables. En particular 

los productores e importadores serán responsables de la 

recuperación de los envases. Por el momento no existe 

ningún reglamento sobre el tema. 

 
Información al Consumidor 

 
El productor o importador debe informar al consumidor 

de los eventuales riesgos en el uso de ese producto. Las 

etiquetas deben incluir la denominación comercial del 

producto, la composición de sus ingredientes, el 

contenido neto del envase, su durabilidad, las 

condiciones  particulares  para  su  utilización  y 
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conservación, el nombre y la dirección del productor, del 

empacador o del importador, el lugar de origen o 

procedencia del producto y el modo de empleo si es 

necesario. 

 
Etiqueta 

 
La etiqueta debe incluir: 

 
En el panel principal la identificación del producto y su 

contenido neto, se debe aclarar el contenido de jugo y/o 

su grado de concentración. 

 
El porcentaje (%) de jugo debe ir al comienzo de la 

información, solamente el logo y el nombre del producto 

puede estar por encima de esta información. 

 
La letra debe ser legible, de contraste con el material 

impreso y en tamaño no inferior a la restante información 

del panel excepto los tamaños de letra de la marca, 

nombre del producto, logo, código universal del producto 

o el título de la frase "Nutrition Facts". 

 
El tamaño mínimo de la letra para tamaños de panel 

principal mayores de 2580 cm2 es de ½ pulgada. 

 
La lista de ingredientes se hace en orden decreciente de 

peso, y va en el mismo lado del nombre y dirección del 

productor, empacador o distribuidor con un tipo de letra 

de al menos 1/16 de pulgada. 

 
 

2.2.1.6 Estructura Organizacional 

2.2.1.6.1 Gobierno 

 
La compañía posee manuales de funciones y de 

descripción de puestos. Estos se pueden observar en 
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el análisis de la administración en Marco de Control 

Interno. 

 

 
2.2.1.6.2 Organigrama 

 
La estructura organizacional es acorde al tamaño de 

la empresa (Ver Anexo). 

 

Figura 2.6 Estructura Organizacional 
 
 

 
2.2.1.7 Clientes y Proveedores 

2.2.1.11.1Clientes 

El principal cliente de la compañía es ITI Tropicals 

Inc., a la cual se le factura el 70% de las ventas. 

2.2.1.11.2Cadena de Abastecimiento 

CANALES DE DISTRIBUCION 
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Debe considerarse a Europa como un sólo mercado, 

lo mismo que los Estados Unidos, en lo que se refiere 

a canales de distribución. Debe anotarse sin embargo 

que aún existen grandes diferencias en muchos otros 

aspectos, tales como las preferencias de los 

consumidores. 

 
 

 
INTERMEDIARIOS 

 
Los jugos de frutas tropicales y pulpas y otros jugos 

de frutas vendidos en menores cantidades casi 

siempre son manejados por agentes o importadores 

especializados. Los agentes trabajan con base a una 

comisión mientras que los importadores compran en 

su nombre y venden a los usuarios finales. 

 
USUARIOS FINALES INDUSTRIALES 

 
La industria de bebidas es el mayor usuario final de 

materia prima de jugos de fruta. Las compañías más 

pequeñas compran especialmente de importadores, 

quienes cuentan con facilidades de mezclas, las 

compañías mayores importan directamente de la 

fuente. Por lo general los jugos de frutas tropicales, 

excepto la piña, se compran a través de importadores 

que tienen instalaciones mezcladoras. 

 
 

 
2.2.1.8 Análisis relativas a as operaciones del negocio 
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Foods Life S.A. es una empresa legalmente constituída 

en el Ecuador cuyo mercado es internacional, pero sus 

proveedores son locales. La Compañía para poder 

abastecer la demanda internacional requiere comprar a 

diferentes proveedores nacionales la fruta necesaria 

para cumplir con los requerimientos de sus clientes. 
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Valores 

 
 
 
 

 
2.3 SITUACIÓN FINANCIERA DE LA EMPRESA 

 
2.3.1 Análisis de Ratios 

2.3.1.1Capital de Trabajo 

CAPITAL DE TRABAJO 

CT= Activo Corriente - Pasivo Corriente 

Año Valores 
2004 327,496.85 
2005 641,522.69 

2006 516,400.94 

2007 318,464.98 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANÁLISIS 
El capital de trabajo de la empresa ha mantenido 
niveles muy significativos promediando cifras alrededor 
$400,000.00 en los últimos tres períodos. Estos 
promedios reflejan una disminución en las tasas de 
crecimiento del capital, cuyas variaciones han estado 
por encima del 1.10%. 

 
A pesar de la disminución en los niveles del capital de 
trabajo, estos se han mantenido en niveles óptimos de 
liquidez, lo cual le ha permitido una oportuna, eficiente 
y eficaz gestión operativa. 

Tabla 2.9: Índice de Liquidez, Análisis de Ratios (Capital de 

Trabajo) 

Fuente: Foods Life S.A. 
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2.3.1.2 Índice de Liquidez 

 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ 

IL = Activo Corriente / Pasivo Corriente 
 

Año Valores 
2004 1.17 
2005 1.22 
2006 1.16 
2007 1.06 

 

 
ANÁLISIS 

El índice de liquidez detalla niveles muy similares 
alrededor del 1.1, este indicador refleja la capacidad de 
generación de riqueza de los activos de la empresa, 

 
Haciendo un análisis comparativo con otras empresas 
de este sector en otros países, este nivel se encuentra 
dentro del promedio. 

 
A pesar de la disminución de las cifras, este índice 
refleja también la escasez de fruta lo cual ha hecho que 
las empresas de este sector realicen una mayor 
inversión reduciendo así sus porcentajes de liquidez. 

Tabla 2.10: Índice de Liquidez, Análisis de Ratios (Índice de 

Liquidez) 

Fuente: Foods Life S.A. 
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2.3.1.3 Prueba Ácida 

 
PRUEBA ÁCIDA 

PA = Activo Corriente - Inventario / Pasivo Corriente 
 

Año Valores 
2004 0.50 
2005 0.63 
2006 0.62 
2007 0.63 

 
 

 
ANÁLISIS 

 
El efecto del inventario de la empresa en este índice, 
nos refleja un promedio bueno, dado a que las 
obligaciones de la empresa pueden ser cubiertas en 
promedios cercanos al 0.57 veces. 

 
Tabla 2.11: Índice de Liquidez, Análisis de Ratios (Prueba 

Ácida) 

Fuente: Foods Life S.A. 
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2.3.1.4 Rotación de Cuentas por Cobrar 

 
ROTACIÓN DE CUENTAS POR COBRAR (veces) 

RCxC = Ventas Netas / Activo Total 
 

Año Valores 
2004 4.89 
2005 3.13 
2006 4.21 
2007 2.48 

 

 
La rotación de las Cuentas por Cobrar de la empresa 
promedian el 3.68, en el 2004 el indicador fue bueno 
pero el mismo tuvo variaciones en los siguientes años 
quedando con un indicador del 2.48 para el 2007. 

 
Este nivel tiene un impacto significativo en los días 
promedios de cobro por lo tanto este nivel de rotación 
es un punto crucial a revisar en las futuras gestiones de 
la empresa sobre todo en sus planes estratégicos. 

Tabla 2.12: Índice de Actividad o Eficiencia, Análisis de Ratios 

(Rotación de Cuentas por Cobrar) 

Fuente: Foods Life S.A. 
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2.3.1.5 Días de Cobro de Cartera 

 

 
PLAZO MEDIO DE CUENTAS POR COBRAR (días) 

PMCxC = 360 / RCxC 
 

Año Días 
2004 74 
2005 115 
2006 85 
2007 145 

 

ANÁLISIS 

Previo al análisis del índice financiero anterior el efecto 
del promedio de rotación se revierte en un nivel muy 
alto en cuanto a los días de cobro de la cartera. La 
influencia de este índice es el que afecta directamente 
la liquidez de la empresa, que en años anteriores fue 
muy buena, detalla que las gestiones de cobro no son 
efectivas, aunque el monto de las cuentas por cobrar no 
son significativas, el promedio de días de recuperación 
es de 105 días. 

Tabla 2.13: Índice de Actividad o Eficiencia, Análisis de Ratios 

(Días de Cobro de Cartera) 

Fuente: Foods Life S.A. 
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2.3.1.6 Rotación de Activos 

 
ROTACIÓN DEL ACTIVO TOTAL (veces) 

RA= Ventas Netas / Activo Total 
 

Año Valores 
2004 1.24 
2005 1.13 
2006 1.35 
2007 0.92 

 

ANÁLISIS 

Las variaciones de generación de la empresa en 
cuanto a ventas mediante el uso de sus activos nos 
indica un aporte del 1.16, un indicador estable y muy 
rentable. 

Tabla 2.14: Índice de Actividad o Eficiencia, Análisis de Ratios 

(Rotación de Activos) 

Fuente: Foods Life S.A. 
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2.3.1.7 Razón de Endeudamiento 

 
RAZÓN DE ENDEUDAMIENTO 
RE = Pasivo Total / Activo Total 

 
Año Valores 
2004 0.59 
2005 0.61 
2006 0.65 
2007 0.70 

 

Razón de En deudami en to 
 

 
0.70 

0.65 
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0.50 
Valores 
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ANÁLISIS 

La razón de endeudamiento describe niveles 
aceptables en cuanto al endeudamiento de la empresa, 
dado a que si se establece un grado relativo en la 
utilización del dinero, los promedios establecen que 
cerca de un 0.63 de sus operaciones están siendo 
financiadas con deuda y haciendo relación con la 
capacidad de generación de riqueza de los activos se 
comprueba que el dinero está siendo bien invertido. 

Tabla 2.15: Índice de Apalancamiento, Análisis de Ratios 

(Razón de Endeudamiento) 

Fuente: Foods Life S.A. 



86 
 

 
 
 
 

 
2.3.1.8 Razón de Cobertura 

 
RAZÓN DE COBERTURA Y GASTOS FINANCIEROS 

RC = Utilidad Operacional / Gastos Financieros 
 

Año Valores 
2004 7.11 
2005 245.80 
2006 34.09 
2007 34.09 

 

ANÁLISIS 

Los resultados de las operaciones de la organización 
se han ido incrementando de forma significativa y 
óptima en el tiempo. Este índice describe la cobertura 
que genera las utilidades anuales en relación con los 
gastos financieros generados por la adquisición de 
deudas, supera en promedio 80 veces los gastos por 
este rubro. 

Tabla 2.16: Índice de Apalancamiento, Análisis de Ratios 

(Razón de Cobertura) 

Fuente: Foods Life S.A. 
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2.3.1.9 Rendimiento sobre el Patrimonio 

 
RENDIMIENTO SOBRE EL PATRIMONIO 

RP = Utilidad Neta / Patrimonio 
 

Año Valores 
2004 3.41% 
2005 16.00% 
2006 14.67% 
2007 11.66% 

 

ANÁLISIS 

El porcentaje de aporte del capital para generar 
ganancias es en promedio el 11.43%, un indicador 
ligeramente estable y que muestra un rendimiento 
satisfactorio para los accionistas. 

Tabla 2.17: Índice de Rentabilidad, Análisis de Ratios 

(Rendimiento sobre el Patrimonio) 

Fuente: Foods Life S.A. 
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2.3.1.10 Utilidad Neta 

 
MARGEN DE UTILIDAD NETA 

MUN = Utilidad Neta / Ventas Neta 
 

Año Valores 
2004 1.14% 
2005 5.53% 
2006 3.84% 
2007 3.84% 

 

ANÁLISIS 

El indicador muestra una variación no muy significativa 
en la generación de utilidad por concepto de ventas, 
promediando en sí el 3.58% el cual no es muy atractiva 
para este tipo de negocio. 

Tabla 2.18: Índice de Rentabilidad, Análisis de Ratios (Utilidad 

Neta) 

Fuente: Foods Life S.A. 
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2.3.1.11 Rendimiento sobre el Activo 

 
RENDIMIENTO SOBRE EL ACTIVO 

RA = Utilidad Neta / Activo Total 
 

Año Valores 
2004 1.41% 
2005 6.26% 
2006 5.19% 
2007 3.54% 

 

ANÁLISIS 

Este ratio nos indica que se genera un 4.10% de 
utilidad en base a los activos que posee la empresa. 
(Utilidad antes de impuestos) 

Tabla 2.19: Índice de Rentabilidad, Análisis de Ratios 

(Rendimiento sobre el Activo) 

Fuente: Foods Life S.A. 
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10.00% 

 
5.00% 

 
  

 
0.00% 

Valores 

2004  2005  2006  2007 



90 
 

 
 
 
 

 
2.3.1.12 Utilidad Operacional 

 
MARGEN DE UTILIDAD OPERACIONAL 

MUO = Utilidad Bruta - Gastos Operacionales 
 

Año Valores 
2004 87,274.33 
2005 474,585.41 
2006 415,001.90 
2007 448,202.05 

 

ANÁLISIS 

La utilidad operacional de la empresa ha mantenido 
niveles muy buenos promediando cifras aproximadas 
de $356,265.90 en el período de estudio lo cual ha 
permitido cubrir las operaciones de la compañía. 

Tabla 2.20: Índice de Rentabilidad, Análisis de Ratios (Utilidad 

Operacional) 

Fuente: Foods Life S.A. 
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2.3.1.13 Inversión de Capital 

 
INVERSIÓN DE CAPITAL 

IC = Activo Fijo / Patrimonio 
 

Año  Valores 
2004  80.25% 
2005  68.59% 
2006  73.72% 
2007  90.09% 

 

Inversi ón de Capi tal 
 

 
 
 
 
 
 

 
ANÁLISIS 

Este índice nos describe el aporte del patrimonio para 
la adquisición de activos fijos. El cual detalla un 
incremento significativo de aportación en este tipo de 
activo (78.16%) que en un momento dado resulta ser 
muy eficiente en necesidades de efectivo inmediato. 

Tabla 2.21: Índice de Rentabilidad, Análisis de Ratios (Inversión 

de Capital) 

Fuente: Foods Life S.A. 
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2.3.1.14 Independencia Financiera 

 
INDEPENDENCIA FINANCIERA 

IF = Patrimonio / (Activo Total - (caja + bancos)) 
 

Año Valores 
2004 42.45% 
2005 40.04% 
2006 37.40% 
2007 31.13% 

 

Indepen den ci a Fi nanci era 

 
60.00% 

 
40.00% 
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ANÁLISIS 

El índice de independencia financiera muestra un ligero 
descenso estabilizado en 31.13% del patrimonio vía 
aporte de activos de la compañía excluyendo las 
cuentas de caja y bancos. Es decir por cada $ que se 
incremente de activo se obtendrá el 31.13% adicional 
en el patrimonio de la empresa. 

Tabla 2.22: Índice de Rentabilidad, Análisis de Ratios 

(Independencia Financiera) 

Fuente: Foods Life S.A. 
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2.3.2 Análisis Multivariado 

 
Encontrar a través de un análisis de mínimos cuadrados como 

las variables financieras influyen sobre la Utilidad Neta de la 

empresa a través del modelamiento de variables financieras. 

 
Determinar como el capital y la cobertura financiera, índices de 

rentabilidad y de solvencia a largo plazo respectivamente. 

 
Proyectar en función de estas variables la estabilidad financiera 

de la Compañía en los períodos siguientes a la muestra. 

 
Fundamento del Modelo 

 
Utilidad Neta = C (1) + C (2) * Capital de Trabajo + C (3) * 

Gastos de Cobertura Financiera 

 
Utilidad Neta (Variable Dependiente) 

 
Capital de Trabajo (Variable Independiente) es igual a los 

Activos menos los Pasivos, donde en los activos se encuentra 

determinado el grado de liquidez de la empresa a diferencia de 

los pasivos en el cual medimos el nivel de apalancamiento 

financiero u operativo de la organización. Por lo cual que tanto 

de mi capital de trabajo determinado por el capital de acciones 

es decir dividendos pagados al final del período puede influir en 

la Utilidades Netas de la Compañía. 

 
Gastos de Cobertura Financiera (Variable Independiente) 

determina el nivel de cobertura de apalancamiento eficiente, y 

como la variable puede determinar sobre mi utilidad neta 

teniendo en consideración que un nivel óptimo de deuda genera 
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un escudo fiscal, es decir una disminución de la carga fiscal, y 

por tanto cómo influye sobre las Utilidades Netas de la 

empresa. 

 
Análisis Descriptivo de las variables 

 
 

Año 
 

Utilidad Neta 
Capital de 

Trabajo 

Razón de 
Cobertura 
Financiera 

2004 0.0113 327,496.85 7.11 
2005 0.0553 641,522.69 245.80 
2006 0.0384 516,400.94 34.08 
2007 0.0384 318,464.98 34.08 

Tabla 2.23: Observaciones de las variables; Análisis 

Multivariado 
 

Tabla 2.24: Gráfico de Línea de Observaciones de la variable 

Capital de Trabajo 

 

Tabla 2.25: Gráfico de Línea de Observaciones de la variable 

Razón de Cobertura Financiera 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

300 

250 

200 
150 

100 

50 

0 

2004 2005 2006 2007 

Cobertura Financiera 



95 
 

 
 
 
 

 
 Capital de 

Trabajo 
Cobertura 
Financiera 

 

 
Media 

 
450971.3633 

 
80.27174166 

Error típico 78206.31625 55.54220885 
Mediana 421948.894 34.08578762 
Moda #N/A #N/A 
Desviación estándar 156412.6325 111.0844177 
Varianza de la muestra 24464911604 12339.74786 
Curtosis -3.044139421 3.762023592 
Coeficiente de asimetría 0.520905378 1.919650801 
Rango 323057.711 238.6909054 
Mínimo 318464.977 7.112242985 
Máximo 641522.688 245.8031484 
Suma 1803885.453 321.0869666 

Cuenta 4 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 2.26: Análisis Descriptivo de las Variables Capital de 

Trabajo y Cobertura Financiera 

 
 

Análisis de Mínimos Cuadrados 
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Summary for Utilidad Neta 
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9 5 % Confidence Intervals 
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Summary for Capital de Trabajo 

    

9 5 % Confidence Intervals 

 

 
 

      

 
 
 
 
 

 
A nderson-Darling Normality Test 

A -Squared 0.32 

P-V alue 0.313 

Mean 0.035893 

StDev 0.018184 

V ariance 0.000331 

Skew ness -0.81585 

Kurtosis 1.87459 

N 4 

Minimum 0.011375 

1st Q uartile 0.018139 

Median 0.038431 

3rd Q uartile 0.051108 

Maximum 0.055334 

95% C onfidence Interv al for Mean 

0.006958 0.064828 

95% C onfidence Interv al for Median 

0.011375 0.055334 

95% C onfidence Interv al for StDev 

0.010301 0.067801 

 
 

 
Tabla 2.27: Gráfico de Análisis de Mínimos Cuadrados para 

Utilidad Neta 

 

 
A nderson-Darling Normality Test 

A -Squared 0.33 

P-V alue 0.291 

Mean 450971 

StDev 156413 

V ariance 24464911604 

Skew ness 0.52091 

Kurtosis -3.04414 

N 4 

Minimum 318465 

1st Q uartile 320723 

Median 421949 

3rd Q uartile 610242 

Maximum 641523 

95% C onfidence Interv al for Mean 

202084 699859 

95% C onfidence Interv al for Median 

318465 641523 

95% C onfidence Interv al for StDev 

88606 583192 

 
 
 

Tabla 2.28: Gráfico de Análisis de Mínimos Cuadrados para 

Capital de Trabajo 
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Summary for Cobertura Financiera 

      

 

 

 
 

     

 
 
 
 
 

 
A nderson-Darling Normality Test 

A -Squared 0.64 

P-V alue 0.028 

Mean 80.272 

StDev 111.084 

V ariance 12339.748 

Skew ness 1.91965 

Kurtosis 3.76202 

N 4 

Minimum 7.112 

1st Q uartile 13.856 

Median 34.086 

3rd Q uartile 192.874 

Maximum 245.803 

95% C onfidence Interv al for Mean 

-96.488 257.032 

95% C onfidence Interv al for Median 

7.112 245.803 

95% C onfidence Interv al for StDev 

62.928 414.184 

 
 
 

Tabla 2.20: Gráfico de Análisis de Mínimos Cuadrados para 

Cobertura Financiera 

 

Una vez culminado el análisis de mínimos cuadrados, se 

determinó la validez del modelo a través de la prueba de 

probabilidad t donde se muestra que cada una de las variables 

para sustentar el modelo financiero. 

Como resultado obtuvimos la siguiente ecuación: 

 

UNETA = 0.006958 + 0.011375 * CAPITAL DE TRABAJO + 

0.010301 * GTOS. COBERTURA FINANCIERA. 
 

Donde de acuerdo al coeficiente de R2, podemos notar que 

cada una de las variables es independiente de la otra. 

 

En relación al modelo tenemos que la influencia del capital de 

trabajo está determinado en 0.011375 sobre la utilidad neta, es 
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decir que el coeficiente no tiene mayor impacto sobre la utilidad 

neta. 

 

Además que la influencia de los Gastos de cobertura financiera 

está determinada en un 0.010301 sobre la utilidad neta, lo cual 

no se verá reflejada en el nivel de apalancamiento de la 

empresa en cuanto al impacto de los Gastos financieros. 



 

 
CAPÍTULO 3 

 
 

 
3. DISEÑO DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD BASADO EN 

ISO 9001:2000 Y SISTEMA HACCP 

3.1 GENERALIDADES 

 
Cuando contratamos un servicio o compramos un producto que es 

suministrado o elaborado por una empresa que ostenta un certificado 

de calidad, relativo a su sistema de gestión, significa que los procesos 

de fabricación o de prestación del servicio, han sido definidos e 

implantados y se gestionan para satisfacer las necesidades y 

expectativas de sus clientes. 

Para ello, la empresa tiene que identificar primero sus necesidades y 

expectativas de sus clientes para poder incorporar a todos sus 

procesos internos aquellos recursos y métodos que le permitan 

obtener ese resultado deseado por el cliente. 

Para una empresa agroindustrial es de suma importancia obtener un 

certificado de calidad, el cual sea respaldado por una adecuada 

implementación de su SGC, además dado el sector al cual está 

enfocado el negocio no es suficiente que la implementación de un solo 

sistema, puesto a que el mercado internacional ha diseñado nuevas 

demandas y su vez las exigencias del mercado son cada vez más 

estrictas. 

3.2 CERTIFICADO DE CALIDAD 

 
El certificado de calidad es un documento en el que una entidad de 

certificación declara la conformidad de un producto, servicio o un 
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sistema de gestión, con una determinada norma o documento de 

referencia. 

Es precisamente tal documentación la que hace decidir a los 

consumidores a tomar la decisión de compra o no del producto o 

servicio entre las características similares que ofrece el mercado. 

3.3 VENTAJAS DE IMPLEMENTACION DE UN SGC 

 
Las ventajas sin dudas están vinculadas con los elementos de 

diferenciación de la competencia, apertura de determinados mercados 

y de incremento en la reputación e imagen de la empresa. 

Para ello inicialmente debe existir un acuerdo entre la empresa y la 

certificadora, en nuestro caso hemos adoptado la ISO 9001:2000 

como referencia para el proceso de certificación del producto. 

Luego es necesario definir el propio proceso: el alcance, los ensayos, 

los procedimientos de muestreo, realizando una evaluación 

documental. Se examinan los documentos que contienen las prácticas 

de la empresa en relación con la certificación en curso. Finalmente se 

hace una investigación in-situ para la confirmación de lo establecido 

en los documentos. 

3.4 CERTIFICACIÓN 

 
Una vez que se han subsanado las no-conformidades encontradas, el 

auditor recomienda la certificación que, una vez aprobada por el 

Comité de Certificación del Organismo, este se emite. 

Periódicamente dentro de un plazo de 3 años, validez de un certificado 

de certificado de calidad, se realizan evaluaciones de seguimiento de 

las condiciones de la certificación. 
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3.5 OBJETIVO DEL DISEÑO 

 
Con este diseño se pretende lograr una mayor captación del mercado, 

el cual cada vez es más competitivo y en el cual los consumidores 

tienen una mayor posibilidad de elección lo cual aumenta nuestro nivel 

de exigencia y expectativas en el producto. 

La calidad es un elemento primordial de la competitividad, no solo de 

las organizaciones de las empresas, sino de los países y de las 

regiones. Tanto es así que el número de certificaciones de productos, 

servicios y sistemas de gestión se ha convertido en un excelente 

indicador del nivel de competitividad de un país. 

Este trabajo detalla todo lo necesario para la implementación de un 

SGC y los beneficios que con este se obtiene. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 



 

 
CAPÍTULO 4 

 
 

 
4. MANUALES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD Y SISTEMA 

HACCP 

4.1 MANUAL DE CALIDAD 

 
4.1.1 Objetivo 

 
En este manual empresarial se describe las políticas, 

compromisos y los lineamientos para la aplicación del Sistema 

de Gestión de Calidad e Inocuidad de los Alimentos (SIGCIA) 

en Foods Life S.A. en conformidad con la serie internacional de 

normas ISO 9001:2000 y Sistema HACCP en aquellas áreas de 

la organización relacionada con la norma y cuyas actividades u 

operaciones influyen en la calidad y el ambiente de los 

productos que Foods Life S.A. proporciona a sus clientes. 

Tomando como base los procesos que intervienen en la 

empresa, este Manual Organizacional se ha desarrollado de 

manera modular. Cada uno de estos módulos enuncia las 

Políticas correspondientes a cada uno de los elementos de la 

norma ISO 9001:2000 y Sistema HACCP de este modo, 

pretendemos facilitar el entendimiento, así como la aplicación 

interna y seguimiento del sistema. 

A través de este sistema, nosotros en Foods Life S.A. estamos 

comprometidos a entender y satisfacer de manera consistente 

los requerimientos de nuestros diversos clientes. 

VER ANEXO SGC-MGC-001. 
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4.2 MANUAL PROCESOS 

 
4.2.1 Planificación Estratégica 

4.2.1.1Objeto 

Este manual describe todos los procesos estratégicos 

que se desarrollarán durante la elaboración de un 

producto, por lo cual tiene la finalidad de definir la 

sistemática para la planificación estratégica de la 

empresa. 

VER ANEXO SGC-MPE-002 
 
 

 
4.2.1.2Alcance 

 
Es aplicable a todos los procesos, en las líneas de 

fabricación y en los sistemas de distribución que se 

contemplan en el ámbito de aplicación del sistema de 

gestión de calidad. 

VER ANEXO SGC-MPE-002 
 
 

 
4.2.2 Diseño y Desarrollo de Sistemas de Elaboración 

4.2.2.1Objeto 

Este Proceso tiene la finalidad de definir la sistemática 

para el diseño y desarrollo de los sistemas de 

elaboración de los productos de Foods Life S.A. 
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4.2.2.2Alcance 

 
El sistema HACCP se contempla desde la recepción de 

las materias primas hasta la entrega de los productos a 

los clientes. 

VER ANEXO SGC-MPD-003 

 
4.3 MANUAL HACCP 

 
VER ANEXO SGC-MH-004 



 

 
CAPÍTULO 5 

 
5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
5.1 CONCLUSIONES 

 
 Foods Life S.A. es una empresa que mantiene una 

comunicación poco formal entre sus departamentos sobre todo 

en las áreas operativas, éstas suelen realizarse de manera 

verbal ocasionando que no exista documento que respalde 

dicha operación. 

 La planta de Foods Life tiene identificado claramente los 

equipos y procedimientos necesarios para su uso, sin embargo 

dichos documentos no son conocidos en totalidad por el 

personal pertinente. 

 Foods Life maneja un sistema operativo que permite el control 

de producción en la planta, sin embargo éste tiene un 

rendimiento poco eficiente para la cantidad de producción que 

se realiza dentro de la misma. 

 Foods Life S.A. maneja un manual de procesos estratégicos en 

el cual no se define claramente todos los procedimientos 

operativos de la planta, lo cual le ocasiona problemas 

constantes de producción. 

 El proceso de producción de congelados maneja un 

procedimiento exclusivo para el manejo de los análisis de 

problemas, sin embargo este procedimiento no se cumple de 

manera eficiente. 
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Luego de la Implementación del SGC 

 
 Con la implementación del sistema, el manual de procesos 

detalla que cada comunicación que se realice deberá ser de 

manera escrita y claramente detallada, por lo cual la 

comunicación interna y externa se mantendrá bajos los 

estándares de la ISO 9001:2000 lo que permitirá el 

mejoramiento continuo del sistema de gestión. 

 Mediante el procedimiento de Comunicaciones, todos los 

equipos y documentos necesarios dentro del SGC, serán 

previamente difundidos e informados al personal pertinente 

cerciorándose del conocimiento oportuno por parte de los 

usuarios, lo cual permite que tales documentos sean conocidos 

en su totalidad. 

 Una implementado el sistema de gestión la empresa obtiene su 

certificado ISO 9001:2000 con la adopción del sistema HACCP, 

lo cual le ha permitido incrementar su captación de mercado en 

un 5% estos resultados se irán incrementando paulatinamente. 
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5.2 RECOMENDACIONES 

 
 

 
 Foods Life S.A. debería fortalecer su sistema de registros de 

producción, de tal manera de que éstos sean controlados y 

verificados de manera oportuna. 

 Para el control y verificación de la comunicación tanto interna 

como externa, Foods Life S.A. debería elaborar un 

procedimiento que describa claramente las formas de 

comunicación del personal. 

 Es recomendable que Foods Life S.A. elabore un manual de 

procedimientos estratégicos, de tal manera que este sirva como 

directriz de la producción de la planta. 

 Se recomienda la creación de un manual HACCP para 

identificar y satisfacer las necesidades del consumidor. 

 El manual HACCP deberá garantizar la seguridad de los 

productos. 



 

 
ANEXOS 

 
 
 
 
 

 
ESTADOS FINANCIEROS 

 
 
 
 

 BALANCE GENERAL FOODS LIFE S.A. AÑO 2004 

 BALANCE GENERAL FOODS LIFE S.A. AÑO 2005 

 BALANCE GENERAL FOODS LIFE S.A. AÑO 2006 

 BALANCE GENERAL FOODS LIFE S.A. AÑO 2007 

 ESTADO DE RESULTADOS FOODS LIFE S.A. AÑO 2004 

 ESTADO DE RESULTADOS FOODS LIFE S.A. AÑO 2005 

 ESTADO DE RESULTADOS FOODS LIFE S.A. AÑO 2006 

 ESTADO DE RESULTADOS FOODS LIFE S.A. AÑO 2007 

 ÍNDICES FINANCIEROS DE FOODS LIFE S.A. 

 VARIACIONES DE LOS ÍNDICES FINANCIEROS FOODS LIFE S.A. 
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GLOSARIO 

 
Análisis de incertidumbre - Un método usado para estimar la incertidumbre 

asociada con las entradas, supuestos y estructura/forma del modelo. 

Análisis de peligros: Proceso de recopilación y evaluación de información 

sobre los peligros y las condiciones que los originan para decidir cuáles son 

importantes con la inocuidad de los alimentos y, por tanto, planteados en el 

plan del sistema de HACCP. 

Análisis de riesgos: Un proceso que consta de tres componentes: 

evaluación de riesgos, gestión del riesgo y comunicación del riesgo. 

Análisis de sensibilidad: Un método utilizado para analizar el 

comportamiento de un modelo, midiendo las variaciones de salida que 

resultan de los cambios a su entrada. 

Caracterización del peligro: La evaluación cuantitativa o cualitativa de la 

naturaleza de los efectos nocivos para la salud asociados con el peligro en 

cuestión. Para los fines de la evaluación de riesgos microbiológicos, son 

objeto de interés los microorganismos y/o sus toxinas. 

Caracterización del riesgo: El proceso de determinación de la estimación 

cualitativa y/o cuantitativa, incluidas las incertidumbres que conlleva, de la 

probabilidad de aparición y gravedad de efectos adversos conocidos o 

potenciales para la salud de una población dada, sobre la base de la 

identificación del peligro, la caracterización del mismo y la evaluación de la 

exposición. 

Comunicación del riesgo: Intercambio interactivo de información y 

opiniones sobre el riesgo entre los evaluadores del riesgo, los encargados de 

la gestión del mismo, los consumidores y otros interesados. 
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Controlado: Condición obtenida por cumplimiento de los procedimientos y 

de los criterios marcados. 

Controlar: Adoptar todas las medidas necesarias para asegurar y mantener 

el cumplimiento de los criterios establecidos en el plan de HACCP. 

Desviación: Situación existente cuando un límite crítico es incumplido. 

 
Diagrama de flujo: Representación sistemática de la secuencia de fases u 

operaciones llevadas a cabo en la producción o elaboración de un 

determinado producto alimenticio. 

Estimación del riesgo: La información resultante de la caracterización del 

riesgo. 

Evaluación cualitativa del riesgo: Una evaluación de riesgos basada en 

datos que, a pesar de no constituir una base suficiente para cálculos 

numéricos del riesgo, permiten, si se cuenta con un conocimiento previo de 

expertos y una identificación de las incertidumbres que conllevan, establecer 

una clasificación de los riesgos según su gravedad o separarlos en 

categorías descriptivas. 

Evaluación cuantitativa del riesgo: Una evaluación del riesgo que ofrece 

expresiones numéricas del mismo, así como una indicación de la 

incertidumbre que conlleva (expuesta en la definición de análisis de riesgos 

formulada por la Consulta de Expertos de 1995). 

Evaluación de la exposición: Evaluación cualitativa y/o cuantitativa de la 

ingestión probable de agentes biológicos, químicos y físicos mediante los 

alimentos, así como de la exposición procedente de otras fuentes, cuando 

proceda. 

Evaluación de la relación dosis-reacción: Determinación de la relación 

existente entre la magnitud de la exposición (dosis) a un agente químico, 
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biológico o físico y la gravedad y/o frecuencia de los efectos adversos para la 

salud (reacción) que dicho agente produce. 

Evaluación de riesgos: Un proceso con base científica que consta de las 

siguientes fases: i) identificación del peligro, ii) caracterización del peligro, iii) 

evaluación de la exposición, y iv) caracterización del riesgo. 

Fase: Cualquier punto, procedimiento, operación o etapa de la cadena 

alimentaria, incluidas las materias primas, desde la producción primaria hasta 

el consumo final. 

Gestión del riesgo: El proceso de ponderar las distintas políticas posibles a 

la luz de los resultados de la evaluación del riesgo y, si procede, elegir y 

aplicar opciones de control apropiadas, incluidas las medidas reglamentarias. 

Hallazgo: resultado de una evaluación de la evidencia de auditoría reunida, 

contra los criterios de auditoría. 

Identificación del peligro: La identificación de los agentes biológicos, 

químicos y físicos capaces de causar efectos adversos para la salud y que 

pueden estar presentes en un alimento o grupo de alimentos en particular. 

Límite crítico: Criterio que diferencia la aceptabilidad o inaceptabilidad del 

proceso en una determinada fase. 

Medida correctiva: Acción que hay que realizar cuando los resultados de la 

vigilancia en los PCC indican pérdida en el control del proceso. 

Medida de control: Cualquier medida y actividad que puede realizarse para 

prevenir o eliminar un peligro para la inocuidad de los alimentos o para 

reducirlo a un nivel aceptable. 
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Peligro: Agente biológico, químico o físico presente en el alimento, o bien la 

condición en que éste se halla, que puede causar un efecto adverso para la 

salud. 

Plan de HACCP: Documento preparado de conformidad con los principios 

del sistema de HACCP, de tal forma que su cumplimiento asegura el control 

de los peligros que resultan significativos para la inocuidad de los alimentos 

en el segmento de la cadena alimentaria considerado. 

Punto crítico de control (PCC): Fase en la que puede aplicarse un control y 

que es esencial para prevenir o eliminar un peligro relacionado con la 

inocuidad de los alimentos o para reducirlo a un nivel aceptable. 

Riesgo: Una función de la probabilidad de que se produzca un efecto 

adverso para la salud y la gravedad de este efecto, consiguiente a uno o más 

peligros presentes en los alimentos. 

Sistema de HACCP: Sistema que permite identificar, evaluar y controlar 

peligros significativos para la inocuidad de los alimentos. 

Validación: Constatación de que los elementos del plan de HACCP son 

efectivos. 

Verificación: Aplicación de métodos, procedimientos, ensayos y otras 

evaluaciones, además de la vigilancia, para constatar el cumplimiento del 

plan de HACCP. 

Vigilar: Llevar a cabo una secuencia planificada de observaciones o 

mediciones de los parámetros de control para evaluar si un PCC está bajo 

control. 
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POLITICA DE CALIDAD

Foods  Life  S.A.  es  una  organización  comprometida  a  producir, 

comercializar  y  exportar  alimentos  naturales  de  alta  calidad  y 

aptos para el consumo humano, a través del control, prevención 

de riesgos y procesos orientados a satisfacer las necesidades de 

cada uno de nuestros clientes y contribuyendo a:

 Aplicar  y  mantener  en  todos  los  productos  y  servicios 

estándares  de  calidad  nacionales  e  internacionales, 

garantizando productos seguros e inocuos

 Capacitar  al  equipo  humano,  respetando  su  individualidad 

para  potencializar  sus  habilidades  y  desarrollar  sus 

destrezas

 Elaborar productos y comercializar marcas en un ambiente 

de trabajo seguro

 Promover  continuamente  oportunidades  de  mejoras, 

optimizando el uso de los recursos

 Proveer los recursos para revisar, establecer, cumplir sus 

objetivos y metas. 

 Controlar  y  minimizar  continuamente  sus  riesgos 

significativos,  mediante la prevención  de la contaminación, 

desempeño ambiental y protección de las áreas de trabajo 



 Cumplir  los  requerimientos  legales  aplicables  y  otros 

requisitos
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Generalidades

1.1 Introducción  

En este manual empresarial se describe las políticas, compromisos y 

los  lineamientos  para  la  aplicación  del  Sistema  de  Gestión  de 

Calidad e Inocuidad de los Alimentos (SIGCIA) en Foods Life S.A. en 

conformidad con la serie internacional de normas ISO 9001:2000 y 

Sistema  HACCP  en  aquellas  áreas  de la  organización  relacionada 

con  la  norma  y  cuyas  actividades  u  operaciones  influyen  en  la 

calidad  y  el  ambiente  de  los  productos  que  Foods  Life  S.A. 

proporciona a sus clientes.

Tomando  como  base  los  procesos  que  intervienen  en  la  empresa, 

este Manual Organizacional se ha desarrollado de manera modular. 

Cada uno de estos módulos enuncia las Políticas correspondientes a 

cada uno de los  elementos  de la norma  ISO 9001:2000  y Sistema 

HACCP  de  este  modo,  pretendemos  facilitar  el  entendimiento,  así 

como la aplicación interna y seguimiento del sistema.

A  través  de  este  sistema,  nosotros  en  Foods  Life  S.A.  estamos 

comprometidos  a entender y satisfacer de manera consistente los 

requerimientos de nuestros diversos clientes.

1.2 Presentación de Foods Life S.A.  

MISIÓN

COPIA CONTROLADA
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Foods Life S.A., como organización privada tiene como misión:

Producir  y comercializar  en el mercado nacional e internacional, 

elaborados  de  frutas  y  hortalizas,  contribuyendo  al  desarrollo 

agrícola y agroindustrial del país, a través de acciones innovadoras 

y alta tecnología,  enmarcados en principios éticos y morales, para 

lo cual contamos con talento humano comprometido con la calidad 

y el manejo sostenible  de los recursos,  salvaguardando el medio 

ambiente  y  manteniendo  niveles  de  rentabilidad  que  permitan  el 

crecimiento y retribución a los accionistas, a sus colaboradores y a 

la sociedad.

VISIÓN:

Consolidar  a  Foods  Life  S.A.  como  una  empresa  líder  en  el 

procesamiento  de  frutas  tropicales,  de  reconocida  trayectoria  a 

nivel nacional e internacional y con el firme propósito de brindar a 

nuestros clientes productos inocuos y aptos para su consumo.

1.3 Alcance del Sistema de Gestión de Calidad  

El  Sistema  de  Gestión  de  Calidad  de  Foods  Life  S.A.  abarca  los 

procesos  de  Abastecimientos,  Producción,  Distribución, 

Mantenimiento, Recursos Humanos e Investigación y Desarrollo: 

COPIA CONTROLADA
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 Para  el  caso  de  que  se  inclusión  de  nuevos  procesos  o 

tecnología,  se  realizará  el   análisis  de  los  aspectos 

ambientales que generen estas actividades.

 El sistema de Gestión  Ambiental  está basado en las leyes  y 

regulaciones  nacionales,  referentes  al  control  del  medio 

ambiente (TULAS).

1.4 Exclusiones del Sistema de Gestión de Calidad  

Las  áreas  administrativas  de  la  Organización  quedan  fueran  del 

alcance  debido  a que  el  enfoque  de  los  procesos  que se desean 

certificar se orienta hacia los procesos productivos.

ISO
Punto de la norma 

sujeto a exclusión
Motivo

9001 7.3 Diseño y 

Desarrollo

FOODS  LIFE  S.A.  ha  excluido  esta 

cláusula  debido  a  que  no  diseña  ni 

desarrolla  nuevos  procesos  de 

fabricación  en  la  línea  de  pulpas 

asépticas.

El diseño de este producto se realizó 

durante  el  análisis  de  riesgos  y 

puntos  críticos  de  control,  las 

variables  que  pueden  generar 

modificación en el producto no afecta 

COPIA CONTROLADA
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su condición de pulpa aséptica.

9001

7.5.2 Validación de 

los procesos de 

Producción y 

Prestación de 

Servicio

No existen procesos de producción en 

la  fabricación  de  PULPAS  ASÉPTICAS 

donde  los  productos  resultantes  no 

puedan verificarse mediante  acciones 

de seguimiento o medición posterior.
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Capítulo 2

Directrices de la Gestión de Calidad

2.1Política de Calidad  

Foods  Life  S.A.  es  una  organización  comprometida  a  producir, 

comercializar y exportar alimentos naturales de alta calidad y aptos 

para el consumo humano, a través del control, prevención de riesgos 

y procesos orientados a satisfacer las necesidades de cada uno de 

nuestros clientes y contribuyendo a:

 Aplicar  y  mantener  en  todos  los  productos  y  servicios 

estándares  de  calidad  nacionales  e  internacionales, 

garantizando productos seguros e inocuos

 Capacitar al equipo humano, respetando su individualidad para 

potencializar sus habilidades y desarrollar sus destrezas

 Elaborar productos y comercializar marcas en un ambiente de 

trabajo seguro

 Promover  continuamente  oportunidades  de  mejoras, 

optimizando el uso de los recursos

 Proveer  los  recursos  para  revisar,  establecer,  cumplir  sus 

objetivos y metas. 
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 Controlar y minimizar continuamente sus riesgos significativos, 

mediante  la  prevención  de  la  contaminación,  desempeño 

ambiental y protección de las áreas de trabajo 

 Cumplir  los  requerimientos  legales  aplicables  y  otros 

requisitos

2.2Objetivos de Calidad  

 Conseguir  la  plena  satisfacción  de  las   expectativas  y 

necesidades de los clientes mediante el estricto cumplimiento de 

los requerimientos contratados.

 Mantener la continuidad de FOODS LIFE S.A. en el mercado a 

través de un sistema permanente de mejora continua.

 Aumentar  la  eficiencia  de  la  Organización  a  través  de  los 

procesos.

 Conseguir que  nuestros  colaboradores  estén  altamente 

capacitados.

 Lograr la satisfacción  de nuestros clientes  buscando cubrir 

con  sus  expectativas,   en  cuanto  a  la  calidad,  variedad, 

disponibilidad de nuestros productos, evaluando el cumplimiento 

de nuestra misión organizacional.

 Implementar  un  Sistema  de  Gestión  Integrado  basado  en  las 

Normas ISO 9001:2000 y Sistema HACCP, los cuales comprometan a 

la organización  a la mejora continua en la elaboración  de sus 
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productos,  seguridad  y  salud  ocupacional,  así  como  también  la 

preservación del medio ambiente en el lapso de un año iniciando 

en el área de producción de congelados de frutas.

2.3Responsabilidad y Autoridad del Sistema de Gestión de Calidad  

La  Gerencia  General  se  compromete  con  el  desarrollo  e 

implementación del Sistema de Gestión de Calidad, para lo cual se ha 

establecido  la  Política  de  Calidad  antes  señalada,  la  cual  es 

coherente con el propósito de la Organización.

El Gerente General  designa el Responsable de Gestión de la Calidad 

como coordinador.  La Gerencia General y el Comité de Calidad de la 

empresa tienen la obligación de revisar periódicamente el Sistema de 

Gestión  de  la  Calidad.  El  Gerente  General  de  FOODS  LIFE  S.A. 

establece y aprueba un Plan de Gestión de aplicación vinculante y 

obligatoria para el desarrollo de los objetivos de Calidad, de forma 

que  mediante  la  revisión  por  la  Gerencia  General  y  el  Comité  de 

Calidad  se da una mejora continua del Sistema.

La  Gerencia  General  de la empresa  facilita,  además,  los  recursos 

suficientes para mantener y desarrollar el Sistema de Gestión de la 

Calidad. 

Es  tarea  de  la  Gerencia  General  de  la  empresa   garantizar  el 

cumplimiento de los requisitos definidos por los clientes.
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 El  Responsable  de  la  Gestión  de  la  Calidad,  se  asegura  que  se 

establezcan, implementen y mantengan los procesos necesarios para 

el Sistema de Gestión de la Calidad.

Además  es  el  encargado  de  informar  a  la  Gerencia  General  del 

desarrollo  del  Sistema  de  Gestión  de  Calidad  y  de  cualquier 

necesidad de mejora para su revisión, así como de promover la toma 

de conciencia del cumplimiento de los requisitos del cliente en todos 

los niveles de la organización.

El Organigrama de la Organización es el siguiente:
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Se establece un Comité de Calidad formado por los responsables de 

cada uno de los procesos, incluido el Gerente:

Cargo en la Empresa:
Responsabilidad en el Sistema de 

Gestión de Calidad:

Gerente General

Planeación Estratégica

Satisfacción al Cliente

Ventas Industriales

Jefe de Aseguramiento de 

Calidad

Control de la Documentación

Gestión de las No Conformidades

Gestión de Reclamos

Auditorías Internas

HACCP

Jefe de Planta
Abastecimiento

Producción

Jefe de Mantenimiento
Mantenimiento

Control de Equipos

Jefe Administrativo - 

Financiero

Gestión del Personal

Gestión de los Recursos

Coordinador de 

Mejoramiento Continuo

Responsable del Sistema de Gestión 

de Calidad

Innovación de productos y procesos

Coordinador de 

Exportaciones

Publicidad y Promoción de las marcas

Ventas de Consumo
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En el caso de que apareciesen discrepancias en la aplicación de las 

actividades definidas en la documentación del sistema, se someterán 

estas a la decisión del Comité de Calidad, planteando las revisiones 

que se consideren oportunas.

Firma de Gerencia:
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Capítulo 3

Sistema de Gestión de Calidad

3.1Requisitos Generales  

Foods  Life  S.A.  ha  identificado  los  procesos  necesarios  para  los 

Sistemas  de:  Gestión  de  Calidad,  Gestión  de  la  Inocuidad  de  los 

alimentos  y  Gestión  Ambiental,  y  ha  definido  la  secuencia  e 

interacción entre los procesos.

Se ha desarrollado e implantado un Sistema de Gestión de Calidad, 

que se describe  en este  manual  y  que cubre  los  requisitos  de la 

norma ISO 9001:2000.

Adicionalmente a los productos que se entregan a los clientes y que 

se encuentran dentro del alcance del Sistema de Gestión de Calidad, 

se considera para el SGC los subproductos como resultados de los 

procesos

Foods  Life  S.A.  ha  establecido,  documentado  e  implementado  un 

Sistema de Gestión de Calidad que involucra la calidad, el ambiente y 

la inocuidad de los alimentos que en ella se procesan, manteniendo 

así  la mejora continua de acuerdo con los requisitos  de la norma 

internacional ISO 9001:2000.

De acuerdo a lo establecido en estas normas:
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a. Se ha identificado los procesos necesarios para que el Sistema de 

Gestión Integrado se aplique en toda la organización. El diagrama 

de flujo adjunto muestra el macro con los principales procesos.

b. Identificación de índices de calidad que constituyen el sistema de 

medición usado para conseguir información y datos para analizar 
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el desempeño de los procesos y las características de entradas y 

salidas.

c. La mejora continua de los procesos para conseguir procesos que 

aseguren conformidad con los requisitos de los clientes internos 

y externos

INICIO 
PROCESO

PROCESOS 
CLIENTES

COMERCIAL Y CLIENTE PROCESO 
PRODUCTIVO

PROCESO DE
MEJORA

FIN 
PROCESO
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COPIA CONTROLADA

COMPRAS Y 
PROVEEDORES

RECURSOS: 
FORMACION

NO 
CONFORMIDADES

SATISFACCION 
DE CLIENTES

ACCIONES 
CORRECTIVAS Y 
PREVENTIVAS

AUDITORIAS 
INTERNAS

REVISION 
DEL SISTEMA 
DE CALIDAD

CONTROL 
PROCESO 

PRODUCTIVO

RECURSOS: 
INFRAESTRUCTU

RA

INSPECCION E 
IDENTIFICACION

ALMACEN

GESTION 
PEDIDOS 
CLIENTES

PEDIDO 
CLIENTE

FIN 
PROC
ESO
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VENTAS:

1. 

2.

3. 

4.

5.

6.

7.

8

9

10

11

GERENTE GENERAL

GERENTE COMERCIALCUMPLIR A SATISFACCION LA

ESPECIFICACION DE LOS CLIENTES A

TRAVES DE LA MEJORA CONTINUA.

APLICA AL AREA COMERCIAL Y A LAS

AREAS AFECTADAS PARA LA BUENA

EJECUCION DE ESTE PROCESO.

1.0 OBJETIVO: 2.0 ALCANCE: RESPONSABLE

APROBADO POR

PLANIFICAR HACER

ENTRADAS

SALIDAS

VERIFICAR

> RECLAMOS DE CLIENTES

> INIDCADORES DE GESTION

> CRONOGRAMA DE VISITAS

> FOLLETERIA

> CAPACIDAD INSTALADA

> ANALISIS DE TARIFAS

> PROCEDIMIENTOS

> RECURSOS ECONOMICOS

> LOGISTICA Y MOVILIZACION

> PUBILICIDAD Y MARKETING

> APROBACIONES DE TARIFAS

> RECLAMO DE CLIENTE

> ORDEN DE PEDIDO

> RECLAMOS DE CLIENTE

> INDICADORES DE GESTION

> COBRO DEL PRODUCTO

> DOCUMENTACION DEL 

PRODUCTO

REALIZACION DE ENCUESTA DE

SATISFACCIONDE CLIENTE
ACTUAR

> FOLLETERIA

> INDICADORES DE GESTION

> TRAZABILIDAD DEL PRODUCTO

> RETROALIMENTACION  DEL 

CLIENTE

> ACCIONES CORRECTIVAS

> SATISFACCION DE CLIENTES

> VALORES A FACTURAR

> NUEVAS ESPECIFICACIONES

> PLANIFICACION DEL PRODUCTO

> INDICADORES DE GESTION

> LA DOCUMENTACION

> ACCIONES PREVENTIVAS

> REPROGRAMACIONDE VISITAS

> ATENCION A RECLAMOS

> REPLATEAMIENTOS DE METAS

> REDIFICION DEL PRODUCTO

ATENCION A RECLAMOS DE

CLIENTES

RETROALIMENTACION DEL

PRODUCTO ENTREGADO

ENVIO DE DOCUMENTOS A

CLIENTE

REVISION DE INDICADORES DE

GESTION

ENTREGA DE ESPECIFICACIONES

POR PARTE DEL CLIENTE.

ENTREGA DE ORDEN DE PEDIDO A

PRODUCCION

VISITAS A LOS CLIENTES DE

ACUERDO AL CRONOGRAMA.

INICION DE NEGOCIACION CON EL

POTENCIAL CLIENTE

COTIZACIONES, ESTRATEGIAS DE 

TARIFAS Y ESPECIFICACIONES

CONTRATO VERBAL O ESCRITO

DE LO ACORDADO.
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1. 

2.

3. 

4.

5.

6.

7.

8

9

10

11

1 5

2 6

3 7

4 8

1 3

2 4

1 4

2 5

RECLAMOS DE CLIENTES FOLLETERIAS

REQUISITOS LEGALES

REGISTROS

CRONOGRAMA DE VISITAS FACTURAS

INDICADORES DE GESTION ESPECIFICACIONES

ORDEN DEL PRODUCTO ESPECIFICACIONES

REQUISITOS DE LA NORMA

N/A

8.1- 8.4- 8.2.3 6.2. - 6.3 - 6.4 - 8.5

7.2 4.2 - 5.2 - 5.3 - 5.5

INDICADORES

EFICIENCIA DE LA ENTREGA DEL PRODUCTO

SATISFACION DE CLIENTE

GERENTE GENERAL

GERENTE COMERCIALCUMPLIR A SATISFACCION LA

ESPECIFICACION DE LOS CLIENTES A

TRAVES DE LA MEJORA CONTINUA.

APLICA AL AREA COMERCIAL Y A LAS

AREAS AFECTADAS PARA LA BUENA

EJECUCION DE ESTE PROCESO.

1.0 OBJETIVO: 2.0 ALCANCE: RESPONSABLE

APROBADO POR

PLANIFICAR HACER

ENTRADAS

SALIDAS

VERIFICAR

> RECLAMOS DE CLIENTES

> INIDCADORES DE GESTION

> CRONOGRAMA DE VISITAS

> FOLLETERIA

> CAPACIDAD INSTALADA

> ANALISIS DE TARIFAS

> PROCEDIMIENTOS

> RECURSOS ECONOMICOS

> LOGISTICA Y MOVILIZACION

> PUBILICIDAD Y MARKETING

> APROBACIONES DE TARIFAS

> RECLAMO DE CLIENTE

> ORDEN DE PEDIDO

> RECLAMOS DE CLIENTE

> INDICADORES DE GESTION

> COBRO DEL PRODUCTO

> DOCUMENTACION DEL 

PRODUCTO

REALIZACION DE ENCUESTA DE

SATISFACCIONDE CLIENTE
ACTUAR

> FOLLETERIA

> INDICADORES DE GESTION

> TRAZABILIDAD DEL PRODUCTO

> RETROALIMENTACION  DEL 

CLIENTE

> ACCIONES CORRECTIVAS

> SATISFACCION DE CLIENTES

> VALORES A FACTURAR

> NUEVAS ESPECIFICACIONES

> PLANIFICACION DEL PRODUCTO

> INDICADORES DE GESTION

> LA DOCUMENTACION

> ESTRATEGIAS DE TARIFAS

> REVISION DE POLITICAS 

> ACCIONES PREVENTIVAS

> REPROGRAMACIONDE VISITAS

> ATENCION A RECLAMOS

> REPLATEAMIENTOS DE METAS

> REDIFICION DEL PRODUCTO

ATENCION A RECLAMOS DE

CLIENTES

RETROALIMENTACION DEL

PRODUCTO ENTREGADO

ENVIO DE DOCUMENTOS A

CLIENTE

REVISION DE INDICADORES DE

GESTION

ENTREGA DE ESPECIFICACIONES

POR PARTE DEL CLIENTE.

ENTREGA DE ORDEN DE PEDIDO A

PRODUCCION

VISITAS A LOS CLIENTES DE

ACUERDO AL CRONOGRAMA.

INICION DE NEGOCIACION CON EL

POTENCIAL CLIENTE

COTIZACIONES, ESTRATEGIAS DE 

TARIFAS Y ESPECIFICACIONES

CONTRATO VERBAL O ESCRITO

DE LO ACORDADO.
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PRODUCCION

> 1. >

> >

> 2. >

> >

> 3. >

> >

> 4. >

>

> 5.

>

6. >

>

> 7. >

>

> 8 >

>

> 9 >

>

10

11 >

>

>

>

>

>

>

1 5

2 6

3 7

4 8

1 3

2 4

1 3

2 4

1 4

2 5

3 6

ORDEN DEL PEDIDO

REQUISITOS LEGALES

FACTURAS

REGISTROS
PROGRAMACION DEL PRODUCTO REGISTRO DE PRODUCTOS NO CONFORME

INDICADORES DE GESTION OTROS REGISTROS DE LA OPERACIÓN

MATRICULA DE OPERADOR PORTUARIO

REQUISITOS DE LA NORMA

PERMISO ADUANERO

REGLAMENTO DE SEGURIDAD

8.2.3 - 8.3 - 8.4 6.2 - 6.3 - 6.4 - 8.5

7.5 - 7.5.3 4.2 - 5.2 - 5.3 - 5.5

INDICADORES

NUMEROS DE ERRORES EN LA DOCUMNETACION

PLAN DE CAPACITACION DEL PERSONAL

EFICIENCIA EN LA CARGA Y DESCARGA

1.0 OBJETIVO: 2.0 ALCANCE: RESPONSABLE

APROBADO POR
GERENTE GENERAL

GERENTE DE OPERACIONESMANTENER EFICIENTEMENTE LOS PROCESOS DE

PRODUCCION CONTROLADOS ASEGURANDO LAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS Y REQUERIMIENTOS 

APLICA AL AREA DE PRODUCCION Y AREAS

AFECTADAS POR ESTE PROCESO.

HACER

ENTRADAS

SALIDAS

VERIFICAR

PLANIFICACION DEL PRODUCTO

RECURSOS HUMANOS

RECURSOS MATERIALES

RECURSOS ECONOMICOS

PROGRAMACION DE BUQUES

EQUIPOS DE PROTECCION

PROCEDIMIENTOS

CAPACITACIONES

INVENTARIO DE PT

PLANIFICAR

INDICADORES DE GESTION

DOCUMENTOS DEL PRODUCTO

FACTURAS DEL PRODUCTO

INDICADORES DE GESTION

ACCIONES CORRECTIVAS

ACCIONES PREVENTIVAS

ENVIAN DOCUMENTACION AL

CLIENTE.

EVALUACION DE SATISFACION DE

CLIENTE. ACTUAR

COMUNICACIÓN CON CLIENTE

NUEVA PLANIFICACION

INDICADORES DE GESTION

SATISFACCION DE CLIENTE

EFICIENCIA DEL PERSONAL

SATISFACION DEL CLIENTE

PRODUCTO NO CONFORME

SELLOS DE CONTENEDORES.

IMPLEMENTACION DE EQUIPOS

DE SEGURIDAD

DOCUMENTOS APLICADOS

CORRECTAMENTE.

REVISION DE INDICADRES DE

GESTION.

RECEPTA ORDEN DEL PRODUCTO A

ENTREGAR.

RECEPTA LA DOCUMENTACION

HABILITANTE.

PREPARA LA LOGISTICA PARA LA

REALIZACION DEL PRODUCTO

EJECUTA LA INSPECCION DE

CONTENEDORES.

REALIZA LA INSPECCION DE LOS

CONTENEDORES.

DOCUMENTAN TODAS LAS LABORES

REALIZADAS.

INFORMAN AL ASISTENTE DE

LOGISTICA.

REALIZAN LOS CALCULOS DE LA

OPERACIÓN REALIZADA.

ORDEN DE PEDIDO DEL PRODUCTO

RECURSOS HUMANOS

RECURSOS MATERIALES

DOCUMENTACION REQUERIDA

EQUIPOS DE PROTECCION

CONTRATACION PERSONAL

ATENCION A RECLAMOS

REVISION DE METAS

CAPACITACION

REPROGACION OPERACIÓN
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CONTROL DE CALIDAD

> 1 >

> >

> 2 >

> >

> 3 >

>

> 4 >

> 5 >

> >

> 6

7 >

>

> 8

> >

9 >

> >

> 10 >

> >

> 11

>

> 12 >

> >

>

>

>

>

>

>

1 5

2 6

3 7

4 8

1 3

2 4

1 3

2 4

1 4

2 5

NUEVOS PROVEEDORES

POLITICAS DE COMPRAS

ATENCION A RECLAMOS

REVISION DE METAS

CAPACITACION

REPROGRAMACION COMPRAS

ORDEN DE PRODUCCION

PRODUCTO NO CONFORME

LISTA DE PROVEEDORES

SELECCIONADOS

ANALISIS DE SATISFACCION DE

CLIENTE.

RECALL DE CLIENTES

INIDCADORES DE GESTION

ESPECIFICACIONES DE PRODUCTO

PRODUCTO TERMINADO

ATENCION DE RECLAMOS

PRODUCCTO NO CONFORME

RECEPTA LA ORDEN DE PEDIDO Y

ESPECIFICACION DEL PRODUCTO

APRUEBA LA LINEA DEELABORACION

DEL PRODUCTO

INSPECCION Y MEDICION DE LA

ELABORACION DEL PRODUCTO

ANALISIS FISICOS Y QUIMICOS DEL

PRODUCTO

REGISTROS SANITARIO DEL

PRODUCTO

CONFIRMACION DE PRODUCTO

CONFORME.

SEGUIMIENTO A LA ORDEN DE PEDIDO 

DEL PRODUCTO

LIBERACION DEL PRODUCTO A

BODEGA

INSPECCION Y RECEPCION DEL

PRODUCTO

REGISTROS DE ANALISIS

SATISFACION DEL CLIENTE

INDICADORES DE GESTION

SATISFACCION DE CLIENTE

LAS ESPECIFICACIONES

REGISTROS DE LIMPIEZA

PRODUCTO TERMINADO

TRAZABILIDAD DEL PRODUCTO

INDICADORES DE GESTION

ACCIONES CORRECTIVAS

VALORES DE FACTURA

EVALUACION DESEMPEÑO

INGRESO A BODEGA

INSTRUCTIVOS DE USO

PRODUCTO CONFORME

REGISTROS DE INSPECCION

ACCIONES PREVENTIVAS

EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL

PROVEDOR.

REVISION DE INDICADORES DE

GESTION. ACTUAR

INDICADORES DE GESTION

PLANIFICAR

CRONOGRAMA DE EVALUACION

LISTADO DE PRODUCTOS CRITICOS

VISITAS A PROVEEDORES

HACER

ENTRADAS

SALIDAS

VERIFICAR

CRONOGRAMAS DE INSPECCIONES

EVALUACION DE PROVEEDORES

AUDITORIAS INTERNAS

DESARROLLO DE PRODUCTOS

RECEPCCION DE INSTRUCTIVO

SOBRE EL USO  PRODUCTO 

PROCEDIMIENTOS E INTRUCTIVOS

GERENTE GENERAL

JEFE CONTROL DE CALIDAD
ASEGURAR LA CALIDAD DEL PRODUCTO EN LAS

MEJORES CONDICIONES DEL MERCADO.

APLICA AL AREA DE PRODUCCION Y AREAS

AFECTADAS POR ESTE PROCESO.

1.0 OBJETIVO: 2.0 ALCANCE: RESPONSABLE

APROBADO POR

INDICADORES

EFICIENCIA EN AUDITORIAS NO CONFORMIDADES

SATISFACCION DE CLIENTE ACCIONES CORRECTIVAS

8.1 - 8.2.3. - 8.3 - 8.4 6.2 -6.3 - 6.4 - 8.5

7.4 4.2 - 5.2- 5.3 - 5.5

REQUISITOS DE LA NORMA

REGISTROS SANITARIOS

LEY ORGANICA DE ADUANAS

REGISTROS
CRONOGRAMAS DE AUDITORIAS INDICADORES DE GESTION

EVALUACION DE PROVEEDORES ANALISIS DE PRODUCTO EN PROCESO

REGISTROS DE LIMPIEZA LISTADO DE PRODUCTOS CRITICOS

REQUISITOS LEGALES

CRONOGRAMA E EVALUACION DE PROVEEDORES REGISTROS DE INSPECCION E INGRESOS DEL PRODUCTO
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BODEGA

> 1 >

> 2 >

> 3 >

> 4 >

> 5 >

6 >

7

8 >

> >

> 9

>

> 10 >

> >

> 11 >

12

13 >

>

>

>

>

>

>

1 5

2 6

3 7

4 8

1 3

4

1 3

2 4

1 4

2 5

3 6

VERIFICACION DE DESPACHO EN

ADUANA

LISTA DE PROVEEDORES

SELECCIONADOS

ESPECIFICACIONES DE PRODUCTO

REVISION DE INSTRUCTIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE BODEGAS

REGISTROS DE DESPACHO DE PRODUCTO INSPECCION DE CONTENEDORES

REQUISITOS LEGALES

ACTUALIZACION Y REVISION DE PROCEDIMIENTOS REGISTROS DE INSPECCION Y DESPACHO DEL PRODUCTO

REGISTROS
CRONOGRAMAS DE DESPACHO INDICADORES DE GESTION

EVALUACION DE NAVIERAS ORDEN DE DESPACHO DE PRODUCTO

REQUISITOS DE LA NORMA

8.1 - 8.2.3. - 8.3 - 8.4 6.2 -6.3 - 6.4 - 8.5

7.4 4.2 - 5.2- 5.3 - 5.5

INDICADORES

EFICIENCIA EN DESPACHO DE PRODUCTO

NUMEROS DE ERRORES EN LAS ESPECIFICACIONES

SATISFACCION DE CLIENTE NUMEROS DE ERRORES EN EMBALAJE DEL PRODUCTO

1.0 OBJETIVO: 2.0 ALCANCE: RESPONSABLE

APROBADO POR
GERENTE DE PLANTA

JEFE DE BODEGA
SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD Y CONDICION

DEL PRODUCTO PARA SU VENTA

APLICA A LA BODEGA DE PRODUCTO

TERMINADO Y AREAS AFECTADAS POR ESTE

PROCESO.

HACER

ENTRADAS

SALIDAS

VERIFICAR

EMBALAJE DEL PRODUCTO

UBICACIÓN Y DISTRIBUCION DEL

PRODUCTO
CRONOGRAMAS DE DESPACHO DE

PRODUCTO

INSPECCION DE CONTENEDORES

RECEPCCION DE

PROCEDIMIENTOS DE DESPACHO

PLANIFICAR

REGISTROS DE TEMPERATURAS

ACCIONES PREVENTIVAS

EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE

NAVIERAS

REVISION DE INDICADORES DE

GESTION. ACTUAR

PRODUCTO TERMINADO

TRAZABILIDAD DEL PRODUCTO

INDICADORES DE GESTION

ACCIONES CORRECTIVAS

ETIQUETACION DE PRODUCTO

VERIFICACIÓN DE TEMPERATURAS

SALIDA DEL PRODUCTO

INSTRUCTIVOS DE USO

PRODUCTO TERMINADO

REGISTROS DE INSPECCION

SATISFACCION DE CLIENTE

LAS ESPECIFICACIONES

ETIQUETACION Y CODIFICACION DEL

PRODUCTO

SEGUIMIENTO A LA ORDEN DE PEDIDO 

DEL PRODUCTO

INSPECCION Y DESPACHO DEL

PRODUCTO

EMBALAJE DEL PRODUCTO

RECEPTA LA ORDEN DE DESPACHO

DEL PRODUCTO

INSPECCION DE CONTENEDORES

REGISTROS DE DESPACHO DEL

PRODUCTO
FOTOGRAFIAS DEL DESPACHO DEL

PRODUCTO
VERIFICACION DE DESPACHO EN

ADUANA

ORDEN DE PRODUCCION

PRODUCTO TERMINADO

INDICADORES DE GESTION

POLITICAS DE BODEGA

ATENCION A RECLAMOS

REVISION DE OBJETIVOS

CAPACITACION

REPROGRAMACION DE

DESPACHOS
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3.2Requisitos de la Documentación

La planta de Foods Life S.A. ha definido la siguiente documentación 

para la implantación del sistema de Gestión de Calidad.

- Política de Calidad.

- Objetivos y metas ambientales, de calidad e inocuidad.

- Programas ambientales

- El Manual de Gestión Integrado

- Los  procedimientos  documentados  requeridos  por  las  normas 

ISO 9001:2000.

- Documentos  necesarios  para  la  planificación,  operación  y 

control de los procesos y de la gestión ambiental, los cuales 

se  encuentran  en  cada  área  de  la  planta  en  las  cuales  se 

apliquen.

- Registros  que  demuestran  el  cumplimiento  con  la  norma  ISO 

9001:2000, los mismos que son controlados para su correcto 

uso.
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Capítulo 4

Procesos de la Organización

4.1Mapa de Procesos  

El  Gerente  General  ha  identificado  las  relaciones  entre  las 

actividades  Foods  Life  S.A.,  con  el  fin  de  definir  el  mapa  de 

procesos para:

 Facilitar la comprensión y cumplimiento de los requisitos,

 Considerar el aporte de valor de los procesos,

 Obtención  de  resultados  del  desempeño  y  eficacia  de  los 

procesos,

 Mejorar  de  forma  continua  los  procesos  basándose  en 

mediciones objetivas.

La secuencia e interacción de los procesos de Foods Life S.A., se 

realiza atendiendo a la siguiente clasificación:

 Procesos estratégicos.

 Procesos soporte.

 Procesos operativos.
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En el siguiente esquema se presenta la relación entre los procesos 

de  la  empresa,  siempre  enfocados  a  la  Satisfacción  de  nuestros 

clientes.
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4.2Asignación de Recursos a los Procesos   

Los  recursos  asignados  a  cada  proceso  identificado,  por  la 

Dirección, se recoge en la siguiente tabla.
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4.3Seguimiento y Control  

El  seguimiento  y  control  de  los  procesos  se  realiza  por  el 

Responsable/  Responsables designado a cada proceso,  que realiza 

reuniones  con  su  grupo  de  trabajo  y  analiza  la  información 

relativa a:

Ø La  ejecución  del  propio  proceso,  definida  mediante  los 

subprocesos establecidos.

Ø Los resultados de cada proceso.

Ø Y los indicadores fijados, en caso necesario.

Por tanto cada proceso tiene su registro de “Seguimiento y Control”.
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Capítulo 5

Procedimientos del Sistema de Gestión de Calidad

5.1 Documentación del Sistema  

El sistema  documental  de gestión  de la calidad  de La  Fabril,  se 

define y desarrolla en 5 niveles de organización.

5.1.1 Documentos de Referencia

 Norma UNE EN ISO 9001:2000:  documento que especifica 

los requisitos que debe cumplir un sistema de Gestión de 

Calidad. Copia original.

 Reglamentación técnico-sanitaria: documentos de obligado 

cumplimiento que recogen las disposiciones a adoptar por 

los  productores  de  alimentos  para  garantizar  al 

consumidor  la  inocuidad  de  sus  productos,  procesos  y 

establecimientos.

 Otros  documentos:  documentos  relativos  a  requisitos 

técnicos  de  productos,  procesos,  instalaciones,  y 

servicios,  especificaciones  de  clientes,  y  otros 

documentos  necesarios  para  garantizar  la  correcta 

utilización de los recursos potenciales y disponibles de la 

empresa.
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El  Jefe  de  Aseguramiento  de  Calidad es  el  responsable  de 

solicitar a los organismos pertinentes la legislación y normas 

aplicables  a los  productos  y  actividades  de la empresa  y  de 

relacionarlos  en  un  DR.  IND   “Índice  de  documentos  de 

referencia” que elabora incluyendo los siguientes datos:

 Titulo del documento de referencia.

 Fecha de emisión.

 Documento al que sustituye o modifica.

El  Jefe de Planta se encarga de la revisión y aprobación del 

Índice.

5.1.2 Manual de Calidad

Documento  que  describe  la  política  de  calidad,  así  como  el 

sistema de gestión de ésta adoptado por la empresa Foods Life 

S.A.  Sirve  como  referencia  permanente  durante  su 

implantación y aplicación, en cualquier sección de la empresa, 

haciendo  referencia  a  los  procesos  definidos  por  la 

organización.

Lo elabora  el Jefe de Aseguramiento de Calidad siguiendo las 

directrices definidas por el Gerente General.
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El Manual de Gestión de la Calidad se revisa en el Comité de 

Calidad y es aprobado por el Gerente. Está identificado como 

SGC-MGC-001

Cualquier  Persona  de  la  organización  puede  presentar 

propuestas de cambio del Manual, en la Revisión del Sistema en 

el Comité de Calidad.

5.1.3 Manual de Procesos

Documento  que  describe  de  manera  detallada  los  procesos 

definidos  por  la  organización,  incluyendo  la  sistemática  de 

trabajo y haciendo referencia a otros documentos y normas de 

ejecución establecidas.

Lo elabora el responsable de cada proceso (según el cuadro 

de asignación de recursos a los procesos) con la colaboración 

del  personal  implicado  en  cada  proceso,  siguiendo  las 

directrices definidas por el Gerente General.   

Los procesos se codifican: 

Los procesos se codifican como PR.AA.XX, donde;

 PR: proceso

 AA; 

 ES: estratégico.

 OP: operativos.
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 SO: soporte

 XX: números correlativos de los procesos según su tipo.

Todos  los  procesos  recogidos  en  el  manual  contienen  los 

siguientes apartados cuando se considera necesario:

1. Objeto:  explica  el  sistema  que  se  adopta  y  describe  a 

continuación.

2. Alcance:  define  el  campo  de  aplicación  del  sistema 

adoptado.

3. Autoridad y recursos.

4. Diagrama de flujo:  describe  las entradas  y salidas  del 

proceso, así como las actividades a desarrollar de forma 

esquemática.

5. Desarrollo:  describe brevemente el sistema adoptado y 

hace referencia a los documentos que lo desarrollan.

6. Registros asociados: describe los registros definidos en 

el sistema definido.

El  manual  del  proceso  de  mantenimiento  incluye 

adicionalmente los requisitos para cumplimiento con la norma 

ISO 14000 para manejo medio ambiental ya que la Planta desea 

obtener esta certificación.

Cada  manual  de  procesos  es  aprobado  por  el  Jefe  del  área 

correspondiente  o  por  el  Gerente  General  cuando 

corresponda.
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Cualquier  Persona  de  la  organización  puede  presentar 

propuestas  de  cambio  de  los  Procesos,  en  la  Revisión  del 

Sistema en el Comité de Calidad.

5.1.4 Documentos Operativos

Documentos donde se especifica la forma de llevar a cabo cada 

una de las  actividades  desarrolladas  en  los  procesos  de la 

empresa. Se agrupan en manuales.

 Carpeta de Perfiles de Puesto: En esta carpeta se recogen 

el  documento  de  Perfiles  de  Puesto,  donde  aparecen 

especificados  los  perfiles  adecuados  a  cada  tarea  a 

desarrollar,  requisitos  de formación  y experiencia,  y el 

Índice de Perfiles donde se enumeran todos los perfiles 

existentes en el sistema (El responsable de proveer esta 

información es el Gerente de RRHH)

 Manual de HACCP: documento que recoge el resultado del 

análisis  de  riesgos,  peligros,  y  puntos  de  control  del 

proceso  de  fabricación,  las  medidas  preventivas, 

controles y acciones a realizar (estos documentos son la 

planificación  en  la  que  se  basan  los  documentos  de  la 

planta).

El  Jefe  de  Aseguramiento  de  Calidad  junto  con  el 

comité/equipo  de  HACCP  elabora  el  Manual  de  Análisis  de 

Peligros y Puntos Críticos de Control (HACCP), con el fin de 
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planificar la calidad sanitaria de los productos y el proceso 

de fabricación. Su aprobación la realiza el Jefe de Planta.

El contenido del HACCP es el siguiente:

1. Términos de Referencia. Ámbito de Aplicación.

2. Grupo HACCP.

3. Descripción del Proceso /Producto.

4. Uso esperado del producto.

5. Diagrama de Flujo.

6. Verificación del Diagrama de Flujo.

7. Lista  de Peligros asociados a cada etapa y las medidas 

preventivas existentes.

8. Identificar los PCC’s (árbol de decisión)

9. Límites críticos asociados  a cada PCC.

10.Monitorización de los PPC.

11.Plan de acciones Correctivas.

12.Registros y documentación HACCP.

13.Verificación.

14.Revisión del Plan HACCP.
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Codificación de los HACCP: 

La  codificación  es  HACCP.XX  donde  XX  son  dos  números 

correspondientes a las líneas de fabricación de productos. 

Los  HACCPs  se  engloban  en  un  índice  codificado  como 

HACCP.IN.00, que elabora y aprueba el Jefe de Aseguramiento 

de Calidad.

Nota:  La  codificación  de  este  manual  está  basada  en  el 

Procedimiento  para  elaborar-controlar  documentos  y 

registros.

 Manual  de  Fichas  Técnicas:  Manual  que  contiene  las 

características  a  cumplir  por  las  materias  primas, 

materiales  directos,  semielaborados  y  productos 

terminados. 

Dependiendo  del  tipo  de  Ficha  Técnica  de  que  se  trate,  su 

elaboración y revisión se realiza de la siguiente forma:

Especificaciones de producto terminado.

El  Coordinador  de  Desarrollo  de  Producto  elabora  y  /o 

modifica Fichas Técnicas cada vez que:

 Cambie alguna normativa o reglamentación aplicable,

 Se fabrique un nuevo producto,

 Se  incorpore  una  nueva  materia  prima  o  un  material 

directo,
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 Se  subcontrate  la  fabricación  de  un  producto  que  se 

comercialice con marca propia,

 Lo pida expresamente un cliente,

 El Comité de Calidad así lo decida.

El contenido de las fichas técnicas es el siguiente:

 Nombre del producto

 Características físicas, químicas y microbiológicas

 Medidas para su conservación y transporte

La  codificación  de  Fichas  Técnicas,  es  la  siguiente: 

FTF.XXXX.YYY, donde:

 FTF : Ficha técnica de productos terminados

 XXXX : Cuatro Números correspondientes a la familia del 

artículo en la codificación.

 YYY :  Tres  números  correlativos  para  cada  articulo 

dentro  de  la  familia,  de  acuerdo  a  la  descripción  del 

producto.

Después las incluye en el “Manual de Especificaciones Técnicas 

de Producto Terminado”, elaborando un “Índice” FTF.IN.00

La aprobación de las Especificaciones Técnicas la emite el Jefe 

de Planta.  El  Índice  se lleva  a cabo  por  el  Coordinador  de 

Desarrollo de Producto y  es aprobado por el Jefe de Planta.

Fichas Técnicas de productos suministrados:
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El  Gerente  de  Compras  se  encarga  de  solicitar  a  los 

proveedores las fichas técnicas de sus productos, las cuales 

son revisadas por el Coordinador de Desarrollo de Producto / 

Jefe de Aseguramiento de Calidad y aprobadas por el Jefe de 

Planta.

Si  el  Coordinador  Desarrollo  de  Producto  /  Jefe  de 

Aseguramiento  de  Calidad  considera  necesario,  las  fichas 

técnicas  de  los  productos  suministrados  recibidas  de  los 

proveedores   son  transcritas  y  se  crean  las  propias 

especificaciones genéricas de producto o familia de productos 

que  contendrán,  siempre  que  sea  posible  o  se  considere 

necesario, la siguiente información:

 Nombre del producto

 Características físico- químicas

 Medidas para su conservación y transporte

Codificación de Fichas Técnicas:

La  codificación  de  Fichas  Técnicas,  es  la  siguiente; 

FTM.XXXX.YYY, donde:

 FTM : Ficha técnica de productos suministrado

 XXXX :  Cuatro  Números  correspondientes  a  la 

codificación del producto.
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 YYY : Tres números correlativos para cada articulo 

dentro de la codificación,  de acuerdo a la descripción 

del producto.

Una  vez  creadas  las  fichas  (o  las  mismas  que  envía  el 

proveedor según sea el caso) se las incluye en el “Manual de 

Especificaciones de Insumos de Fabricación”, el cual es creado 

por el Coordinador de Desarrollo de Producto y  es aprobado 

por el Jefe de Planta.

Adicionalmente  el  Jefe de Aseguramiento de Calidad  elabora 

un  “Índice”  FTM.IN.00.    La  aprobación  la  emite  el  Jefe  de 

Planta. 

 Manual de Instructivos de Trabajo: 

 Documentos  que  contienen  la  información  necesaria 

para  realizar   los  proceso  operativos:  diseño  y 

desarrollo de los sistemas de elaboración considerando 

como  mínimo  aquellas  operaciones  que  involucren  un 

PCC  o  un  PC;  cadena  de  suministro  (abastecimiento, 

distribución,  venta  publicidad  y  promociones)  e 

innovación de productos y servicios.

El   Responsable   de   cada  proceso  operativo   elabora   y 

modifica  los instructivos de trabajo como consecuencia de:

1. Cambio de alguna normativa o reglamentación aplicable

2. Fabricación de un nuevo producto
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3. Petición expresa de un cliente

4. Cambios en el proceso de producción

5. Decisión del Comité de Calidad

Los Instructivos de trabajo se encuentran detallados en los 

documentos  existentes  en  cada  planta  como  se  indica  a 

continuación:

Los  Instructivos  de  Trabajo  se  identifican  como  IT.  BBB.XX, 

donde:

 IT : Instructivo de Trabajo

 BBB:  Área  /  Departamento  a  la  cual  pertenece  la 

instrucción

 XX : Dos número correlativo del 00 al 99 referente a 

la operación dentro del área.

Los Instructivos de Trabajo recogen de manera clara y precisa, 

cuando se considera oportuno, la información:

1. Objeto  y  alcance:   definición  de  los  procesos,  tipo  de 

máquina y producto obtenido

2. Diagrama de flujo:   Se incluye en este apartado un diagrama 

de flujo con la secuencia de operaciones a realizar en 

cada puesto de trabajo, que sirva de referencia para la 
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definición de parámetros de control,  tolerancia en los 

mismos, equipos a utilizar, registros, etc.

3. Descripción de las operaciones:   Se describen las diferentes 

actividades  realizadas  para  garantizar  las 

especificaciones  del  proceso  en  capacidad,  calidad, 

rendimientos, seguridad, etc.

4. Parámetros de control:   Se definen como,

 Características,  variables  o  atributos,  que  es 

necesario  controlar  o  inspeccionar,  bien  sean 

realizadas por personas o máquinas.

 Tolerancia y límites para evaluar los resultados.

 Frecuencia de control.

 Acciones a  tomar en caso de que el parámetro de 

control  esté  fuera  de  los  límites  o  tolerancias 

fijadas.

5. Otros datos de interés:  

 Indicadores de máquina

 Parámetros de seguridad

 Descripción de las operaciones

 Operaciones de limpieza
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6. Materiales:   Se identifican las materias primas, auxiliares, o 

productos intermedios, así como los útiles de seguridad 

necesarios para realizar la operación.

7. Aparatos de Control:   Se relacionan los equipos necesarios 

para  controlar  las  operaciones  (calibres,  patrones, 

aparatos).

Los  instructivos  de  Trabajo  son   elaborados,  modificados  y 

archivados en el Manual y/o Lista de Instructivos de Trabajo 

por el responsable  de cada proceso operativo,  enviando una 

copia controlada al puesto de trabajo y son  aprobadas por el 

Jefe  del  Área.  Además  el  Responsable  de  cada  proceso 

operativo,  elabora,  modifica  y  archiva  el  Índice  de  los 

Instructivos  de  Trabajo,  identificado  como  IT.IN.00,  que  es 

aprobado por el Jefe del Área.

Las  instrucciones  de  trabajo  de  la  planta  Foods  Life  son 

documentadas  en manuales,  procedimientos  e instructivos  de 

acuerdo a las necesidades de cada proceso: 

a. Manuales: Recopilación de procedimientos

b. Procedimiento: Una manera especificada de efectuar una 

actividad

c. Instructivo:  Los  instructivos  cubren  aspectos 

específicos de “como realizar” ciertas tareas específicas

La codificación de los mismos está basada en el Procedimiento 

para elaborar-controlar documentos y registros.
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Para su elaboración se consideran los ítems detallados en la 

siguiente matriz:

TITULOS MANUALES
PROCEDIMIENTO

S
INSTRUCTIV

OS
OBJETIVO X X O

ALCANCE X X O
DISPOSICIONES 
GENERALES

O O O

DEFINICIONES O O O

RESPONSABILIDADES X X O

PROCEDIMIENTO X X X

ANEXO O O O

DISTRIBUCIÓN X X X
EMISOR DEL 
DOCUMENTO

X X X

X = Obligatoria O = Opcional

 Manual  de  Pautas  de  Inspección:  documentos  que 

contienen la información necesaria para la realización 

de las operaciones de análisis conforme a lo estipulado 

por la empresa.

En la planta las pautas de inspección están incluidas dentro 

de los manuales, procedimientos y/o instructivos de las áreas 

en las que se realiza la inspección  y de los documentos del 

laboratorio  de  control  de  calidad.  Su  elaboración  y 

cumplimiento es responsabilidad del jefe de cada área.
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En la planta de Foods Life S.A. el Jefe de Control de Calidad 

elabora, modifica y archiva las Pautas de Inspección cada vez 

que sé de alguna de las siguientes condiciones:

 Cambio de alguna normativa o reglamentación aplicable,

 Cambio de un método de análisis,

 Fabricación de un nuevo producto,

 Cambio de materiales,

 Petición expresa de un cliente,

 Cambio del proceso de producción,

 Como  resultado  de  las  auditorias  internas  o externas 

realizadas sobre los productos o servicios,

 Como resultado de la aplicación del HACCP al proceso 

de producción,

 Otros  casos  en  los  que  el  Comité  de  Calidad  así  lo 

decida.

Se codifican como PI.XXX.YY donde: 

PI : indicador de Pauta de Inspección

XXX: Tres letras identificadores de la etapa del proceso

YY : nº correlativo de 0 a 99.

Contenido de las Pautas de Inspección

Siempre que sea posible o se considere oportuno las Pautas de 

Inspección  elaboradas  en  Foods  Life  deben  contener  la 

siguiente información:
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1. Objeto y alcance: se incluye la definición y descripción del 

producto  o  servicio  o  etapa  del  proceso  objeto  de 

inspección,  haciendo  referencia  a  los  productos  que 

abarca.

2. Tipo  de  inspección: se  incluyen  en  este  apartado  una 

descripción del método de toma de muestras, numero de 

muestras y frecuencia de inspección, para cada producto, 

que  varia  en  función  del  tipo  de  proveedores  de  un 

producto,  el  tipo  de  clientes  al  que  se  dirigía  el 

producto,  del  tipo  de  inspección  del  tratamiento 

aplicado, ETA.

3. Atributos  /  Parámetros  de  control: se  señalan  las 

características,  atributos,  parámetros  de  control  que 

definan los requisitos de calidad exigidos al producto o 

servicio, contemplando para cada uno los límites máximos 

y mínimos admitidos. Se incluyen si es preciso, esquemas, 

dibujos.

4. Métodos de análisis: se relacionan los métodos de análisis 

empleados para cada parámetro.

5. Medidas  correctivas: se  definen  para  cada  atributo  a 

controlar  y  que se evalúe  como  fuera de control,  la 

actuación  por  parte  del  personal  del  laboratorio,  en 

cada caso.
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6. Equipos: se identifican los adecuados; calibres, patrones, 

equipos de control.

7. Personal: si  es  preciso,  se  hace  mención  al  nivel  de 

cualificación necesario.

8. Registros: se  definen  los  registros  a  utilizar,  cuando 

proceda,  especificando  su  contenido  y  la  forma  de 

reflejar los resultados de los análisis, comprobaciones 

e inspecciones.

El Jefe de Planta aprueba las  Pautas  de Inspección  una vez 

modificadas.

El Jefe de Control de Calidad elabora, modifica y aprueba el 

“Índice de las Pautas de Inspección” PI.IN.00 archivándolo con 

las Pautas de inspección

 Manual  de  Métodos  de  Análisis: documentos  donde  se 

recoge  información  operativa  para  la  realización  de 

análisis.

El Jefe de Control de Calidad elabora, modifica y archiva los 

métodos  analíticos  utilizados  en  el  laboratorio.  Dichos 

métodos,  siempre  que  sea  posible  y  se  considere  oportuno 

contienen la siguiente información:

1. Definición y Alcance.

2. Materiales y Equipos
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3. Reactivos.

4. Procedimiento.

La codificación de los Métodos de Análisis es MA.XX donde

- MA- Método de análisis

- XX –nº correlativo del análisis.

Los métodos de análisis son aprobados por el Director Técnico. 

El Jefe de Control de Calidad elabora, modifica y aprueba el 

"Índice de Métodos  de Análisis".  MA.IN.00 archivándolo junto 

con los Métodos de Análisis.

 Manual  de  máquinas: documentos  que  recogen  las 

características  de  funcionamiento  de  máquinas  e 

instalaciones  y  los  mantenimientos  a  realizar  para  el 

correcto funcionamiento de las mismas.

Inventario:

El Responsable  de la Gerencia de Mantenimiento,  elabora el 

“Inventario  de  Máquinas”  MM.INV.01  que  recoge  aquellas 

máquinas  que por ser críticas  para el proceso necesitan ser 

incluidas dentro de un Plan de Mantenimiento Preventivo. La 

aprobación de las máquinas críticas es realizada por el Jefe de 

Planta y el Planificador de Producción.

Recopila,  siempre  que  se  considere  oportuno  los  siguientes 

aspectos:
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1. Codificación de las máquinas e instalaciones.

2. Nombre de la máquina.

3. Ubicación dentro de la planta 

Las  máquinas  mencionadas  en  dicho inventario  se  identifican 

como: APUXXYYY

Donde: A: representa el área donde encuentra la máquina (M: 

Mantenimiento, P: Producción)

P:  Tipo  de  proceso  (P:  Pulpas  y  Concentrados,  F: 

Frozen/IQF y C: Confitados)

U:   Corresponde  al  área  (P:  Proceso,  T: 

Transformación, E: Envasado)

XX:  Ubicación dentro del área.

YYY:  Tres  números  secuenciales  que  identifican  la 

máquina.

Fichas de máquinas:

El Jefe de Mantenimiento elabora y aprueba una ficha por cada 

una de las máquinas recopiladas en el inventario de máquinas. 

Cada  ficha  está  identificada  de  acuerdo  al  código 

correspondiente  de  cada  máquina,  estas  fichas  están 

recopiladas en el Manual de Fichas de Máquinas.

En  estas  fichas  se  recopila,  siempre  que  se  considere 

oportuno:

1. Identificación de la máquina:
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 Nombre.

 Código de situación.

 Proveedor y fecha de compra.

 Documentos de referencia.

 Breve descripción de su funcionamiento.

2. Puntos de acción(mantenimiento).

3. Descripción de operaciones de mantenimiento de cada uno 

de los puntos de acción:

 Puntos de mantenimiento.

 Responsable de la realización del mantenimiento.

 Manual  de  equipos  de  medida,  inspección  y  ensayos: 

inventario,  diagrama de niveles y carta de trazabilidad, 

los métodos de control y el plan de control.

Inventario de equipos:

El  Ingeniero  Instrumentista  elabora,  modifica  y  archiva  el 

“Inventario de equipos” EQ.IN.00 en el que son recogidos los 

equipos que están incluido en el Plan de Control de Equipos. 

Este índice es aprobado por el Jefe de Planta.

Este inventario recoge la siguiente información:

 Nombre del equipo

 Código
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 Ubicación 

Los equipos se codifican como: APUXXYYYBZZ

Donde: A: representa la planta donde se encuentra la máquina 

(M: Mantenimiento, P: Producción)

P: Tipo de proceso (P: Pulpas y Concentrados, F: Frozen/

IQF y C: Confitados)

U:   Corresponde  al  área  (P:  Proceso,  T: 

Transformación, E: Envasado)

XX:  Ubicación  dentro  del  área  (Por  ejemplo:  MP: 

Materias Primas, MF: Materiales de Fabricación).

YYY:  Tres  números  secuenciales  que  identifican  la 

máquina.

B: Corresponde a la magnitud de medida del equipo (P: 

presión, W: peso, etc)

ZZ: Dos números secuenciales que identifican el equipo 

de medición

Diagrama de niveles y carta de trazabilidad:

El  Jefe  de  Mantenimiento  elabora,  modifica  y  archiva  el 

“Diagrama de niveles y la carta de trazabilidad” DN.01 en los 

que se recogen los diferentes niveles de los equipos con el fin 

de establecer las relaciones entre ellos así como los centros 

de calibración  hasta un centro metrológico reconocido para 

cada uno de los parámetros  y son aprobados  por el Jefe de 

Planta y Planificador de Producción.
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Manual de Métodos de Control:

El  Jefe  de  Control  de  Calidad  elabora,  aprueba,  modifica  y 

archiva los Métodos de Control codificados como CM.AA donde 

AA son dos siglas identificativas del tipo de medida realizada 

por el equipo.

Los métodos de Control contienen:

1. Objeto y alcance del control a realizar.

2. Desarrollo  donde  se  incluye  siempre  que  sea 

posible:

 Intervalo de control

 Preparación de los equipos antes del control

 Equipos y útiles necesarios para el control

 Realización y resultados del control

 Cuadro de modificaciones

Además, en los métodos de Control se hace referencia de los 

registros donde se recogen los resultados de los controles.

En  la  Planta  Foods  Life,  los  métodos  de  control  están 

incluidos en el manual de Métodos de Calibración de Equipos 

de Inspección,  Medición  y  Ensayo  y  en  el  procedimiento  para 

controlar los equipos de inspección, medición y ensayo.
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Ambos documentos son elaborados por el Ingeniero Eléctrico 

Electrónico y aprobados por el Jefe de Planta.

5.1.5 Registros de Calidad

Formatos donde se recogen los datos, demostrando que se han 

aplicado todas las disposiciones establecidas para conseguir la 

calidad  requerida  y  para  comprobar  la  eficacia  del  sistema 

desarrollado,  siendo aplicable el concepto para productos y 

servicios.

5.1.6 Manejo de la Información

En  Foods  Life  se  manejará  la  información  principalmente  a 

través de formatos electrónicos; para lo cual se mantiene una 

base de datos actualizada en la intranet. Ésta es alimentada 

por el responsable del proceso o la persona por él designada, 

quien es el encargado de informar a los otros usuarios  las 

modificaciones realizadas.

Se  mantiene  un  registro  de  copias  controladas,  dónde  se 

especifica qué persona tiene acceso a la información.
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Para aquellos casos que se requieran impresiones, sólo serán 

válidas aquellas que tengan el sello de “copia controlada”. Si 

un usuario decide imprimir un documento de la Intranet, queda 

bajo  su  responsabilidad  la  utilización  de  la  última  versión 

aprobada.

5.2 Distribución, Modificación y Gestión de Documentos Obsoletos  

5.2.1 Distribución de los documentos

Tanto  los  documentos  de  referencia  como  los  elaborados  y 

aprobados en Foods Life, son incluidos por el responsable de 

cada  proceso  en  el  manual  correspondiente  y  distribuidos  a 

aquellas personas que puedan ser usuarios de los mismos.  Los 

documentos  elaborados  y  aprobados en Foods Life S.A.,  son 

cargados en la intranet, siendo propiedad y responsabilidad del 

responsable  del  proceso  mantener  actualizado  el  mismo,  así 

como  de  otorgar  el  acceso  a  lectura  a  quienes  puedan  ser 

usuarios. Para los casos que no se disponga de un ordenador 

en  el  lugar  de  trabajo,  el  responsable  del  proceso  o  la 

persona por el asignada entregará una copia impresa,  con el 

sello “Copia Controlada”, en ambos casos quedará constancia 

de que las copias han sido enviadas (vía electrónica o papel). 

También quedará por escrito, que personas y la fecha debiendo 

firmar  el  destinatario.   En  la  portada  de  los  documentos 

originales estampa un sello, en el que queda constancia de las 

COPIA CONTROLADA



FOODS LIFE S.A.

MANUAL DE GESTIÓN DE 
CALIDAD

Fecha  de 
Emisión

27-12-07

N° de Revisión 00

Código SGC-MGC-001

Página 58 de 79

copias enviadas, los destinatarios correspondientes y la fecha 

de envío.

Copia N

°
Destinatario Fecha de Envío

Este sello sirve para controlar que todos los destinatarios 

que  figuran  en  él,  tienen  la  última  versión  de  la  copia 

numerada que les corresponde.

5.2.2 Modificaciones de la documentación y gestión de obsoletos

El Gerente de Área/ Jefe/ Coordinador de Área es responsable 

de elaborar cada tipo de documento y verificar el contenido 

del mismo en cuanto a conformidad y adecuación para cumplir 

con  las  exigencias  de  las  legislaciones  vigentes,  de  los 

clientes  y las propias  de la empresa cada vez que interna o 

externamente  le  sea  solicitada  una  revisión  y  de  forma 
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periódica en la revisión del sistema de gestión de la calidad 

por la Gerencia General.

Cuando en una revisión surgen modificaciones:

1. El  responsable  correspondiente  solicita  el 

documento  o  elabora  el  capitulo  del  manual  de 

gestión de calidad o el documento operativo al que 

afecte dicha modificación,  actualizando el numero y 

la  fecha  de  revisión  y  el  índice  del  documento 

correspondiente.

2. Se revisa el documento modificado y se procede a su 

aprobación.

3. Así  mismo,  hace  constar  en  el  apartado  de 

actualizaciones:  la  fecha,  la  causa  que  motiva  la 

revisión y el apartado modificado.

4. Comunica  vía  mail  de  las  actualizaciones  y/o 

distribuye  el  documento  y  el  índice  a  todos  los 

destinatarios que figuran en el cuadro de la portada 

del original anotando la fecha de envío.

5. Los  destinatarios  del  documento  son  los 

responsables  de  establecer  las  disposiciones 

necesarias para actualizar las modificaciones habidas 

y de destruir las copias obsoletas en el caso de las 

copias  en  papel.   Para  el  caso  de  la  versión 
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electrónica,  el  archivo  se  actualiza 

automáticamente.

El  Jefe  de  Aseguramiento  de  Calidad  archiva  el  original  de 

todos  los  documentos  de  calidad  vigentes.  Es  opcional 

mantener  archivado  el  original  de  la  edición  anterior, 

identificándolo como “Obsoleto”.

5.3 Control de los Registros  

El sistema de control de registros de Foods Life establece que los 

responsables de los procesos se encargan de que:

 Los registros se cumplan de forma legible,

 Estén  perfectamente  fechados  y  firmados  por  los 

responsables del cumplimiento,

 Se  recojan  y  archiven  en  carpetas  fácilmente 

identificables,

 Se mantengan durante un plazo de 1 año, o más en los casos 

que amerite.

 Las carpetas se encuentren en todo momento en los lugares 

de archivo determinados 

Los  registros  de calidad  se identifican  mediante  un título,  y  se 

clasifican según los procesos de los que derivan, recogiéndose en 
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los mismos una relación  con sus responsables,  tiempo y lugar de 

archivo.

Cada uno de los  responsables,  debe  establecer  las  disposiciones 

oportunas para garantizar que los registros, una vez concluido el 

plazo de archivo, sean destruidos.

5.4 Control de No Conformidades  

5.4.1 Detección de no conformidades

En el momento en que cualquier  persona de la organización 

detecte  un material,  producto o servicio  que no cumple los 

requisitos  de  calidad  especificados,  se  procede  a  su 

identificación y aislamiento como a continuación se detalla.

Identificación:

Toda persona que pertenezca  a la Organización  que detecte 

una no-conformidad,   debe informar de su detección al Jefe/ 

Gerente del área correspondiente y al Jefe de Aseguramiento 

de Calidad.  El personal de Control de Calidad, lo identificará, 

siempre  que  sea  posible  con  una  tarjeta  de  Material  No 

Conforme  y  comunicará  a  las  personas  implicadas  en  su 

utilización que no puede ser empleado o que debe  efectuarse 

una acción inmediata.
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Segregación y aislamiento:

El  Jefe  de  Control  de  Calidad  /  Jefe  de  Laboratorio  y 

Aseguramiento de Calidad indica que el material no conforme 

se  segregue  convenientemente.  Por  razones  justificadas 

(tamaño  del  lote,  condiciones  ambientales,  limitaciones  de 

acceso, imposibilidad de traslado, etc.) el material identificado 

como  no-  conforme  puede  permanecer  en  el  lugar  donde  se 

detecte  el  defecto.  En  este  caso,  el  Gerente  del  área   se 

responsabiliza  de  establecer  las  medidas  oportunas  para 

impedir la utilización equivocada de dicho material: señales de 

advertencia, cintas precintadoras, etc.

Una vez hecho esto,  el Gerente / Jefe del área completa  el 

apartado de Producto No conforme dentro del  ”Informe de No  

conformidades-Acciones  correctivas  y  /o  preventivas” en  el  que 

identifica el  material ó producto no conforme, describe la no- 

conformidad  y,  si  es  posible  apunta  las  posibles  causas 

acciones correctivas y destino. 

En el caso de un servicio no conforme se deberá notificar a la 

Gerencia y Jefatura correspondiente, quien será responsable 

de ejercer las medidas correctivas inmediatas en el servicio y 
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completar  el “Informe de No-conformidades-Acciones correctivas y /o  

preventivas” en  el  que  identifica  el  servicio  no  conforme, 

describe la no- conformidad y, si es posible apunta las posibles 

causas y destino.  

En cualquier caso la Jefatura de Aseguramiento de Calidad es 

responsable  de  realizar  el  seguimiento  y  control  de  la  no 

conformidad.

5.4.2 Tratamiento de la no-conformidad

El Gerente/ Jefe del Área decide el tratamiento a seguir con 

la  no-  conformidad  (sea  ésta  de  producto  o  servicio): 

reclasificar, desechar o devolver, reutilizar o reprocesar, o 

someterlo a decisión del Director del Área.

En  este  caso  el  Jefe  del  Área  junto  con  las  personas  que 

considere necesario, aporta los criterios para determinar las 

disposiciones  a  adoptar  con  los  materiales,  productos  y/o 

servicios  no  conformes.  Una  vez  decidido  el  tratamiento  a 

aplicar, lo señala en el informe y lo comunica a las personas 

implicadas, que actúan en consecuencia.

En  el  caso  de  que  el  Jefe  del  Área  crea  conveniente  la 

implantación  de  alguna  acción  correctiva  o  preventiva  lo 

apunta en el informe, procediéndose, a partir de ese momento, 

según  lo  establecido  en  el  apartado  del  manual  “Acciones 

correctivas y preventivas”.
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5.4.3 Control de la no-conformidad

El  Gerente/  Jefe  del  Área  controla  que  ningún  material  o 

producto identificado como no- conforme sea utilizado hasta 

que  no  se  comunique  la  decisión  adoptada,  y  una  vez 

comunicada,  que  las  acciones  a  realizar  se  lleven  a  cabo 

correctamente.

El  Gerente/  Jefe  del  Área  controla  que  ningún  servicio 

identificado  como  no-  conforme  se  continúe  realizando 

deficientemente   hasta  que  no  se  comunique  la  decisión 

adoptada, y una vez comunicada, que las acciones a realizar se 

lleven a cabo correctamente.

El Jefe de Aseguramiento de Calidad se encarga de realizar el 

seguimiento  de  las  no  conformidades  tratándolas  con  los 

involucrados.  En  el  caso  que  amerite  se  lleva  esta  no 

conformidad al Comité de Calidad.

5.4.4 Retirada del producto

El Jefe de Aseguramiento de Calidad, a través de los registros, 

determina  la  situación  del  producto.   Con  esta  información 

contacta  al  Gerente/  Jefe  Ventas;  Gerente  de Distribución  / 

Gerente de Logística de  Exportaciones quienes se encargan de 

la retirada del producto según sea el caso. El tratamiento del 

producto retirado es como “No Conforme”.
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5.4.5 Gestión de no conformidades externas

Recolección de Sugerencias – reclamos:

Para la recepción  de reclamos y  sugerencias  que sobre los 

productos o servicios generen los clientes, existen Foods Life 

los siguientes mecanismos:

 Servicio  telefónico  de  atención  al  cliente:  que 

funciona 14 horas diarias desde las 8:00 AM hasta las 

22h00  de  lunes  a  viernes.   El  personal  del 

departamento de Distribución / Ventas que trabaja en 

cada  agencia  solicita  la  identificación  de  la  persona 

que  realiza  la  llamada  y  el  teléfono  de  contacto  y 

responde  en  un  plazo  máximo  de  24  horas  el 

requerimiento. 

 Se implementará el Servicio telefónico de atención al 

consumidor:  que  funcionará  los  365  días  del  año en 

horario  de  oficina  y  mediante  un  contestador 

automático  fuera  del  mismo  que  solicita  la 

identificación de la persona que realiza la llamada y el 

teléfono  de  contacto,  para  que  al  día  siguiente  el 

personal del departamento “Servicio al Consumidor” se 

ponga en contacto con él. El número de teléfono del 

servicio  de  atención  al  consumidor  figura  en  los 

envases  primarios  de los  productos  de las marcas  de 

Foods Life.
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 A  través  del  personal  del  departamento  comercial, 

jefe de cuentas claves, supervisor, vendedor o chofer 

A clientes y consumidores 

 A  través  de  encuestas  semestrales  a  los  clientes  y 

consumidores

En  los  tres  primeros  casos,  el  encargado  de  atender  la 

sugerencia – reclamo escucha pacientemente al usuario, reúne 

los datos que permitan su identificación y posterior estudio y 

propone  una  solución  o  entrega  de  información  tal  que 

satisfaga  al  cliente.  La  información  sobre  la  queja  o 

propuesta  de mejora  la refleja,  de la forma  más  sencilla  y 

clara  posible,  en  un  “Informe  de  sugerencia-  reclamo” con  los 

siguientes datos:

 Identificación del cliente o consumidor ,

 Identificación del producto o servicio,

 Descripción de la sugerencia – reclamo,

 Consideraciones previas,

 Responsable de recoger reclamo.

Todos los informes de sugerencia – reclamo elaborados por el 

personal  de  Servicio  al  Cliente  y  Servicio  al  Consumidor, 

deben remitirse al Departamento de Aseguramiento de Calidad.
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En el último caso, el departamento de Mercadeo planificará el 

diseño y ejecución  de la encuesta de satisfacción al cliente 

que será realizada al 2.5% de los clientes escogidos al azar. 

Los resultados de la misma deben remitirse en el menor plazo 

posible,  al la Jefe de Aseguramiento de Calidad.   El trabajo 

será discutido en Comité de Calidad.

Tratamiento de sugerencias – reclamos:

El  Jefe  de  Aseguramiento  de  Calidad  analiza  los  informes  y 

decide a qué departamento corresponde estudiar  las  causas, 

decidir  la  solución  a  adoptar  y  /o  proponer  acciones 

correctivas (si es el caso), siguiendo los siguientes criterios:

 Comercial:  recibe  los  informes  de  los  problemas 

relativos  a  red  de  distribución,  servicio,  rutas, 

plazos, etc.

 Mercadeo:  recibe  los  informes  relacionados  con 

propuestas  de  mejora  de  cualquier  producto, 

promoción,  campaña  publicitaria,  etc.,  quejas  de 

acciones  promociónales,  y  consultas  sobre 

productos.

 Aseguramiento  de  Calidad:  recibe  los  informes  de 

reclamos  sobre  el  nivel  de  calidad  de  los 
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productos, los mismos que serán tratados con todos 

los responsables de la cadena de suministro según 

sea el caso.

El estudio que todos ellos han de realizar comprende, entre 

otros los siguientes puntos:

 Clasificación de la sugerencia – reclamos.

 Identificación de las causas.

 Acciones  a  realizar,  entre  las  que  se  incluyen: 

tratamiento del material no conforme, reposición de 

producto,  gratificación,  contestación  a  enviar  al 

cliente  o  consumidor,  o  necesidad  del 

establecimiento de acciones correctivas.

 Responsable de llevarlas a cabo.

 Plazos propuestos para su ejecución.

 Cualquier  otro  apunte  que  se  considere 

interesante.

Los  resultados  obtenidos  se  reflejan  en  el  informe  de 

sugerencias – reclamos

 Análisis de sugerencias – reclamos

 Solución adoptada.
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 Responsable del estudio.

El informe elaborado junto con la documentación  necesaria 

para poner en marcha la solución adoptada debe remitirlos al 

departamento  respectivo,  dependiendo  de  la  gravedad  del 

problema. 

La  respuesta  a  las  sugerencias  –  reclamos,  se  realiza  por 

diferentes vías dependiendo del tipo de queja y/o propuesta de 

mejora y de la clasificación definida. En principio, se distinguen 

los siguientes casos:

1. Sugerencia  y  consultas  de  productos:  el 

departamento de Servicio al Cliente y de Servicio al 

Consumidor según sea el caso tramita las cartas de 

agradecimiento y respuestas elaboradas.

2. Reclamos  graves:  la  Jefatura  de  Aseguramiento  de 

Calidad  informa  al  Director  Comercial,  Jefe  de 

Planta y Gerente  General que contestan al cliente – 

consumidor.

3. Reclamos mayores:  la Gerencia de Aseguramiento de 

Calidad informa al Director Comercial que contesta 

al cliente.

4. Reclamos menores:  la Gerencia de Aseguramiento de 

Calidad responde al consumidor o cliente.
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Devoluciones: 

Una  vez  presentado  un  reclamo  por  parte  del  cliente  al 

departamento  comercial,  el  Gerente  de  área  analiza  la 

solicitud  de  devolución  y  decide  el  retiro  o  cambio  del 

producto del cliente según sea el caso.  El Gerente de área 

puede solicitar la participación del Jefe de Aseguramiento de 

Calidad  y  del  departamento  de  control  de  calidad  de 

considerarlo  necesario.   Sólo  en  casos  donde  el  valor  del 

reclamo sea superior  al nivel  de autorización  por parte del 

Gerente, tomará la decisión el Jefe del área.

Una  vez  que  la  decisión  de  aceptar  la  devolución  ha  sido 

tomada,  el  Gerente  de  Distribución  y/o  Coordinador  de 

Exportaciones realizará las acciones necesarias para retirar 

la mercadería  desde las bodegas  del cliente.   En el caso de 

producto  que esté  fuera  del  Ecuador,  el  Director  del  área 

deberá  tomar  la  decisión  de  reimportar  el  producto  o 

mantenerlo  en  el  país  de  destino  para  reprocesar  o 

reclasificar y luego vender según sea el menor costo para la 

empresa.

Las devoluciones son recepcionadas  en la  bodega de planta, 

generando un registro  de ingreso,  en  el  que además  de los 

datos relativos al cliente tales como nombre,  dirección etc. 

recoge  la  cantidad,  tipo,  marca,  presentación  del  producto 

devuelto tras la comprobación visual de la mercancía así como 

otros datos de interés administrativo.
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El  Bodeguero,  y  según  sea  el  motivo  de  la  devolución, 

comunica al  Jefe de Aseguramiento de Calidad de la llegada de 

una  devolución  tras  la  inspección  de  la  mercancía  que  es 

tratada de la siguiente forma:

1. Si la devolución es recepcionada proveniente de una 

“Retirada de Producto del Mercado” se considera un 

Producto No Conforme, y por tanto de completará el 

registro  “Informe  de  no  conformidad-Acciones 

correctivas y /o Preventivas”.

2. Si la devolución proviene de un reclamo entonces se 

completará  el  “Informe  de  Sugerencia-Reclamo 

-Acciones  correctivas  y  /o  Preventivas”   y  se trata 

como tal.

Tratamiento del Producto Devuelto: 

Si la devolución tiene como causa una razón comercial o daño 

del  empaque  secundario,  el  producto  será  saneado  y 

reclasificado  en  la  bodega  por  parte  del  Almacenista;  y  se 

procederá a vender continuadamente.

Si la devolución tiene como causa un daño o no conformidad 

con el uso del producto por parte del cliente o consumidor, el 

mismo será devuelto a la planta de producción.

5.5 Auditorías Internas  

5.5.1 Planificación de las auditorías
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El Gerente de Aseguramiento de Calidad elabora y archiva el 

“Plan anual de auditorias” en función del sistema de Gestión de 

Calidad  implantado  y  de  los  resultados  de  las  revisiones 

anteriores  del  Sistema,  de  modo  que  cubran  todas  las 

actividades  incluidas  en  el  Sistema  de  Calidad,  con  una 

periodicidad variable para cada área de actuación,  proceso o 

producto,  dependiendo  de  la  importancia,  incidencias 

detectadas, etc.

En el caso del proceso de “Diseño y Desarrollo de Sistemas de 

Elaboración”  se  utilizará  la  verificación  de  cada  Plan  de 

HACCP  de  producto  como  base  para  la  auditoria   de  este 

proceso.

El Comité de Calidad aprueba éste Plan de Auditorias.

5.5.2 Preparación y Ejecución de auditorías internas

El  Jefe  de  Aseguramiento  de  Calidad  designa  las  tareas  al 

grupo de auditores,  de manera que ningún miembro del mismo 

sea  responsable  directo  de  las  actividades  a  auditar.  Los 

auditores deben haber realizado cursos específicos y /o haber 

sido formados internamente como acompañantes en un mínimo 

de tres auditorias. 

Cada miembro del grupo auditor reúne toda la documentación e 

información  relacionada  con  la  auditoria  que  realiza  y 

elabora  el  cuestionario  correspondiente  en  el  registro 

“Cuestionario  de  auditoria”,  estableciendo  los  puntos  de 
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comprobación  en  los  que  basará  la  auditoria.  El  uso  del 

cuestionario, sin embargo es opcional. En caso de no usarlo, la 

auditoría  será  realizada  basándose  en  la  documentación 

vigente.  Los  resultados  de  la  misma  serán  llevados  en  el 

registro designado para ello.

El  Jefe  de  Aseguramiento  de  Calidad  notifica  a  los 

Responsables  de  cada  área  la  fecha  de  realización  de  la 

auditoria con una semana de antelación. La fecha concreta se 

puede acordar con el Responsable del área a auditar para no 

interferir en el desarrollo normal del trabajo.

En la fecha designada el auditor (líder) inicia la auditoría por 

medio de una reunión de apertura en la que cubre la siguiente 

agenda:

 Presentación del equipo auditor 

 Razón, alcance y criterio de la auditoría

 Explicación del muestreo a realizarse

 Clasificación de las no conformidades

 Confirmación  de  que  el  personal  esté  avisado  y 

disponible

 Preguntas

Se da por iniciada la auditoría y los auditores se reúnen con 

las  personas  del  área  a  auditar  ejecutando  la  misma   de 

acuerdo  al  programa  establecido  tomando  nota  de  las 
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aclaraciones  y  cuestiones  que  se  presenten  durante  el 

desarrollo de la misma e indicando las deficiencias observadas.

El  equipo  auditor  realiza  la  reunión  de  enlace  a  la  hora 

establecida para revisar las no conformidades,  asegurar que 

el alcance de la auditoría sea cubierto y verificar el progreso 

efectivo de la misma. Una vez concluida la reunión de enlace 

se continúa con la auditoría.

Finalizada  la  auditoría,  se  prepara  la  reunión  de  cierre 

revisando y reuniendo los hallazgos. La reunión se realiza de 

acuerdo a la siguiente agenda:

 Agradecimiento al auditado y nueva presentación del 

equipo

 Reiterar la razón, alcance y criterio de la auditoría

 Reportar fortalezas y debilidades encontradas

 Realizar un resumen general

 Preguntas y respuestas

 Acciones correctivas, plazos

 Seguimientos 

Una vez evaluada y analizada la información de la auditoria, se 

redacta  en  un  plazo  no  superior  a  una  semana  el  registro 

“Informe de Auditoria”, en el que figura:

• Objeto y fecha de auditoria,

• Identificación del personal del área auditada,
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• Resumen de las observaciones principales,

• Listado  de  las  desviaciones,  no  conformidades  o 

incumplimientos observados (solicitud, si procede, de 

acciones correctoras).

El  Informe  es  firmado  por  el  auditor  y  envía  una  copia  al 

Responsable del área auditada.

El Responsable del área auditada, junto con las personas que 

considere necesarias,  analiza el Informe de la Auditoria y si 

las  hubiese  propone  las  Acciones  Correctivas  que  estime 

oportuno,  los  plazos  de  implantación  previstos  y  los 

responsables, y las remite al Jefe de Aseguramiento de Calidad 

para su seguimiento y control.

5.5.3 Seguimiento y evaluación del plan de auditorías

El  Jefe  de  Aseguramiento  de  Calidad  presenta  al  Comité  de 

Calidad  de  forma  periódica  un  resumen  de  las  Auditorias 

realizadas de acuerdo al Plan de Auditorias. La evaluación y 

seguimiento de las acciones correctoras se realiza según lo 

establecido en el apartado correspondiente de este manual.

5.6 Acciones Correctivas y Preventivas  

5.6.1 Solicitud de acción correctiva/preventiva
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Cualquier  empleado  de  Foods  Life,  puede  solicitar  el 

establecimiento de una Acción Correctiva o Preventiva al Jefe 

de  Aseguramiento  de  Calidad  que,  después  de  analizarla, 

tramita  la solicitud  emitiendo el registro de “Informe de No 

Conformidad-Acción Correctiva y/o Preventiva”, en la que hace 

constar:

 Departamento y sección emisor.

 Identificación del producto o servicio.

 Deficiencias detectadas o propuesta preventiva.

 Causas previstas de la deficiencia.

 Si se trata o no de un defecto repetido.

El Responsable de la emisión remitirá el registro al  Gerente 

del Área

5.6.2 Análisis y decisión de acciones correctivas/preventivas

El Gerente/ Jefe del Área es el encargado de determinar las 

causas de los fallos,  cuando no se hayan determinado en la 

solicitud,  contando  para  ello  con  los  Departamentos  que 

estime  oportuno  elaborando  el  informe  de  acciones 

correctivas y/o preventivas con la siguiente información.

 Explicación  de  la  mejora  o  corrección 

propuesta.

COPIA CONTROLADA



FOODS LIFE S.A.

MANUAL DE GESTIÓN DE 
CALIDAD

Fecha  de 
Emisión

27-12-07

N° de Revisión 00

Código SGC-MGC-001

Página 77 de 79

 Responsable de la implantación y evaluación de 

la mejora.

 Método de implantación y de evaluación.

 Plazos previstos.

La  aprobación  de  las  acciones  así  como  de  los  plazos  es 

materializada  a  través  de  las  firmas  de  los  responsables, 

siendo  el  Departamento  de  Aseguramiento  de  Calidad  el 

responsable  de  realizar  el  seguimiento  y  verificar  los 

cumplimientos de dichas acciones

5.6.3 Implementación de acciones correctivas/preventivas

La  implantación  corre  a  cargo  del  Gerente  /  Jefe  del  Área 

donde se produce la causa de la deficiencia

5.6.4 Evaluación de la Efectividad

Los  métodos  de  evaluación  establecidos  deben  ser  lo  más 

simples posibles para que si es posible mediante el autocontrol 

se pueda evaluar la eficacia de la acción aplicada. El Comité de 

Calidad  evalúa  la  eficacia  en  casos  complejos,  y  los 

responsables  designados  en el resto,  valorando siempre que 

sea posible el aspecto económico.

5.6.5 Seguimiento y Control

El control y seguimiento de la acción correctiva, recae sobre 

el Jefe de Aseguramiento de Calidad. El Jefe de Aseguramiento 
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de  Calidad  presenta  periódicamente  al  Comité  de  Calidad  el 

estado de implantación de las mismas.
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Capítulo 6

Gestión de Calidad

6.1 Registros Asociados  

Los Registros asociados al presente manual son los siguientes:

REGISTRO:
ARCHIVO

TIEMPO LUGAR RESPONSABLE

“Informe de No 
conformidades-Acción 

correctiva y/o 
preventiva”

1 años
Gerencia 

Responsable
Gerente de área

“Plan de Auditorías” 1 año
Aseguramiento 

de Calidad

Jefe de 
Aseguramiento de 

Calidad

“Cuestionarios de 
auditorías”

1 año
Aseguramiento 

de Calidad

Jefe de 
Aseguramiento de 

Calidad

“Informe de auditoría” 1 año
Aseguramiento 

de Calidad

Jefe de 
Aseguramiento de 

Calidad

“Informe de sugerencia-
reclamo”

1 año
Aseguramiento 

de Calidad

Jefe de 
Aseguramiento de 

Calidad
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1. OBJETO  

Este Proceso tiene la finalidad de definir la sistemática para el diseño y 

desarrollo de los sistemas de elaboración de los productos de Foods Life 

S.A.
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2. ALCANCE  

El Sistema HACCP se contempla desde la recepción de las materias primas 

hasta la entrega de los productos a los clientes (Distribuidores).

3. AUTORIDAD Y RECURSOS  

Propietario del proceso: Jefe de Aseguramiento de Calidad

Colaboradores:

Coordinador HACCP

Coordinador GMP

ACTUALIZACIONES

Revisión 

N°
Fecha Modificaciones Causa de Modificaciones

00
2003/09/0

5
Creación del Manual
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4. DIAGRAMA DE FLUJO  
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5. DESARROLLO  

5.1Diseño del Sistema de Elaboración

El grupo HACCP a partir de los requisitos establecidos por los clientes 

y  las  exigencias  legales,  desarrolla  las  Buenas  Prácticas  de 

Manufactura y elabora el Manual de Análisis de Peligros y Puntos de 

Críticos de Control, HACCP.

5.1.1 Buenas Prácticas de Fabricación. POES

La  empresa  considera  las  Buenas  Prácticas  en  Fabricación  un 

prerrequisito básico para obtener productos que cumplan todos 

los requisitos sanitarios, legales y que satisfagan al cliente.

En  Foods  Life  S.A.  las  Buenas  Prácticas  de  Manufactura  se 

definen en los  POES (Procedimientos  Operativos  Estandarizados 

de Saneamiento) donde se describe como la empresa trabaja para 

mantener  una  condición  higiénica  sanitaria  adecuada.  Los 

procedimientos que la empresa desarrolla son:

 Control de Agua y Vapor

 Salud e Higiene del Personal

 Limpieza  y  desinfección  de  Instalaciones,  Equipos  y 

Materiales

 Control de Plagas

 Trazabilidad y retirada del mercado

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD USO INTERNO
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PRINCIPIO ETAPA DE TRABAJO DESCRIPCIÓN

PRINCIPIO 1

ETAPA 1. Términos de 
referencia. Ámbito de 
aplicación.

ETAPA 2. Grupo HACCP

ETAPA 3. Descripción 
del producto-proceso.

ETAPA 4. Uso 
esperado del 
producto

ETAPA 5. Preparación 
del diagrama de flujo.

ETAPA 6. Verificación 
del diagrama de flujo 
del proceso.

ETAPA 7. Lista de los 
peligros asociados a 
cada etapa y las 
medidas preventivas 
existentes.

Establece  el  alcance  de  cada 
estudio  HACCP  y  define  los 
peligros  asociados  al  proceso  (P. 
Químicos, Físicos y Biológicos)

El HACCP es desarrollado por un 
grupo de trabajo multidisciplinar: 

Se  realiza  una  completa 
descripción  del  producto  para 
identificar  adecuadamente  los 
peligros  potenciales  que  pueden 
provenir  de  las  materias  primas, 
ingredientes, u otros insumos que 
participan en el producto.

Describe  la  utilización  esperada 
del  producto  en  el  uso  normal 
dado por los consumidores finales 
y usuarios.

Consiste  en preparar un diagrama 
detallado  del  proceso  íntegro, 
desde  la  etapa  inicial  hasta  el 
final  considerado,  indicando  cada 
etapa del proceso.

El  grupo  HACCP  verifica  el 
diagrama “in situ” para comprobar y 
asegurar  que  han  sido 
correctamente  identificadas, 
representadas y descritas todas y 
cada  una  de  las  acciones, 
actividades  u  operaciones 
realizadas en la línea del proceso.

A partir del diagrama de flujo se 
elabora  una  lista  de  todos  los 
potenciales  peligros  biológicos, 
químicos  ó  físicos  de  cada  etapa 
del proceso. Para cada peligro se 
identifican las medidas preventivas 
aplicadas ó en su defecto se toman 
como  objetivos  prioritarios  del 
HACCP.  Cada  peligro  identificado 
se evalúa en base a la probabilidad 
de  ocurrencia,  gravedad  y 
detectabilidad.

PRINCIPIO 2

ETAPA 8. Aplicar el 
árbol de decisión a 
cada fase del proceso 
para identificar los 
PCC’s

PCC  de  considera  a  toda  etapa  ó 
fase  del  proceso  sobre  la  que 
puede  ejercerse  un  control,  de 
forma  que  puede  evitarse, 
eliminarse ó reducirse a un nivel 
aceptable  un  peligro  para  la 
salud.  La  herramienta  ”árbol  de 
decisión”  establece una secuencia 
lógica  de  preguntas  y  respuestas 
con  el  fin  de  determinar  si  una 
etapa es un PCC ó no lo es.

PRINCIPIO 3
ETAPA 9. Límites y 
objetivos de proceso

A  cada  medida  de  control  de  un 
punto  crítico  de  control  se  la 
asignan  los  límites  críticos  ó 
valores  límite  que  separa  la 
aceptación del rechazo.
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 Gestión de productos químicos y desechos

 Limpieza de Instalaciones, Equipos y Materiales

5.1.2 HACCP

La empresa desarrolla e implementa un HACCP (Hazard Análisis 

and  Critical  Control  Point):  Análisis  de  Peligros  y  Puntos 

Críticos de Control para cada línea / productos que elabora. El 

HACCP  es  un  sistema  preventivo  de  control  de  los  alimentos 

cuyo  objetivo  fundamental  es  obtener  productos  sanos  y 

seguros.

En la empresa Foods Life S.A. el HACCP se desarrolla siguiendo 

la metodología  definida en el Codex alimentarius,  consistente 

en 7 principios y 14 etapas.

Verificación

La  empresa  Foods  Life  S.A.  establece  la  metodología  para 

comprobar la eficacia del sistema HACCP implantado.

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD USO INTERNO
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El  HACCP  se  verifica  de  acuerdo  a  la  frecuencia  que  se 

establezca en cada uno de los planes HACCP desarrollados.

La verificación del HACCP se realiza comprobando diferentes 

componentes del sistema:

 Análisis del producto final.

 Estudio de las reclamaciones del mercado.

 Estudio  de  las  situaciones  fuera  de  control  de  las 
acciones correctivas que se han llevado a cabo.

 Comprobaciones  de  las  calibraciones  de  equipos 
relacionados de control de PC y PCC’s.

 Capacitación del personal con PC’s y PCC’s a su cargo.

 Implementación de las medidas preventivas.

Revisión

Revisión completa del sistema HACCP. Se debe realizar por lo 

menos una vez al año o como consecuencia de:

 Un defecto detectado en la verificación del sistema

 Una modificación del proceso

 Instalación de una nuevo equipo

 Cambios en la legislación

 Peligros nuevos

 Cambios en algún aspecto del sistema

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD USO INTERNO
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La revisión completa del sistema HACCP puede dar origen a una 

versión actualizada del plan HACCP.

El personal encargado de realizar la revisión debe contar con 

los conocimientos y la capacitación adecuada. La Gerencia debe 

garantizar  que este personal  cuente con la independencia  y 

autoridad necesarias.

5.2Seguimiento y Control

El seguimiento y control del Sistema de HACCP se realiza mediante la 

comprobación del cumplimiento del sistema definido para el desarrollo 

e implementación del HACCP. La evaluación de la efectividad de planes 

HACCP se lleva a cabo a través de la Verificación definida.

El seguimiento y Control del proceso de diseño y desarrollo de sistemas 

de elaboración es realizado por el Jefe de Aseguramiento de Calidad, 

junto con el equipo de trabajo del HACCP.

6. REGISTROS ASOCIADOS  

REGISTRO:
ARCHIVO

TIEMPO LUGAR RESPONSABLE

Seguimiento y Control del  

proceso
1 año

Aseguramiento de 
Calidad

Coordinador 
HACCP
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MANUAL DE HACCP

ELABORACIÓN DE CONCENTRADOS DE 

FRUTAS

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

Analista Aseguramiento 

de Calidad
Líder Equipo HACCP Jefe de Planta
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INTRODUCCION

Foods  Life  S.A.,  es  una  compañía  industrial  ecuatoriana  dedicada  a  la 

producción  y procesamiento de frutas tropicales, muchos de los cuales son 

parte del mercado internacional.

Foods  Life  S.A.  está  en  permanente  evolución  y  desarrollo,  introduciendo 

nuevos   procesos  para  nuestros  productos,  innovando  formulaciones  y 

empaques,  a  fin  de  asegurar  al  consumidor  los  más  altos   estándares  de 

calidad.

Muchos  de  nuestros  productos  son  líderes  indiscutibles  del  mercado 

internacional, liderazgo  alcanzado a través de una permanente preocupación 

por  identificar  y  satisfacer  las  necesidades  del   consumidor,  tenemos  en 

nuestra compañía un Sistema de Calidad basado en las normas ISO de la  serie 

9001. 

Para  continuar  siendo  protagonista  del  mejoramiento  continuo  estamos 

realizando  un  esfuerzo  por   mejorar  su  nivel  de  practicas  de  higiene  y 

aumentar la seguridad del producto, Foods Life S.A., está participando en el 

proyecto de implementar sistema HACCP con su propio personal el cual ha sido 

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD                                                       USO 
INTERNO



FOODS LIFE S.A.

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD
Fecha  de 
Emisión

27-12-07

N° de Revisión 00

MANUAL DE HACCP

ELABORACIÓN DE CONCENTRADOS 

DE FRUTAS

Código SGC-MH-004

Página 3 de 41

capacitado, tenemos un sistema de calidad que nos va a permitir integrar las 

demás líneas de producción y adaptarlo a las exigencias del sistema HACCP.   

Consecuentemente,  el  sistema  HACCP  está  implantado  para  las  líneas  de 

producción de pulpas asépticas  bajo la guía de la FDA HACCP.

Este manual HACCP representa la respuesta final al estudio HACCP conducido 

para la línea de  producción de pulpas y será considerado el documento de 

referencia  para  cualquier   otro  producto  que  se  requiera  implantar  un 

sistema HACCP.    
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INTRODUCCION  A  LA  COMPAÑIA

PERFIL  DE  LA  COMPAÑIA

Foods Life S.A.,  fue fundada en 1.972.   Los primeros productos elaborados 

fueron pulpas de mango y guayaba.   En 1.975, la producción fue expandida, 

incluyendo guanábana.

En 1.978 se inicia la venta al mercado internacional con diferentes puntos de 

comercialización, dado a que la demanda de nuestros productos cada vez se 

incrementaba.

En el periodo 1.979 - 80, nuevas inversiones de Foods Life S.A., permitieron la 

ampliación  de  nuestros  procesos,  lo  cual  permitió  grandes  ventajas  en 

términos de reducción de costos,  por el adecuado uso de la fruta,  materia 

nacional de importante producción. 
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De esta manera, se produjo la integración vertical de Foods Life S.A., como 

industria, sacando importante ventaja a su competencia. De este modo, puede 

procesar todas las materias primas que requiera, teniendo amplia flexibilidad 

frente al abastecimiento de las mismas y se desprende de la dependencia de 

proveedores irregulares de plásticos y de sus erráticas políticas de precios. 

Actualmente Foods Life S.A.,  se encuentra bien posesionada en el mercado, 

con  capacidad  de  producción  suficiente,  para  ser  capaz  de  seguir  tomando 

ventajas,  aumentando  su  penetración  en  el  mercado  internacional  en  los 

próximos años.

En 1.981, pone a disposición del mercado la elaboración de fruta confitada y 

en 1.982 los deshidratados de frutas. Con la liberación de los precios de la 

fruta,  por  parte  del  Gobierno,  Foods  Life  S.A.,  ofrece  al  mercado  nuevos 

productos,  empezando  con  las  diferentes  variedades  del  mango  como  el 

Criollo, Haden y Kent. En 1.991 se complementa con banano, papaya, y melón.

En el año 1.983, como consecuencia del avance de nuestra tecnología, en la 

elaboración  de  pulpas,  se  incursiona  en  el  mercado  industrial,  el  cual 

representaba  necesidades  muy  definidas,  representadas  por  la  Industria 

vegetariana y alimenticia. 
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OBJETIVO:  
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Este manual  describe  la  estructura  del  sistema  HACCP  adoptado  por 

Foods  Life S.A.  para  garantizar   la  seguridad    de  sus  productos   que 

elabora  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  Guía FDA HACCP (Agosto-1997)

ALCANCE:

El  sistema  HACCP   implementado  considera  desde  la producción de materia 

prima hasta la distribución y consumo del producto.

ALCANCE  DEL  MANUAL: 

Los  procedimientos  mencionados  en este  manual,  rigen  para  todos  los 

elementos  del  sistema  de   calidad   que  sirven  para  elaborar :  

Pulpa Aséptica: Mango y Guayaba 

Las  cuales  se  aplica  a  los  controles  sobre:

• Control de Entrada (Materias Primas y Material de Empaque)

• Control de Procesos

• Control Final
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Departamentos Involucrados:

Gerencia de planta

Compras

Aseguramiento de Calidad

Manufactura

Mantenimiento e Ingeniería

Recursos  Humanos

Laboratorio  de Control  de  calidad 

Bodegas

Planificación

Seguridad, Salud y Medio Ambiente

RESPONSABILIDAD  Y  AUTORIDAD
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Para la elaboración de los estudios HACCP la gerencia general de Foods Life 

S.A., delega la administración e implementación del Sistema HACCP al Jefe de 

Planta.

1. La Gerencia de Foods Life S.A.  designa un  líder de  equipo,  entre el 

personal  del  área  de  Aseguramiento  de  calidad,  Producción, 

Mantenimiento y Laboratorio,  quien  a  su  vez  escoge  a  las  personas 

que   van   a   apoyar   durante  este  proceso   de   estudio   e 

implementación.

2. El  líder del  equipo  es  responsable  de  conducir  las  reuniones de 

trabajo  (previo  acuerdo  con  los  demás  integrantes),  llevar 

anotaciones  de  lo  que  se  acuerde,  dar   seguimiento  a  las  no 

conformidades y compromisos contraídos. En caso de no haber acuerdo 

sobre la importancia de algún posible peligro, se involucra a los jefes 

de  Planta  y  Aseguramiento  de  calidad  para  que  recurra  si  así   lo 

consideran  a algún experto en el tema y tomen la decisión. 

3. El gerente de planta es  el responsable de que se capacite al personal 

involucrado  en  la  ejecución  de  medidas  preventivas,  monitores  y 

acciones correctivas  resultantes  de cada plan HACCP con el apoyo del 

líder  del   equipo.   Así  mismo   es     responsable  de la  aprobación  y 

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD                                                       USO 
INTERNO



FOODS LIFE S.A.

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD
Fecha  de 
Emisión

27-12-07

N° de Revisión 00

MANUAL DE HACCP

ELABORACIÓN DE CONCENTRADOS 

DE FRUTAS

Código SGC-MH-004

Página 11 de 41

revisiones a los Planes HACCP que estos  se ejecuten (programadas o 

provocadas por algún cambio) responsabilizándose de la participación de 

integrantes  de otras áreas que se  requieren (involucrando a  jefes 

departamentales).

4. La revisión del Plan HACCP se realiza con una  frecuencia no mayor a 

un año, aunque en los siguientes casos   tiene  que  ser  automática:

 Cambios en la formulación (materia prima o producto final)

 Cambios en el peso

 Cambios en el arreglo del equipo en la planta.

 Cambios en los equipos de proceso.

 Cambios en los programas de limpieza y sanitización.

 Cambios en el empaque, almacenamiento o sistema de distribución.

 Cambios  en  los  niveles  de  responsabilidad  de  personas  que 

intervienen en el proceso.

 Cambios  anticipados  en  el  uso  de  producto  por  parte  del 

consumidor (Ej.; dirigidos a adultos en inicio y luego a población 

infantil.
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 Recepción de información del mercado que indique algún riesgo a 

la salud asociado con el producto y no se visualizó inicialmente.

Hay  que  tener en cuenta para una posible revisión del HACCP reclamaciones 

de consumidor, artículos  científicos,  alertas  de  agencias  regulatorias  y 

recomendaciones  de  auditorías.

DELEGACION GERENCIAL:
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DIRECCION  DE  LA  COMPAÑÍA:

Oficina  Principal: Dirección: km. 10.5 vía a Daule

Teléfono: 04-2101037 – 08-5249009

                              

LOCALIZACIÓN  DEL  SITIO

El  complejo  industrial  se  encuentra  ubicado  en  el  km. 10.5 vía a Daule.

DEFINICIONES

 Medidas de   control:    Acciones   y/o   actividades   que   se requieren   para 

eliminar peligros o reducir su ocurrencia hasta niveles aceptables.

 Acciones    correctivas:   Acciones que se toman cuando  los resultados  de 

la  vigilancia  de los puntos críticos  de control   indican una tendencia 

hacia la pérdida de control o que ya salió de control.
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 Punto     Crítico   de control (PCC):     Es el paso del proceso en el cual se 

controla,    elimina   o reduce    el peligro   hasta   un  nivel  aceptable.

 Límite Crítico: es el  valor del  parámetro bajo  control,   a partir del cual 

el peligro  identificado  aparece  o se vuelve  inaceptable.

 Árbol de decisiones:   Es una serie de preguntas que  se aplican  a cada  paso 

del  proceso en el que se ha identificado un peligro,  con  el  objeto de 

definir si ese paso representa un punto crítico de control.

 Plan HACCP:     Documento que identifica los procedimientos que  se  deben 

seguir   para asegurar el control  de  un  producto o proceso  específico.

 Monitoreo: Es  la  observación  y  seguimiento  de  los  valores  de  los 

parámetros   seleccionados  que permiten  vigilar el control del punto 

crítico.
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 Verificación: Es el procedimiento mediante el cual se asegura la efectividad 

de programa HACCP.

- Parámetro:    Medición   física    o   química   asociada    al peligro 

identificado.

- Peligro:    contaminación inaceptable.

- Riesgos: Estimación   de la    probabilidad   de que exista el peligro.

- Gravedad:   Magnitud del peligro

PRINCIPIOS DEL PLAN HACCP
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PRINCIPIO 1:   ELABORAR UN ANALISIS DE RIESGOS

Tarea 0: Términos de referencia

El objeto del estudio es seguir paso a paso cada una de las etapas del proceso 

y los procedimientos necesarios para implementar un sistema que garantice la 

calidad  e  inocuidad  de los  alimentos  “Pulpas  Asépticas”  y  prevenir  efectos 

adversos en la salud del consumidor.

El estudio se inicia con la recepción de materias primas, materiales de empaque 

y termina con el almacenamiento en la bodega de producto terminado.

Los términos de referencia de mayor riesgo para este estudio son:

MICROBIOLOGICOS:

 Presencia  o  crecimiento  de  patógenos:   Salmonella,  Listeria 

Monocytogenes
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 Deterioro microbiano: Enterobacterias, mohos, levaduras y bacterias no 

patógenas.

QUIMICOS:

 Materias primas:  PAH’s, pesticidas

 Contaminantes debidos al material de empaque:  Tintas y solventes 

 Contaminantes  debido  al  proceso:   amoniaco,  lubricantes,  materias 

extrañas

FISICOS:

 Madera

 Plástico

 Metal

 Polvo

 Detritus personales

 Objetos extraños
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ALERGENOS:

 Leche (lactosa en presencia de proteínas)

 Lecitina de soya

Tarea 1: Seleccionar los integrantes del equipo HACCP

Deberes  principales  y  responsabilidades  del equipo  HACCP:

Un equipo       HACCP   se formó        para        desarrollar  e  implementar   los 

siete principios  del  sistema   HACCP.  Un    líder    del equipo  HACCP  fue 

seleccionado.

Todos   los  miembros  del equipo  poseen educación  superior  con títulos 

relevantes  a la   producción    de   alimentos      y mantenimiento.    Los 

miembros      del   equipo      HACCP      han     atendido  a  cursos   de 

entrenamiento     esenciales    para   el   desarrollo   del   sistema   e 

implementación, entre  ellos:

 Sistema HACCP

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD                                                       USO 
INTERNO



FOODS LIFE S.A.

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD
Fecha  de 
Emisión

27-12-07

N° de Revisión 00

MANUAL DE HACCP

ELABORACIÓN DE CONCENTRADOS 

DE FRUTAS

Código SGC-MH-004

Página 20 de 41

 Buenas practicas de Manufactura

LIDER 
Conocimiento de HACCP

ROBERTO QUISPE
Tecnólogo en Alimentos

Jefe de Manufactura

- Certificate  of  HACCP  Codex  Alimentarios  

Course  Completion (SGS)

- Certicado  aprobación  de:  Basic  Food  

Hygiene (SGS)

- Margarine, Low  Fat  and  non-Trans  

Spreads Preparation (Food Protein  

Research&Development Center E.E.U.U.)

- HACCP Workshop Van den Bergh Alimentos  

Valinhos – Brasil

- Verificadores de HACCP (BVQI)

ESPECIALISTA  MICROBIOLOGÍA
Conocer  peligros  microbiológicos  y  los  

riesgos  asociados  de  los  productos

GASTON SANTIAGO
Químico Farmacéutico

Analista de laboratorio

- Experto en Aseguramiento de la Calidad  

(ICONTEC

- Especialista en Aseguramiento de la Calidad  

(ICONTEC)

- Curso  Básico  sobre  HACCP  (SGS)

- Auditores Internos (Sociedad Ecuatoriana  

de Calidad y Productividad)

- Auditor HACCP interno (SGS)

- Verificadores de HACCP (BVQI)

ESPECIALISTA  EN  PRODUCCION
Persona  involucrada  en  el  proceso  

bajo estudio

BRAULIO CEPEDA
Ingeniero químico

Jefe de Refinería y TPM

- Aseguramiento de Calidad ISO 9000 

(CAPLAM)
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- Control de Calidad en Procesos  

Alimentarios (ASITEP)

- Conferencia sobre desinfección de áreas e  

Higiene Industrial (Merck)

- Verificadores de HACCP (BVQI)

HARRY POTTER
Químico Farmacéutico

Analista Laboratorio de Refinería

- Buenas Prácticas de Manufactura (ESPOL)

- HACCP (ESPOL)

- Verificadores de HACCP (BVQI)

INGENIERO MANTENIMIENTO
Conocimiento  de  diseño - funcionamiento

de ingeniería  del  equipo  o  proceso  

bajo estudio

DENNYS HARO
Ingeniero Mecánico

Jefe de Mantenimiento 

- Montaje e instalación de equipos  

industriales (ESPOL)

- Diagnóstico y valoración de mantenimiento  

en la empresa (TPM)

- Neumática TP 101

- Calidad para proveedores

- Mantenimiento planificado (Unilever)

- Verificadores HACCP (BVQI)

ESPECIALISTA CONTROL DE CALIDAD
Conocer  peligros  químicos y los riesgos  

asociados al producto.

MIRELLA CESA
Química Farmacéutica

Jefe de laboratorio de control de calidad

- Diplomado en Gerencia de Aseguramiento  

de Calidad.

- Círculos de Calidad (CJN)

- Formación de Instructores Internos  

(ESPOL).

SECRETARIA

 

LORENA CAJAMARCA
Ingeniera en Alimentos
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Toma nota  de  las  reuniones,  lleva  toda

la documentación  del  sistema

Analista Q.A.

- Implementación del sistema de calidad  

HACCP (Cámara  Comercio)

- Especialista  en  Gestión  de Calidad  (INEN)

- Verificadores HACCP (BVQI)

- Formación de auditores Internos (CJN)

- Seguridad de alimentos y gestión ambiental  

(Rizobacter)

Tarea 2: Describir el producto y el proceso

 MATERIAS  PRIMAS (ESPECIFICACIONES)

Todas  las  materias  primas  utilizadas  tienen  especificaciones  que  deben  de 

cumplir,  las especificaciones son emitidas por el laboratorio de control de 

calidad y su distribución controlada por el departamento de Aseguramiento de 

calidad.

Las materias primas y materiales de empaque son considerados toxicológica y 

ambientalmente  seguros  para  su  uso  intencionado  por  medio  del  safety 

clearance

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD                                                       USO 
INTERNO



FOODS LIFE S.A.

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD
Fecha  de 
Emisión

27-12-07

N° de Revisión 00

MANUAL DE HACCP

ELABORACIÓN DE CONCENTRADOS 

DE FRUTAS

Código SGC-MH-004

Página 23 de 41

DESCRIPCION  DEL  PRODUCTO

Del Producto: 

Nombre Comercial: Pulpas Asépticas

Nombre especifico: Pulpa Aséptica Simple y/o Concentrada

Uso propuesto: Jugos Naturales.

Dirigido o destinado a: Mercado Nacional e Internacional

De la Calidad:

El producto es calidad de: Para consumo Internacional

Razón social a la que pertenece: Foods Life S.A.

Registro  sanitario:  

50-250-500-1000 g: 0871-ITAN-05-02
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Respaldo de calidad: INEN 234 - NTE INEN  ISO9001:2000

Del Contenido: 

Concepto general: Es un producto natural comestible de consistencia pura.

  

Qué es?   Es una  mezcla pura de la fruta utilizada como materia prima.

Ingredientes que se utilizan para la elaboración: frutas y agua.

Propiedades y Características del Producto: 

- 100% natural

 

Información nutricional teórica y analizada:  cada 250 gr de pulpa aséptica, 

contiene: 
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- Calorías 14.08

- Carbohidratos 0.038 g

- Proteínas 0.025 g

- Grasa 11.33 g

- Sal 0.35 g

- Colesterol 0.0 g

Cada 250 g de una pulpa aséptica proporciona los siguientes nutrientes:

- Vitamina A 3.300 UI

- Vitamina B2 1.33 mg

- Vitamina B12 1.55 mcg

Nota: Estas propiedades varían de acuerdo a la variedad de la fruta.

Del Envase: 

Empaque  primario:  
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Presentación 250 g: funda aséptica

Presentación de 50kg: tanques 

Qué presentación tiene?  Peso 250  -  500 y 1000 g.

Especificaciones de empaque: Las especificaciones de empaque son generadas 

por nuestros clientes dadas las especificaciones de nuestro empaque. 

Descripción  del  Uso: ingredientes,  contenido,  forma  de  almacenar  una  vez 

abierto, información nutricional teórica.

Referencia: Documentación correspondiente al proceso de producción

 

CODIGO PROCEDIMIENTOS

IMP-01 Recibir,  despachar  materias  primas  e  insumos  en  báscula

ICO-01 Compra,  recepción,  manipulación,  toma  de  muestra, 

almacenamiento, sondeo y entrega de materia prima
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MPL-01 Manual de Procedimientos  e instructivos  para solicitar  insumos 

para la producción

MQA-01 Manual  de  Aseguramiento  de  Envasado

IQA-01 Inspeccionar  material  de  empaques  en  recepción

IQA-02 Manipulación, almacenamiento, preservación y entrega de material 

de empaque

FQA-01 Monitoreo microbiológico y evaluación sanitaria

IPT-01 Manipulación,   almacenamiento,    prevención   entrega   de 

productos  terminados

 RESUMEN DE LA DESCRIPCION DEL PROCESO

La descripción de proceso se divide en dos etapas:

1) RECEPCION, ALMACENAMIENTO Y PROCESO DE PULPAS ASÉPTICAS: 

Recepción de materias primas. La fruta se recibe en camiones estos  ingresan 

al área de Báscula donde se pesan,  luego  se  dirigen  al  área  de  recepción 
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de materia prima para  el  respectivo  muestreo  según procedimiento Compra, 

recepción, manipulación, toma de muestra, almacenamiento, sondeo y entrega 

de materia prima. 

A la muestra se le hace análisis físico químicos, una vez que el  resultado del 

análisis  este  dentro  de  especificaciones,  el   bodeguero  de  materia  prima 

ordena se descargue el camión  siguiendo  el  procedimiento.

Descarga de  camiones. Se  procede  al  almacenamiento  de  la  fruta  para  su 

posterior volteo en la línea correspondiente.

Almacenamiento en cámaras de maduración y/o fruta fresca:  dependiendo del 

grado de maduración de la fruta previo a las especificaciones de la fruta.

Volteo de la fruta hacia línea de proceso: Una vez que el jefe y/o coordinador de 

Bodega de Materia Prima conoce el  plan de producción, realiza la solicitud 

de  materia  prima  vía   mail  y/o  telefónica,  en  ese  momento  el  coordinador 

compras,  indica  el  número  de  camiones  y  la   cantidad  de  acuerdo  a  la 

disponibilidad de la fruta en el mercado. Con esta información se elabora el 

programa  diario,  que   junto   con   las   condiciones   de   operación   son 

entregadas  al  operador  de  volteo  para  su  ejecución.  
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Pretratamiento de fruta de PO: Existen  dos  procesos  para  el  tratamiento: 

simple y concentrado.

 

Proceso simple:

1. Llenar el  tanque de volteo de 27 toneladas  de fruta,  y tomar  una 

muestra para realizar los análisis de Brix, Acidez y Color.

2. Llenar el volteador con agua y la solución de cloro para el lavado de 

la fruta.

3. Luego  del lavado de la fruta ésta es transportada por las bandas hacia 

el tanque del evaporador.

4. Se  adiciona Ácido Fosfórico (5  lts al 85 %), agitarlo por espacio de 

una  1,5 hora  

5. Se  almacena, y  el  material  esta  listo  para  el  otro proceso.

2)  PREPARACION Y  ENVASADO DE PULPAS
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Una vez que exista material con las especificaciones detalladas de la materia 

prima, se  saca  una  muestra para  realizar  análisis  de  Acidez,  brix, color y 

pH,  con la finalidad de conocer las condiciones de calidad de la pulpa antes 

de envasar el producto.

Pre-tratamiento: Para mejorar el rendimiento del jugo se ablanda la fruta, 

mango y guayaba se utiliza vapor, para frutas más resistentes como la guayaba 

se hace una precocción en agua hirviente por cinco minutos. 

En la industria es común la utilización de enzimas apropiadas para incrementar 

la extracción.

Pulpatado: Para separar la pulpa de las frutas de la cáscara y semillas,  se 

utiliza  un pulpatador  con un tamiz  fino (No.   14),  en caso de observar  la 

presencia de pepas o fibra en el producto se refina, utilizando un tamiz No. 

24.  En la pulpa se debe analizar sólidos solubles, pH, ácidez y contaje total 

de microorganismos) para conocer la calidad del producto obtenido. 

Envasado: Dependiendo del mercado consumidor,  la pulpa de fruta se puede 

envasar en fundas de aluminio, de polipropileno, o en tachos plásticos.
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Tratamiento de conservación: Para extender el tiempo de vida útil del producto 

se  utiliza  un  método  de  conservación,  el  cual  dependerá  del  destino  del 

producto, así: 

Congelación:  La  pulpa  se  congela  rápidamente,  si  la  temperatura  de 

mantenimiento es de         -18°C., el tiempo de conservación es de máximo un 

año. Su uso es doméstico o industrial. 

Conservación química: En la pulpa se agregan conservantes, en una proporción 

no mayor a 0.1% dependiendo el tiempo de conservación esperado. Con este 

tratamiento  se conserva  la pulpa máximo 5 meses,  su uso es generalmente 

industrial (mermeladas, helados).

Embalaje: Cuando el producto se comercializa por unidades se embala en caja 

que contiene un número determinado de unidades

Tarea 4: Elaborar un diagrama de flujo

En el diagrama  de  flujo  del proceso se  identifica  el  número  de etapas  y 

los  puntos  críticos  de  control  para  la  elaboración de  una pulpa aséptica. 
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Tarea 5: Verificación del Diagrama de Flujo en Sitio

El  equipo  HACCP  verificó  que  cada  etapa  del  diagrama  de  flujo  de  la 

elaboración de la pulpa aséptica fuera una representación real del proceso a 

través de un recorrido a lo largo del proceso de producción. 

Tarea  6: Listar  todos  los  peligros  potenciales  asociados  con  cada  etapa  de 

proceso y considerar cualquier medida para controlar los peligros identificados

El  Análisis   de   riesgo  (Principio  #  1  HACCP)   para   cada  una  de  las 

etapas  del  proceso de  elaboración  de  una pulpa aséptica con su respectivo 

análisis de riesgo está  definido  en  el  formato  establecido. 

PRINCIPIO 2: IDENTIFICAR LOS PUNTOS CRITICOS DE CONTROL (PCC)

Tarea 7: Aplicación de un árbol de decisiones HACCP  a cada etapa del proceso 

para determinar los puntos críticos de control
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Para  identificar  los  PCC  a cada una de las etapas del  proceso,  se  utiliza 

la  metodología  del   “Árbol  de  decisiones”  y  se  registra  en  el  formato 

establecido.  

El árbol de decisiones tiene las siguientes preguntas:

P1: ¿Existen medidas de control?  

P2: ¿Está  específicamente  diseñada  la  etapa  para  eliminar  un  peligro  o 

reducir su posible ocurrencia a un nivel aceptable? 

P3: ¿Podría ocurrir la contaminación con peligros identificados por encima 

de los niveles aceptables o podrían estos llegar a niveles inaceptables?

P4: ¿Eliminará  una  etapa  subsiguiente  los  peligros  identificados  o  los 

reducirá a un nivel aceptable? 

PRINCIPIO 3, 4, 5, 6, 7:

PRINCIPIO 3: Establecer limites críticos

PRINCIPIO 4: Establecer un sistema  para monitorear el control de PCC
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PRINCIPIO  5: Establecer  la  acción  correctiva  a  ser  tomada  cuando  el 

monitoreo indica que un PCC particular uno esta bajo control

PRINCIPIO 6: Establecer procedimientos de verificación para confirmar que el 

sistema HACCP esta trabajando efectivamente

PRINCIPIO  7: Establecer  la  documentación  concerniente  a  todos  los 

procedimientos y registros apropiados para estos principios y sus aplicaciones.

Tareas 8-9-10-11-12:

MONITOREO DE PUNTOS CRITICOS DE CONTROL:

1) GRADOS BRIX Y CONSISTENCIA DE LA FRUTA:

Rango:  máx. 20% del  total  del  tonelaje  de la  fruta  que  es  pesado  en  la 

báscula.
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Monitoreo:  El  inspector  de  calidad  recibe  la  fruta  la  cual  es  pesada  y 

analizada físicamente para determinar su grado de madurez.

Analista del laboratorio central realiza el análisis de la pulpa cada media 

hora durante todo el proceso de la pulpa una vez que esta ingresa  en el 

evaporador. 

Acción correctiva: Se rechaza el material y es devuelto al proveedor 

Verificación:  Los  registros  son  verificados  y  firmados  por  el  Jefe  de 

Aseguramiento de Calidad

Registros: Los análisis físicos-químicos son registrados en el formato Análisis 

Microbiológico  por  Código  de  Producto  en  el  laboratorio  de  control  de 

calidad, código FQA-01

2) PASTEURIZACION:

Límite crítico:  Temperatura caliente: 75 – 80°C

                           Temperatura fría: máx. 10°C
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Monitoreo: La temperatura de pasteurización es monitoreada cada minuto por 

el display de control de temperatura, se obtienen gráficas de la temperatura 

alcanzada durante el proceso.  

Acción correctiva: Cuando no se alcanza la temperatura establecida para el 

proceso,  el equipo realiza un cierre automático de la línea de pasteurizado, 

abriendo una válvula para que el producto regrese al tanque pulmón 4A. 

Verificación:  Los  datos  de  temperatura  registrados  son  graficados  por  el 

registrador automático de temperatura.  Estos gráficos se realizan por cada 

día de producción.

Se  realizan  análisis  microbiológicos  a  la  fase  acuosa  pasteurizada  y  se 

registran en el formato FQA-02

Registros:  Las  temperaturas  del  proceso  y  las  acciones  correctivas  son 

registradas en el formato FMA-01

6) pH  FASE ACUOSA:
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Límite crítico:   Mínimo: 4.5

                            Máximo: 6

Monitoreo: Se realiza la medición del pH a cada parada antes de ingresar al 

área de  envasado.

Acción correctiva: Si el pH excede el límite máximo establecido, se  adiciona 

ácido láctico;  si se encuentra por debajo del límite mínimo, se adiciona más 

fase  acuosa.   Las  cantidades  de  ácido  láctico  y  fase  acuosa  a  utilizar  se 

encuentran en Manual de “Elaboración de Pulpas” código SGC-MPD-003

Verificación:  Los registros son revisados y firmados por el coordinador de 

turno.  Se mide el pH al producto final

Registros:  El resultado del pH es registrada el  formato FPL-01

Para  registrar  los principios 3 – 4 - 5  se utiliza  el  formato  FQA-02   

VERIFICACION DEL SISTEMA:
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El  sistema  es  verificado  mediante  auditorías  internas  según  Procedimiento 

para Realizar Auditorías Internas – código SGC-P-007.

Frecuencia: Mínimo 1 vez al año o cuando haya cambio que puedan afectar a la 

inocuidad del producto:

• Cambios en la formulación (materia prima o producto final)

• Cambios en el peso.

• Cambios en el arreglo del equipo en la planta.

• Cambios en los equipos de proceso.

• Cambios en los programas de limpieza y sanitización.

• Cambios en el empaque, almacenamiento o sistema de distribución.

• Cambios  anticipados  en  el  uso  de  producto  por  parte  del 

consumidor.

• Recepción de información del mercado que indique algún riesgo a la 

salud asociado con el producto y no se visualizó inicialmente.

Responsable: Líder del equipo HACCP
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El  informe  de  la  verificación  del  sistema  es  revisado  por  el  gerente  de 

Planta.

PRINCIPIO 7:   ESTABLECER LA DOCUMENTACION CONCERNIENTE A TODOS LOS 

PROCEDIMIENTOS Y REGISTROS APROPIADOS PARA ESTOS PRINCIPIOS Y SUS 

APLICACIONES.

Como  somos  una   planta  certificada  este  punto  del  sistema  HACCP  lo 

hemos   incorporado  a  sistema  de  calidad  ISO  9001  en:

- Procedimiento para Controlar Documentos  y  Datos  SGC-P-003

DISTRIBUCION

- Gerencia de Planta

- Jefe de Manufactura

- Jefe de Laboratorio de Control de Calidad

- Jefe de Refinería

- Gerente de Mantenimiento
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APROBACION:

ELABORADO   POR:                                                          REVISADO POR:

___________________________                                    __________________________

                      Ing. Lorena Cajamarca 

Tcnlg.Roberto Quispe

            Analista Aseguramiento de Calidad                                                Líder 

HACCP
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APROBADO   POR:

_________________________
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1.  OBJETIVO

Estandarizar los formatos y la metodología utilizada por FOODS LIFE S.A. para 

elaborar los documentos necesarios para el Sistema de Gestión de Calidad.

2   ALCANCE

Este  documento  es  aplicable  como  guía  para  la  elaboración  de  todos  los 

procedimientos,  técnicas de análisis  y  formatos exigidos y generados por  el 

Sistema de Gestión de Calidad.

El alcance de este procedimiento no incluye la documentación e información 

externa,  ni  los  declarados  como  formato  libre,  y  se  aplica  a  los  siguientes 

documentos del Sistema de Gestión de Calidad:

• Manual de Calidad

• Procedimientos

• Instructivos
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• Formatos de Registros

3.  REFERENCIAS

• ISO 9001: 2000 Sistema de Gestión de Calidad

• Norma ISO 9000:2000  Sistema de  Gestión  de  Calidad  Fundamentos  y 

Vocabulario

• Procedimiento de Control de Documentos PCD-001

4.  DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

• ISO 9001:2000: International Standard of Organization version 2000

• SGC: Sistema de Gestión de Calidad

• Manual: Es  una  recopilación  directa  de  todos  los  procedimientos  y 

actividades documentadas del Sistema de Gestión de Calidad.
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• Procedimientos: Documentos  que  describen  como se  debe  realizar  una 

actividad en forma general  indicando los responsables y los formatos a 

utilizar para documentar la actividad.

• Instructivos: Documentos que describen en forma narrativa o paso a paso 

la secuencia de una actividad, constituyen un soporte para el control de un 

procedimiento.

• Documentos: Información y su medio de soporte.

• Técnicas  de  Análisis: Tipo  de  Procedimiento  Técnico  que  detalla  como 

realizar  una  actividad  de  acuerdo  a  una  norma  y/ó  especificación.  La 

secuencia de realización incluye el equipo o material a utilizar.

• Listas, Tablas: Cuadros, o relaciones en que está dispuesta la información 

para facilitar una actividad.

• Formato libre: Es la característica de un formulario de no tener un diseño 

único establecido.

• Formulario: Es una plantilla normalizada donde se colocan datos.

• Registro: Es un documento que evidencia una actividad. Es un formulario 

que contiene datos.
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5.  DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

5.1 MÉTODO DE CREACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS 

Cualquier colaborador que forme parte de Foods Life S.A.  puede solicitar  la 

creación,  eliminación  o  modificación  de  la  documentación  del  Sistema  de 

Gestión de Calidad de acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento Control de 

Documentos código SGC-P006” 

Un documento se considera como parte del SGC si está registrado en la “Lista 

de Maestra de Documentos SGC-L-001”

Para que un documento sea aprobado por la persona anotada en esta lista, 

dicho  documento  debe  ser  identificado  y  revisado  previamente  por  el 

Representante SGC ISO 9001:2000.

5.2 ESTRUCTURA DE DOCUMENTOS 

En FOODS LIFE S.A. se reconocen los siguientes tipos de documentos:
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JERARQUIA TIPOS DE DOCUMENTOS

01

Política, Manual de Gestión de Calidad, Objetivos, Manual 

HACCP, Plan  de  Calidad,  Plan  HACCP,  Estructura  y 

Responsabilidad,  Revisión por la Dirección,  BPM, SSOP, 

Legislación

02

Procedimientos Generales

Auditorías

Producto no conforme

Acciones preventivas y correctivas

Control de documentos

Control de Registros

03

Formularios

Matrices

Comunicaciones

Para  asegurar  la  normalización  y  legibilidad  de  los  documentos,  toda  la 

información contenida en los mismos debe ser escrita con letra CALIBRI para 

títulos, subtítulos y texto, utilizando letra tamaño # 12 cuando sea aplicable, 

para los encabezados serán elaborados tomando el mismo tipo de letra como 
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base,  aceptándose  modificaciones  en  el  tamaño  de  la  letra  cuando  sea 

necesario.

5.3 ENCABEZADO DE PÁGINA  

Todos los documentos elaborados por FOODS LIFE S.A., a excepción de los 

formatos, que formen parte del alcance de este procedimiento en el Sistema de 

Gestión de Calidad deben contener  en  todas las  hojas  un  encabezado que 

contenga la siguiente información:

01

02

Fecha  de 

Emisión
04

N° de Revisión 05

03
Código 06

Página 07

01 Logo y Nombre de la empresa

                                                           FOODS LIFE S.A.

02 Subtítulo del Documento
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03 Nombre del Documento

04 Fecha de Emisión 

Fecha, día/mes/año

05 Número de Revisión del Documento

Se identifica con un número arábigo, Para el caso de Manuales, Instructivos, 

Procedimientos y Formatos nuevos el nivel de la versión comienza por el cero 

(00) para la primera emisión del documento y la fecha del día de cambio de la 

versión.

Para el caso de los Formatos de Registros que han sido elaborados y utilizados 

antes de la implementación del SGC, que ya tienen un nivel de versión, al ser 

actualizados de acuerdo a lo  que dice este procedimiento,  se mantendrá  la 

secuencia  de  revisión  anterior  y  a  partir  de  cuando  se  realice  una  nueva 

modificación y  cambio de versión se empezará a realizar el control de cambios 

junto con la fecha de aprobación de la nueva versión. Esto quedará registrado 

en la “Lista Maestra de Registro código SGC-L-002” con la leyenda “Inicio de 

Control” al lado del número de versión vigente.
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06 Código del Documento

Los documentos incluidos en el alcance de este procedimiento se identificarán 

por medio de un código alfanumérico de tres partes:

PWNY – X – 000

Donde PWNY identifican la sección o departamento que genera el Documento:

DEPARTAMENTO CODIFICACIÓN

Sistema de Gestión de Calidad SGC

Alta Dirección DIR

Administración, Recursos Humanos ADM

Ventas, Exportación y Comercialización VEC

Producción PL
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Control de Calidad y Laboratorio QA

Bodegas BO

Limpieza y Sanitización HIG

Mantenimiento MNT

Sistemas SIS

La siguiente letra X identifica el tipo de documento:

M = Manual

Z = Matriz

P = Procedimiento

I = Instructivo de trabajo

E = Especificación técnica

F = Formatos / Registros

A = Técnicas / Análisis

L = Listados / Listas
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Cuando se requiera se podrá utilizar dos letras adicionales para detallar un tipo 

especificación,  Ejemplo:  PP-EPT-001:  (Especificación  Producto  Terminado) 

codificando de la siguiente manera:

PT = Producto Terminado

MP = Materia Prima

ME = Material de Empaque

I = Insumos de Fabricación

PQ = Productos Químicos

Los  tres  últimos  dígitos  XXX indican  el  número  de  documento,  del  001  en 

adelante.

07 Paginación
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Todas las páginas se enumeran automáticamente de acuerdo a la cantidad de 

hojas que se necesiten para narrar el procedimiento, indicando además el total 

páginas que compone el documento. Ej. # / #.

5.4 ESTRUCTURA DEL CONTENIDO  

Los procedimientos del Sistema de Gestión de Calidad de Foods Life S.A., se 

desarrollan teniendo en consideración la  estructura que se detalla  luego del 

siguiente punto:

5.5 ESTRUCTURA Y COMPONENTES DE PROCEDIMIENTOS  

La organización de los puntos contenidos por el procedimiento debe efectuarse 

siguiendo un orden numérico así:

1. Objetivo
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2. Campo de Aplicación (Alcance)

3. Referencias

4. Definiciones

5. Desarrollo del Procedimiento 

6. Registros / Formularios

7. Anexos

Cuando un punto no es considerado dentro de un procedimiento se colocará 

bajo el mismo las palabras No Aplica.

1. OBJETIVO

Explica  el  propósito  o  finalidad para  el  cual  ha  sido  desarrollado  el 

procedimiento.

2. CAMPO DE APLICACIÓN 
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Describirá  claramente  el  alcance  y  el  campo  de  aplicación  del 

documento.

3. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD

Se describirá en la matriz de responsabilidades código SGC-Z-001.

 

4. DEFINICIONES

Se indicará  el  significado de aquellas  palabras  que pueden llevar  a 

confusión en la redacción del documento.

5. DOCUMENTOS RELACIONADOS

Se menciona el nombre del documento relacionado con su respectivo 

código.

6. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO
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Presenta una descripción narrativa de las actividades requeridas para 

desarrollar  un  proceso.  Aquí  es  necesario  identificar  cuando  sea 

aplicable Quién, Cómo, Dónde y Cuándo se realiza una actividad.

7. REGISTROS / FORMULARIOS

Indica  una  lista  de  la  evidencia  que  genera  la  aplicación  del 

procedimiento, estos pueden ser los formularios del SGC.

5.6 PIE DE PÁGINA  

Todos los documentos Procedimientos, Formatos, etc. deben especificar en el 

sector derecho del documento, si es una copia controlada o no controlada. El 

pie de página tendrá letra  CALIBRI y sólo estará presente en todas las hojas.

En el caso de los Formatos que se impriman para registrar datos (Registros) no 

debe ir el pié de pagina.

6.  REGISTROS / FORMULARIOS

6.1 LISTA MAESTRA DE DOCUMENTOS, CÓDIGOS SGC-L-001
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6.2 LISTA MAESTRA DE REGISTROS, CÓDIGOS SGC-L-002

COPIA CONTROLADA



FOODS LIFE S.A.

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD
Fecha  de 
Emisión

27-12-07

N° de Revisión 00

PROCEDIMIENTO DE 
COMUNICACIONES

Código SGC-P-002

Página 1 de 6

CONTENIDO

1. OBJETIVO.............................................................................................................2

2. ALCANCE..............................................................................................................2

3. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD................................................................2

4. DOCUMENTOS RELACIONADOS.....................................................................2

5. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD...................................................................2

5.1 IDENTIFICACIÓN DE PARTES INTERESADAS...........................................2

5.2 PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN INTERNA ...................................3

5.3 MANEJO DE DOCUMENTACIÓN INTERNA Y EXTERNA .........................4

6. ANEXOS.................................................................................................................6

6.1 Formato de Ingreso y Egreso de Comunicaciones código SGA-F-001..............6

COPIA CONTROLADA



FOODS LIFE S.A.

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD
Fecha  de 
Emisión

27-12-07

N° de Revisión 00

PROCEDIMIENTO DE 
COMUNICACIONES

Código SGC-P-002

Página 2 de 6

1. OBJETIVO

Establecer  el procedimiento  para manejar,  controlar  y registrar  las 

comunicaciones   internas  y  externas  relacionadas  con  el  SGC  ISO 

9001:2000.

2. ALCANCE

Es  aplicable  al  sitio  de  Foods  Life  S.A.  y  a  los  documentos  como 

comunicaciones, oficios, memorandos, informes, etc., que son relativos 

al SGC y que son generados tanto dentro como fuera de la planta.

3. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD

Se define en la matriz de responsabilidades código SGA-Z-001.

4. DOCUMENTOS RELACIONADOS

Manual del Sistema de Gestión de Calidad  código SGC-MGC-001

Procedimiento  para  Elaboración-Control  de  Documentos  código  SGC-

P-003

Procedimiento de Control de Registros del SGC código SGC-P-006.

5. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

5.1 IDENTIFICACIÓN DE PARTES INTERESADAS
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Para los fines del Sistema de Gestión de Calidad de Foods Life S.A., se 

considerarán como partes interesadas las siguientes entidades:

a) Internas:

• Autoridades, Empleados y trabajadores.

• Empresa de seguridad.

• Empleados del servicio del comedor.

b) Externas:

• Proveedores.

• Contratistas / subcontratistas.

• Empresas vecinas.

• Comunidad local.

• Organismos de control 

• Compañías aseguradoras.

• Prensa, Radio, TV.

5.2 PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN INTERNA 
La  comunicación  interna  respecto  a  aspectos  ambientales 

significativos,  metas,  objetivos  y política  ambiental,  y otros  temas 

afines se realizarán mediante los siguientes medios: 

• charlas de sensibilización,

• memorando 

• correo electrónico 

• Circulares
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• Reuniones  internas con el personal de turno del sitio.

• Carteleras de noticias

5.3 MANEJO DE DOCUMENTACIÓN INTERNA Y EXTERNA 

El Responsable  del  SGC será la encargada  de controlar,  revisar, 

registrar   y  efectuar  el  seguimiento  y  efectividad  de  todas  las 

comunicaciones, en el Formato de Ingreso y Egreso de Comunicación 

código  SGC-F-001,  y  recepción  de  todas  las  comunicaciones 

documentadas  y  correspondencia  tanto  interna  como  externa;  así 

como  en  este  mismo  registro  se  deberá  hacer  constar  las 

documentaciones  no  documentadas  (mensajes  o  disposiciones 

verbales o llamadas telefónicas). 

Las comunicaciones externas podrán ser directas (en persona, cartas 

u  oficios)  o  indirectas  (artículos,  entrevistas  o  comentarios  en 

diarios, revistas, radio u otros medios de comunicación)

Cualquier persona de la organización podrá recibir comunicaciones 

de  las  partes  interesadas  externas,  incluyendo  Guardias  de 

seguridad.

Una  vez  constatada  la  recepción  de  la  comunicación  documental 

ambiental;  por  parte  del  Representante  de  la  Dirección;  este 

comunicará  a la Dirección  del  SGC la información  concerniente  a 

comunicaciones  externas,  una  vez  que  la  dirección  conozca  este 
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particular  se  comunicará  al  responsable  del  SGC  del  sitio  la 

instrucción pertinente;  quien  será el encargado de contestar las 

comunicaciones externas, para que sean suscritas por la Dirección, 

de toda la documentación   que tengan relación  a observaciones e 

incumplimientos legales de la actividad relacionada con la operación 

de   la  planta,  inquietudes  de  partes  interesadas  externas, 

requerimientos  de  medios  de  comunicación  colectiva,  o 

requerimientos de otras. Esta tarea se la realiza con la finalidad de 

satisfacer  los  requerimientos  y  necesidades  de  Organismos  de 

Control, entidades externas y terceros, que requieran información 

sobre temas de calidad nuestra competencia. 

Además  deberá  ser  procesada  y  tramitada  inmediatamente  la 

documentación a fin de poder cumplir con los plazos previstos por 

entes externos en sus requerimientos.

El archivo de todas las comunicaciones del SGC es almacenado en 

una  carpeta  identificada  como  “SGC  Comunicaciones  Internas  y 

Externas”,  bajo  custodia  del  Representante  de  la  Dirección 

constituida por el responsable del SGC del sitio.

Una  vez  analizado  y  coordinado  con  la  Unidad  o  Autoridad 

competente,  el Representante de la Dirección procede a contestar 

la  comunicación,  para  que  luego  de  sus  suscripción  proceder  a 
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registrarla y despacharla utilizando el formato denominado Forma 

de Comunicaciones Internas y Externas código SGC-F-001.

 

Las comunicaciones externas provenientes de partes interesadas del 

sector relacionadas con requisitos legales se las receptará en la 

carpeta  de  comunicaciones  internas  y  externas  e  inmediatamente 

serán conocidas por el Representante de la Dirección.

6. ANEXOS

6.1 Formato de Ingreso y Egreso de Comunicaciones código SGA-F-001
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1. OBJETIVO

Establecer el procedimiento para el control de documentos del Sistema 

de  Gestión  de  Calidad  (SGC);  como  su  identificación,  contenido, 

elaboración, revisión, aprobación, distribución y actualización.

2. ALCANCE

El  alcance  del  presente  documento  aplica  a  los  documentos 

relacionados  con  las  actividades  de  operación  y  mantenimiento 

realizadas por Foods Life S.A.

3. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD

Se define en la matriz de responsabilidades código SGC-Z-001.

4. DOCUMENTOS RELACIONADOS

Manual de Gestión de Calidad código SGA-MGC-001

5. CONTENIDO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTOS RELACIONADOS

5.1 Código del Documento

Los  manuales,  procedimientos  y  formularios  estarán  sujetos  a  la 

siguiente nomenclatura de códigos:
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5.2 Contenido de los documentos

1. Contenido  de  los  procedimientos  e  instructivos  tendrán  el 

siguiente contenido mínimo:

La primera hoja tendrá lo siguiente:

El  índice,   que  identificará  el  contenido  del  documento  y  las 

respectivas páginas. 

Al  final  de  ésta,  se  incluirá  el  cuadro  donde  se  indica  a  los 

responsables  de  elaborar,  revisar  y  aprobar  el  contenido  del 

documento, con las respectivas firmas.

El documento tendrá los siguientes títulos:

1. Objetivo 

2. Alcance

3. Responsabilidad y autoridad

4. Documentos Relacionados

5. Contenido

6. Anexos

2. Contenido del Manual de Gestión de Calidad:

La primera hoja tendrá lo siguiente:
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El  índice,   que  identificará  el  contenido  del  documento  y  las 

respectivas páginas. 

Al  final  de  ésta,  se  incluirá  el  cuadro  donde  se  indica  a  los 

responsables  de elaborar,  revisar   y aprobar  el  contenido  del 

documento, con las respectivas firmas.

El documento tendrá como mínimo lo siguiente:

1. Objetivo 

2. Alcance

3. Contenido

4. Anexos

3. Formularios, programas, actas, etc,:

El formato de estos documentos es libre, depende de su objetivo y 

deberá incorporar al final del documento que lo genera, esto es 

al  final  de los  manuales,  procedimiento  o instructivos,  cuando 

sea aplicable y deberá incluir un nombre y código del documento, 

de acuerdo al numeral 5.1.

Los  formularios  se  aprueban  con  el  contenido  del  Manual, 

procedimiento, instructivo o documento donde se generan.

5.3 Elaboración de documentos del SGC
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El responsable de la elaboración de un procedimiento,  instructivo, 

guía, tabla, especificación debe estructurar y redactar el documento 

cuando aplique, en base a los siguientes criterios:

Titulo.- Nombre  del  documento.  Va  incluido  en  el  encabezado  del 

documento.

Objetivo.- Finalidad del documento, define el fin (por qué y para qué) 

del documento.  Debe iniciar con un verbo en infinitivo (ar, er, ir)

Alcance.-. Proceso o área donde el documento es válido, indica los 

límites  de  acción  del  documento,  es  decir  para  que  se  ejecuta  o 

aplica;  y las exclusiones.

Responsabilidad y Autoridad.- Determinación del personal que vigila, 

supervisa  y  ejecuta  actividades  específicas  establecidas  en  los 

documentos. 

Documentos  Relacionados.-  Todos  los  documentos  que  de  alguna 

manera se relacionan con el procedimiento presente.

Contenido.- Indicación del responsable de realizar las actividades, así 

como la descripción cronológica y secuencial de las mismas en los 

documentos.  Corresponden  al  desarrollo  de  cada  una  de  las 

actividades necesarias para cumplir con los objetivos del documento.
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Anexos.- Lista de formatos, cronogramas o similares mencionados en 

el documento e inclusión de los mismos al final de los documentos. 

Como formato (encabezado y pie  de página)  de los  documentos  del 

SGC de Foods Life S.A., se usará el siguiente criterio:

La primera hoja de los documentos y el resto de hojas, tienen que 

seguir el modelo definido en las hojas del presente procedimiento, 

en las cuales se incluye en el encabezado como mínimo el nombre, 

código  del  procedimiento,  Nº  de  páginas  (incluyendo  los  anexos), 

revisión y fecha de  elaboración del documento. 

La primera hoja de los documentos, en el pie de página se incluye el 

cuadro para revisión y aprobación del documento.

De  la  segunda  hoja  en  adelante,  se  incluirá  únicamente  el 

encabezado.

Los  formularios,  tablas,  matrices,  actas,  tendrán  formato  libre  y 

podrán  o no incluir  encabezado  y  serán  aprobados  conjuntamente 

con el documento que lo genere. 
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Todos los documentos son examinados al menos anualmente por los 

responsables  de  su  elaboración,  serán  modificados  según  las 

necesidades por los encargados de generarlos.

5.4 Revisión, Aprobación, Distribución y difusión de documentos del SGC.

• Revisión y aprobación de los documentos del SGC

Los  responsables  de  elaborar  los  documentos  serán  los 

funcionarios que ejecutan las actividades.

El responsable de la elaboración del documento procederá de 

la siguiente manera:

Desarrolla el borrador del documento de acuerdo al numeral 

5.1, 5.2 y 5.3 del presente procedimiento. 

Elabora el borrador con los involucrados en el proceso

Cuando el documento ha sido concluido, el responsable de la 

elaboración,  firma en la primera hoja el área de "Elaborado 

por"  y  lo  presenta  al  responsable  del  proceso   o  actividad 

(Jefe) para que lo revise y lo apruebe.

 

Una  vez  revisado  y  aprobado  dicho  documento,  este  es 

difundido por el responsable de la elaboración.
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• Distribución y difusión de los documentos del SGC

El  Responsable  del  SGC  del  Sitio  se  encargará  de  la 

distribución de la documentación del SGC, se asegurará que lo 

documentos estén disponibles en los sitios de uso, para lo cual 

realizarán las siguientes actividades:

1. Identificarán  a los  funcionarios  que requieren  tener 

acceso a los documentos del SGC

2. Entregarán  una  copia  física  o  electrónica  al 

responsable  del  proceso  o  actividad,  del  documento 

que requiere para cumplir con los requisitos del SGA 

de la planta procesadora.

3. Para  el  caso  de  nuevos  funcionarios,  recibirán  el 

documento de los funcionarios salientes y entregarán 

a los funcionarios nuevos; si se crea una nueva plaza 

de trabajo, entonces se entregará un nuevo documento 

al funcionario.

El Responsable del SGC se asegurará que los involucrados en 

los procesos y actividades, entienden y comprenden cuales son 

los requisitos del cliente, al igual que los aspectos de calidad 

relevantes a sus áreas de trabajo y realizarán las siguientes 

actividades:
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1. Reunión de difusión de los procedimientos

2. Explicación  de  los  requisitos  de  los  documentos  del 

SGC

3. Verificarán  que  luego  de  la  fecha  de  emisión  de los 

procedimientos, estos se cumplen y se implantan dentro 

de la planta procesadora.

4. Cuando se trate de nuevo personal en Foods Life S.A., 

deberá ser difundidos los procedimientos  aplicables  a 

sus funciones y responsabilidades dentro del sitio.

5.5 Cambios en los documentos

El Representante de la dirección y/o el Representante del SGC de 

Foods  Life  S.A.  serán  las  únicas  personas  autorizadas  para  poder 

aprobar cambios solicitados a los documentos del SGC, utilizando la 

forma  SGC-F-002,  denominada  formato  de  actualización  de 

documentos,  asegurándose  que  permanezca  la  integridad  a  los 

requerimientos de la norma ISO 9001:2000.

Los  cambios  en  los  documentos  (incluye  en  Manual  Gestión  de 

Calidad, política de calidad, objetivos, metas, programas y otros) se 

pueden  presentar  por  las  siguientes  razones  y  no  limitadas 

solamente a ellas:

1. Como resultado de una Auditoría
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2. Como resultado de cambios en el proceso o actividad

3. Cambios de tecnología

4. Nuevos proyectos emprendidos.

5. Iniciativa de los responsables de los procesos, buscando el 

mejoramiento, etc.

Cuando se realizan revisiones y cambios  a la documentación,  estas 

son realizadas por el responsable de la elaboración o responsables 

de  los  procesos,  el  mismo  que  entrega  el  documento  cambiado  al 

responsable del proceso o de la actividad, cumpliendo con todo lo 

que  menciona  en  punto  5.4  de  este  documento,  es  decir  que  son 

revisados  y  aprobados  por  las  mismas  funciones  que  lo  hicieron 

inicialmente.

Se distribuye y difunde nuevamente los documentos, enfatizando en 

los cambios relevantes.

5.6 INCORPORACIÓN Y/O RETIRO DE DOCUMENTOS

Cuando por necesidades operativas del Sistema de Gestión de Calidad 

y a fin de poder evidenciar un compromiso y mejora en el mismo, se 

determinará la necesidad  de poder incorporar nuevos elementos  o 

documentos  al  SGC,  para  lo  cual  las  personas  que  lo  soliciten 

comunicarán  al  responsable  del  SGC  del  sitio,  con  el  objeto  de 

determinar la factibilidad y el justificativo de la creación de nuevos 
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elementos al sistema,  y/o el retiro de documentos o elementos del 

sistema  que  luego  del  análisis  pertinente  se  evidencien  y  se 

justifiquen de que no son necesarios. En vista de lo cuál se utilizará 

la forma SGA-F-003 denominada Formato para creación y/o retiro de 

documentos. 

5.7 CONTROL EN LOS DOCUMENTOS INTERNOS DEL SGC

5.7.1. Versión Vigente

• Solamente  las  versiones  vigentes  estarán  disponibles  en  la 

computadora o en el sitio de uso.

• Cuando en su lugar de uso, no es posible el acceso al soporte 

electrónico,  se entregará una copia física vigente al personal 

que lo requiera.

• Solo con aprobación del Responsable del SGC, se podrá sacar un 

documento o entregar copias a otros funcionarios.

• Si el documento es confidencial este llevará un sello que lo 

mencione al documento como CONFIDENCIAL.

• Cuando sea necesario conservar un documento obsoleto,  en el 

original de la versión anterior, se coloca en la primera hoja la 
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marca de “obsoleto” y se lo archiva en una carpeta con el mismo 

nombre.

• Todas  las  copias  obsoletas  deben  ser  retiradas  en  el  menor 

plazo posible de los sitios de usos y deben ser destruidas.

• Para  asegurar  que  todos  los  usuarios  utilicen  versiones 

vigentes, el Responsable del SGC utilizará la lista maestra de 

Documentos código SGC-L-001.

Acceso a los documentos del SGC

• Los  documentos  del  SGC  permanecerán  en  el  sitio  de  uso,  en 

carpetas  (físicas  o  magnéticas)  identificadas,  para  su  acceso 

rápido en el caso de consultas

• El receptor  de una copia  de un documento se asegura de que 

este  permanezca  legible,  claramente  identificable  y accesible, 

utilizando los siguientes criterios:

1. Manteniendo  los  documentos  en  una  carpeta  o 

archivador identificado

2. No alterando los documentos mediante enmendaduras o 

tachones

3. Se podrá resaltar los documentos, bajo el criterio de 

importante
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4. Verificar  que  siempre  su  documento,  físico  o 

electrónico este actualizado.

5.8 CONTROL EN LOS DOCUMENTOS EXTERNOS DEL SGC

El Responsable del SGC es el encargado del archivo, distribución de 

los documentos de origen externo, referentes al SGC, para lo cual:

• Se  establecerá  a  que  funcionarios  debe  ser  distribuido  y 

difundido

• Si el documento externo dispone, se identificará el código

• Si el documento externo dispone, se identificará el estado de 

revisión

6. ANEXOS

6.1 Lista maestra de documentos código SGC-L-001

6.2 Solicitud de actualización de documentos código SGA-F-002

6.3 Solicitud de para la creación y/o retiro de documentos código SGA-F-003
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1. OBJETO

Definir el método de manejo de acciones correctivas del Sistema de Gestión de 

Calidad.

2. ALCANCE

Aplica  a  las  No  Conformidades  identificadas  en  el  Sistema  de  Gestión  de 

Calidad de Foods Life S.A.

3. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD

Se define en la matriz de responsabilidades código SGC-Z-001.

4. DOCUMENTOS RELACIONADOS

Procedimiento de Comunicaciones código SGC-P-002.

Procedimiento de Control de Documentos código SGC-P-003.

5. DEFINICIONES

ACCIÓN CORRECTIVA: Proceso que consiste en revisar la No Conformidad, 

sus causas y por medio de esto determinar la acción correctiva aplicable para la 

eliminación de ésta y luego hacer un seguimiento de la eficacia de la acción 

tomada.

ANÁLISIS DE CAUSA: Proceso en el que se define la causa o las causas que 

generan la desviación  que origina la No Conformidad.
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NO CONFORMIDAD: No cumplimiento de un requisito.

6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

6.1 Las No Conformidades pueden provenir de desviaciones o incumplimiento 

de los requisitos de la NORMA ISO 9001, de la Política, de procedimientos, 

de  quejas  de  partes  interesadas  internas  o  externas  o  de  hallazgos 

detectados en las auditorias internas y externas del Sistema de Gestión de 

Calidad. Las No Conformidades deben ser reconocidas en primera instancia 

por el Director del Área en la cual fue detectada, y en segunda instancia por 

el Representante de la Dirección o por la Dirección.

6.2 La No Conformidad detectada en las auditorias del SGC, tiene como objetivo 

el  mejoramiento  continuo  del  SGC  y  deberá  ser  percibida  como  una 

actividad  positiva,  dirigida  a  la  recolección  de  evidencia  objetiva  de 

cumplimiento con la adopción de acciones correctivas eficaces.

6.3 El Auditor Interno, utiliza el Formulario de acciones preventivas y correctivas 

SGC-F-004 y llena los campos que identifican la desviación. Este Registro 

en el que consta la No Conformidad, constituye la herramienta esencial para 

determinar  e identificar la causa raíz que generó el  incumplimiento de un 

requisito  establecido  en  el  SGC  e  implantado  en  la  organización. 

Adicionalmente la adopción de medidas y acciones correctivas que deberán 

ser  las  más  adecuadas,  a  fin  de  que  permitan  y  garanticen  una  mejora 

continúa del SGC.  La causa y la acción correctiva deberán definirse por el 
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auditado ó responsable asignado, dentro de un plazo de 15 días calendario, 

disponiendo de 30 días posteriores para la aplicación de la acción correctiva.

6.4 El Director del Área auditada o su representante en colaboración directa con 

el  auditado  son  los  responsables  de  llevar  a  cabo  el  proceso  de acción 

correctiva  y  registrar  la  causa  y  la  acción  a  tomar  en  el  Formulario  de 

Acciones  Preventivas  y  Correctivas  código  SGC-F-004.  Las  No 

Conformidades deben ser cerradas por los auditores que la determinaron en 

un plazo no mayor a 45 días, salvo que se obtenga una prorroga de parte del 

Auditor Líder o del Representante de la Dirección.

6.5 El Representante de la Dirección debe hacer un seguimiento del proceso de 

acción  correctiva  para  asegurarse  de  su  eficacia  y  registrará  este 

seguimiento en el Formulario de Acciones Preventivas y Correctivas código 

SGC-F-004.

6.6 Los accidentes como derrames, incendios, conatos de incendio deberán ser 

tratados como no conformidades que obligatoriamente deberán tener acción 

correctiva asignada.

6.7 Tratamiento de los reclamos de las partes interesadas:

6.7.1 Los  reclamos  de  las  partes  externas  interesadas  serán  recibidos  y 

contestados conforme se describe en el Procedimiento de Comunicaciones 

código SGC-P-002.
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6.7.2 Es responsabilidad del Director del Área directamente involucrada, reunirse 

con los demás sectores relacionados con el tema, para el análisis del motivo 

del reclamo.

6.7.3 En caso de ser aceptado el reclamo, cabe al Director del Área directamente 

involucrada,  implementar  acciones  para  solucionar  el  problema 

estableciendo cuando sea necesario un plan de acción.

6.7.4 Después  de  ser  implementadas  las  acciones,  el  Director  del  Área 

directamente involucrada verifica la eficacia de las mismas y cuando sea 

aplicable  informa  al  emisor  del  reclamo,  conforme  el  Procedimiento  de 

Comunicaciones código SGA-P-005.

6.7.5 En caso  de que el  reclamo no sea  procedente,  las  justificaciones  serán 

presentadas al emisor del reclamo y se registrará la comunicación enviada.

6.7.6 El  seguimiento  del  tratamiento  de  los  reclamos  de  partes  externas 

interesadas es hecho por la Dirección durante el proceso de Revisión por la 

Dirección.

6.8 Los cambios en documentos,  debido a acciones correctivas se sujetan al 

Procedimiento de Control de Documentos código SGC-P-003.

6.9 El  Representante  de  la  Dirección  debe  analizar  los  Registros  de  Acción 

Preventiva y Correctiva,  y decidirá si  las acciones correctivas se llevan a 
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cabo,  si  no es  pertinente  el  hacer  la acción  correctiva,  o  si  se conjugan 

varios reportes de No Conformidad para definir uno nuevo.

7. REPORTES / FORMULARIOS

7.1 Formulario de Acciones Preventivas y Correctivas código SGC-F-004
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1. OBJETO

Establecer la metodología a seguir para la realización de auditorías internas del 

Sistema de Gestión de Calidad implantado en Foods Life S.A.

2. ALCANCE

Este procedimiento es de aplicación a todas las acciones que se realizan en el 

área de auditoría interna.

3. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD

Se define en la matriz de responsabilidades código SGC-Z-001.

4. DOCUMENTOS RELACIONADOS

Manual del Sistema de Gestión de Calidad código SGC-MGC-001.

No conformidades y acciones correctivas código SGC-P-004.

No conformidades potenciales y acciones preventivas código SGC-P-005.

5. GENERALIDADES

El proceso de Auditoría implica la necesidad de realizar las siguientes etapas:

• Planificación de las Auditorías.

• Realización de las Auditorías.

• Elaboración de los informes.

• Plan de acción de las acciones correctivas y preventivas.
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• Revisión de las acciones implantadas.

6. PLANIFICACIÓN DE LAS AUDITORÍAS

Es  obligatoria  la  realización  anual  de  una  auditoría  completa  del  SGC 

implantado; como regla general, cada capítulo del Manual de Calidad se audita, 

al  menos,  una vez al  año,  aunque el  Gerente  de Calidad puede solicitar  la 

realización de auditorías extraordinarias si  a través de las encuestas,  de los 

informes de incidencias y reclamaciones o de cualquier otra vía de información, 

se sospeche o se tenga la certeza de que el nivel de calidad de los servicios 

está disminuyendo y se sobrepasan los límites prefijados.

El Responsable de Auditoría Interna elabora con carácter anual el “Programa de 

Auditorías Internas” a efectuar durante el ejercicio, en el que se especificarán 

las áreas de la Organización objeto de las pertinentes Auditorías Internas, así 

como las fechas de ejecución aproximadas de las mismas. La Dirección revisa 

y,  en su caso,  aprueba el  Plan elaborado.  Este plan,  una vez aprobado,  es 

notificado de manera genérica a toda la organización y de forma específica a los 

responsables de las áreas a auditar.

7. AUDITORES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD

Para la realización de auditorías del sistema de calidad, se pueden proponer 

como  auditores  tanto  a  personal  de  Foods  Life  S.A.,  como  a  auditores  de 

organizaciones externas.

En el caso de auditores externos, éstos deben poder acreditar:
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• Experiencia en la realización de auditorías de sistemas de gestión de 

calidad.

• Tener unos mínimos conocimientos del sector.

Cuando el auditor forma parte de la plantilla de Foods Life S.A. debe cumplir los 

siguientes requisitos:

• Haber asistido a un mínimo de 2 auditorías (internas o externas)

• No tener responsabilidad directa sobre las actividades a auditar.

• Tener unos mínimos conocimientos de las áreas a auditar.

• Pertenecer al equipo directivo de la organización.

• Haber asistido como observador a dos auditorías internas de calidad.

8. REALIZACIÓN DE LAS AUDITORÍAS

Con una anterioridad razonable, el Responsable de Auditoría Interna se pone 

en contacto con el  Responsable del  área a auditar  para establecer  la fecha 

concreta de la realización de la Auditoría. El Responsable del Área de Auditoría 

Interna presenta al Responsable del Área a auditar el “Programa de Auditoría” 

del trabajo a realizar donde se incluye:

• Breve relación de las actividades a desarrollar durante la Auditoría.

• Relación de los procedimientos a auditar.

• El cuestionario que se completará durante la realización.
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El  proceso se inicia con el  repaso del  programa a llevar  a  cabo durante  la 

realización de la auditoría. La ejecución de la misma implica la utilización del 

“Cuestionario de Auditoría” preparado por el Auditor interno y la realización de 

las pruebas pertinentes  para verificar  el  cumplimiento  de los procedimientos 

relacionados con el área.

Al finalizar el proceso de auditoría, el Responsable de la misma entregará un 

“Informe de Auditoría” de las no conformidades detectadas, que se adjuntarán a 

una copia del cuestionario efectuado.

9. ELABORACIÓN DEL INFORME 

El informe, que constituye un anexo de la documentación utilizada para llevar a 

cabo el proceso de Auditorías Internas de Calidad debe incluir los siguientes 

apartados:

• Aspectos  a  destacar  según  el  trabajo  realizado:  donde  se 

especificarán  los  aspectos  más  significativos  del  trabajo  realizado, 

destacando los aspectos positivos y negativos detectados en el área.

• No  conformidades: en  este  apartado  se  describirán  todas  aquellas 

salvedades  que  han  significado  actuaciones  contrarias  al  Sistema  de 

Gestión de Calidad establecido.  En este epígrafe también se incluirán 

aquellas  actuaciones  que  a  pesar  de  no  incumplir  los  requisitos 

establecidos  en  el  Sistema  de  Gestión  de  Calidad  han  supuesto 

variaciones  significativas  en  la  sistemática  de  funcionamiento  de  la 
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Organización, que en un futuro podría ser foco de posibles problemas; 

estas salvedades se conocen con el nombre de “deficiencias”.

• Acciones  correctivas: se  establecerán  aquellas  acciones  correctoras 

para  subsanar  las  no  conformidades  detectadas.  A  cada  acción 

correctora  se  asignará  un  responsable  y  una  fecha  estimada  que  se 

utilice  como  referencia  para  conocer  el  grado  de  implantación  de  la 

acción descrita.

• Acciones  preventivas  para  evitar  no  conformidades: teniendo  en 

cuenta  aquellos  aspectos  negativos  detectados  y  especificados  en  la 

primera  parte  del  informe  y  las  “incorrecciones”  descritas,  se 

establecerán  las  medidas  oportunas  para  evitar  los  problemas 

relacionados con el Sistema de Calidad que pudiera darse en un futuro.

• Este  informe  debe  ser  firmado  por  el  Responsable  de  Auditoría,  el 

Responsable del Área Auditada y los Responsables de llevar a cabo la 

implantación de las medidas descritas y le será entregada una copia al 

Director General.

10. IMPLANTACIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS

Con la periodicidad que se considere adecuada en función de las medidas a 

implantar  propuestas  en  el  informe,  el  Responsable  del  Área  de  Auditoría 

Interna  revisará  la  implantación  efectiva  de  dichas  medidas  y  elaborará  un 

“Informe de Seguimiento” en el que se indicará la situación actual de cada una 

de  las  acciones  emprendidas  y  los  aspectos  más  destacados  acontecidos 
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desde la última revisión que,  como mínimo se llevarán a cabo con carácter 

trimestral.

El informe de seguimiento de la auditoría interna, en caso de anotar una fecha 

superada, indicará nueva fecha de revisión.

El  informe de seguimiento será firmado por  el  Responsable de Auditoría,  el 

Responsable  del  área  auditada  y  los  Responsables  de  llevar  a  cabo  la 

implantación de las diferentes medidas y le será entregada una copia al Director 

General.

11. ANEXOS

11.1 Programa de auditoría interna código SGA-F-005

11.2 Informe de auditoría interna código SGA-F-006
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1. OBJETO

Establecer  la  metodología  a  seguir  para  controlar  la  identificación, 

almacenamiento, protección, recuperación, tiempo de retención y disposición 

de los registros del Sistema de Gestión de Calidad.

2. ALCANCE

Este procedimiento es de aplicación a todos los registros del  Sistema de 

Gestión de Calidad de Foods Life S.A.

3. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD

Se define en la matriz de responsabilidades código SGC-Z-001.

4. DOCUMENTOS RELACIONADOS

Lista maestra de registros código SGC-L-002.

5. GENERALIDADES

Un registro es un soporte físico (papel o electrónico) que presenta resultados 

obtenidos o proporciona evidencias de las actividades desarrolladas.

Todos los registros serán legibles y se guardarán y conservarán en unas 

condiciones que no provoquen su deterioro.

6. IDENTIFICACIÓN
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Un  registro  se  identifica  mediante  su  título  o  denominación,  al  que  le 

acompaña el  código  del  área  del  cual  deriva  y  el  nº  que representa  la 

secuencia de su elaboración. 

7. ALMACENAMIENTO

Existen dos tipos de soporte para los registros: papel y sistemas electrónicos 

(disquete, disco duro, etc.)

Los  registros  de  papel  se  almacenan  en  archivadores  y  los  registros 

electrónicos en su correspondiente medio.

8. PROTECCIÓN 

Para  los  registros  de  papel  se  seguirán  las  directrices  generales  que se 

utilizan para la conservación de cualquier producto perecedero, es decir, se 

mantendrán alejados de ambientes húmedos y preferentemente en armarios 

o en estanterías de habitaciones, ambos espacios cerrados con llave al final 

de la jornada.

Para  los  registros  en  soporte  informático  (principalmente  disco  duro)  se 

dispondrán las medidas:

• Si se trabaja en red, clave de entrada.

• Instalación de un sistema antivirus.

• Realización de una copia de seguridad semanal.  Extracción de la 

copia y custodia por secretaria.

• Sobredimensionamiento  de  la  capacidad  de  los  dispositivos  de 

almacenaje, con el fin de prevenir los efectos por colapso.
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9. RECUPERACIÓN

En principio no existen limitaciones para la consulta abierta de registros.

10. TIEMPO DE RETENCIÓN Y DISPOSICIÓN

Por norma general los registros, tanto en soporte papel como electrónico, se 

guardarán  3  años,  aunque  pueden  encontrarse  particularidades  en  los 

procedimientos.

Una vez transcurrido este tiempo, el responsable de su conservación puede 

destruirlos.
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1. OBJETO

Definir el método de manejo de acciones preventivas del Sistema de Gestión de 

Calidad.

2. ALCANCE

Aplica  a  las  No  Conformidades  Potenciales  identificadas  en  el  Sistema  de 

Gestión de Calidad de Foods Life S.A.

3. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD

Se define en la matriz de responsabilidades código SGC-Z-001.

4. DOCUMENTOS RELACIONADOS

Procedimiento  de  No  Conformidades  y  Acciones  Correctivas  código  SGC-

P-004.

Procedimiento de Control de Documentos código SGC-P-003.

5. DEFINICIONES

NO CONFORMIDAD POTENCIAL: Posible incumplimiento de requisitos.

ANÁLISIS DE CAUSA: Proceso en el que se define la causa o las causas que 

generan la desviación o problema por lo que se determina la No Conformidad.
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ACCIÓN PREVENTIVA: Proceso que consiste en prevenir No Conformidades 

mediante identificación de posibles fallas y análisis de causa.

6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

6.1 Si durante revisiones o seguimientos del Sistema por parte de la Dirección, 

auditorías,  visitas,  inspecciones,  sugerencias  o  mediante  algún  otro 

mecanismo, se detecta alguna potencial desviación y se determina la acción 

preventiva  a  realizarse  para  evitar  la  misma,  esta  debe  ser  realizada  y 

previamente  registrada  en  el  Formulario  de  Acciones  Preventivas  y 

Correctivas código SGC-F-004. El responsable de llevar a cabo la acción 

preventiva se debe identificar en el respectivo casillero. El Representante de 

la  Dirección  administra  las  tareas  a  ejecutarse  en  el  proceso  de  acción 

preventiva.

6.2 El  Representante  de  la  Dirección  y  los  Directores  de  Área  tienen 

responsabilidad y autoridad para generar acciones preventivas y someterlas 

a un manejo igual al método de acciones correctivas, que está descrito en el 

Procedimiento de No Conformidades y Acciones Correctivas código SGC-

P-004.  Los  resultados  de  acciones  preventivas  también  deberán  ser 

revisadas por la Dirección. 

6.3 Se debe hacer análisis de acciones preventivas al menos en forma anual 

como resultado de la revisión por la Dirección.
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6.4 Los cambios en documentos debido a acciones preventivas se sujetan al 

Procedimiento de Control de Documentos de SGC-P-003.

6.5 El Representante de la Dirección tiene autoridad para analizar los Registros 

de Acciones Preventivas y Correctivas  código SGC-F-004 y decidir  si  las 

mismas se llevan a cabo, si no es pertinente el hacer la acción preventiva, o 

si se conjugan varios reportes de potenciales no conformidades para definir 

uno nuevo.

7. REPORTES / FORMULARIOS

7.1 Formulario de Acciones Preventivas y Correctivas código SGC-F-004
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1. OBJETO

Definir la metodología que permita controlar aquellas operaciones y actividades 

que estén asociadas con los aspectos ambientales significativos en Foods Life 

S.A.

2. ALCANCE

Aplica a las operaciones o actividades desarrolladas en la Planta de Proceso 

Foods  Life  S.A.  que  tengan  asociación  con  los  aspectos  ambientales 

significativos que han sido identificados para la utilización en el SGC.

3. DEFINICIONES

Planta de Alimento Compuesto:  Planta de Procesamiento de concentrados y 

congelados de frutas tropicales. 

Compuestos  orgánicos  volátiles  (COVS)  Un  compuesto  orgánico  es  todo 

compuesto que contenga carbono y uno o más de los siguientes elementos: 

hidrógeno,  halógenos,  oxígeno,  azufre,  fósforo,  silicio  o  nitrógeno,  salvo  los 

óxidos de carbono y los carbonatos o bicarbonatos inorgánicos.

4. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD

Se define en la matriz de responsabilidades código SGC-Z-001.
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5. CONTENIDO

De acuerdo al análisis de la Identificación y Evaluación de Aspectos e Impactos 

ambientales se ha determinado los Impactos más significativos:

5.1 AREA DE PRODUCCION DE PULPAS

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Uso de Agua Agotamiento de Recurso

Consumo de Energía Eléctrica Agotamiento de Recursos

Manejo de residuos orgánicos Contaminación al Suelo

Emisión de Ruido Molestias al hombre

Emisión de sangre Contaminación de agua

5.2 SANITARIOS (BAÑOS)

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Eliminación  de  Lámparas 

fluorescentes.

Contaminación del Suelo

5.3 ALIMENTO COMPUESTO 

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Generación de Ruido Molestias al hombre

Generación  de  gases  de 

combustión

Contaminación del aire

Generación de Ruido Molestias al hombre

Generación  de  desechos 

inorgánicos

Contaminación del suelo

Emisión de desechos orgánico Contaminación del suelo

Eliminación  de  lámparas 

fluorescentes

Contaminación del suelo
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5.4 SILO DE HIELO

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Eliminación  de  Lámparas 

fluorescentes.

Contaminación del Suelo

Emisión de Ruido en la Bomba  Molestias al Hombre 

5.5 RESERVORIO DE AGUA (CISTERNA)

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Eliminación  de  lámparas 

fluorescentes

Contaminación del suelo

Emisión de Ruido en la Bomba Molestias al Hombre

5.6 LABORATORIO

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Eliminación  de  Lámparas 

fluorescentes.

Contaminación del Suelo

5.7 TALLER DE MANTENIMIENTO

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Generación de  desechos metálicos, 

acrílicos, plásticos,  

Contaminación al Suelo

Eliminación  de  lámparas 

fluorescentes

Contaminación del suelo

5.8 GENERADOR DE ENERGIA 

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL
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Generación de filtros de aire Contaminación del suelo

Generación de filtros de aceite Contaminación del suelo

Emisión  de  gases  de  combustión 

del motor 

Contaminación al Aire 

Ruido del motor de generadores Molestia al hombre 

5.9 AIRE COMPRIMIDO 

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Generación de filtros de aire Contaminación del suelo

Generación de guaipe contaminado Contaminación del suelo

Eliminación  de  lámparas 

fluorescentes

Contaminación del suelo

5.10 CALDEROS  

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Generación  de  gases  de 

combustión

Contaminación del aire

Generación de filtros de diesel Contaminación del suelo

Eliminación  de  lámparas 

fluorescentes

Contaminación del suelo

5.11 TRANSFORMADORES

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Eliminación  de  lámparas 

fluorescentes

Contaminación del suelo

5.12 EQUIPOS DE REFRIGERACION Y AIRE ACONDICIONADO
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ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Emisión de ruido Molestias al hombre

Emisión de filtros de aceite Contaminación del suelo

Emisión de agua con amoniaco Contaminación del suelo

Eliminación  de  lámparas 

fluorescentes

Contaminación del suelo

5.13 AGUA RESIDUALES

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Emisión de malos olores Molestias al hombre

Emisión de residuos orgánicos
Contaminación al agua

Contaminación del suelo

Generación  de  desechos  sólidos 

(orgánicos y grasa) y líquidos

Contaminación del suelo

Emisión de ruidos Molestias al hombre

Eliminación  de  lámparas 

fluorescentes

Contaminación del suelo

5.14 BODEGA DE MATERIAL DE EMPAQUE Y REPUESTOS 

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Eliminación  de  lámparas 

fluorescentes

Contaminación del suelo

5.15 OFICINA DORMITORIOS Y GARITA 

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Eliminación  de  lámparas 

fluorescentes

Contaminación del suelo

5.16 COCINA Y COMEDOR 
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ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Generación de desechos orgánica Contaminación del suelo

Generación  de  agua  contaminada 

con grasas y detergentes

Contaminación del agua

Eliminación  de  lámparas 

fluorescentes

Contaminación del suelo

5.17 DISPENSARIO MEDICO 

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Eliminación  de  lámparas 

fluorescentes

Contaminación del suelo

5.18 BODEGA DE QUIMICOS DE LIMPIEZA 

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Generación de residuos líquidos Contaminación del suelo

Generación de residuos líquidos Contaminación del suelo

Eliminación  de  lámparas 

fluorescentes

Contaminación del suelo

5.19 ALMACENAMIENTO DE DIESEL 

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL

Derrame de combustibles Contaminación del suelo

Generación  de  desechos  de 

hidrocarburos

Contaminación del suelo

Descarga de efluentes industriales Contaminación del agua

Emisión de COV´S Daño a la salud humana
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En las  tablas  enlistadas  por  para  cada  área  no se  han  tomado  en  cuenta  los 

Aspectos-Impactos analizados para Emergencias, únicamente están los analizados 

bajo condiciones Normales y Anormales. 

De acuerdo a estos impactos identificados se han agrupado los diferentes tipos de 

impactos para generalizar los controles.

6. CONTROLES OPERATIVOS

1.           Control  de  Generación  de  Residuos  Orgánicos  sólidos,  líquidos,   

grasa.

Los desechos sólidos  orgánicos  y grasas que se generen por  las diferentes 

actividades de procesamiento de Foods Life S.A. se dispondrán de acuerdo a lo 

establecido  al  Procedimiento  de  Manejo  de  Desechos  Sólidos  código  SGA-

P-002.

Los desechos Líquidos que se generen por las diferentes actividades de Foods 

Life se  dispondrán de acuerdo a lo establecido al Procedimiento de manejo de 

Desechos Líquidos código SGA-P-001.

2.           Generación de Ruidos  

El  Control   del  ruido  Generado  en  la  planta  de  proceso  Foods  Life  esta 

manejado de acuerdo al Procedimiento para Prevención de Control de Ruido 

código SGA-P-003.
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3.           Control de eliminación  de Tubos fluorescentes, Baterías, Filtros de   

aire, Filtros de  Aceite, Filtros Diesel 

Los desechos sólidos especiales o peligrosos que se generen por las diferentes 

actividades de procesamiento  de Foods Life se  dispondrán de acuerdo a lo 

establecido al  Procedimiento de Manejo de Desechos Sólidos código  SGA-

P-002

4.           Consumo de agua y Energía   

Los procesos productivos de la Planta de Proceso Foods Life  utilizan gran 

cantidad de agua para cada unos de los pasos del flujo de Proceso, esto es 

desde la recepción  de la materia  prima hasta el  empaque,  resultando en la 

matriz  como un impacto de Agotamiento de Recursos, una manera de ayudar 

con el control operativo para estos aspectos es mediante un establecimiento de 

objetivos donde podemos definir metas y programas para disminuir el consumo 

de  agua  y  de  energía  eléctrica.   Algunos   de  los  puntos  que  deben  ser 

considerados para disminuir el consumo o Agotamiento de estos recursos es 

utilizando  una  menor  cantidad  de  agua  a  la  recepción  de  Materia   Prima, 

específicamente en los bines de recepción  de fruta que en la actualidad se 

recambia para cada camión con fruta que ingresa, la cantidad de agua utilizada 

es por día es de 36.000 m3.  Se puede reducir en un 30% por día sin alterar las 

condiciones normales de proceso.

Otro  lugar  donde se puede hacer  un  ahorro  considerable  es  en  el  área  de 

proceso en áreas de volteo y maquillado de la fruta, donde el consumo de agua 
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en  las  llaves  de  agua  puede  ser  reducido  en  un   20%  manteniendo  las 

condiciones normales de proceso.

El consumo eléctrico  de la planta aunque en menor cantidad también puede 

entrar en un objetivo para manejo y control del Recurso.

El área de empaque se congela un Gel Pack utilizado para conservación del 

producto terminado, diariamente se utilizan los túneles para congelamiento; de 

acuerdo a los comentarios emitidos por el personal técnico del área una manera 

de ahorrar energía es la utilización del túnel continuo de enfriamiento que pasa 

prendido todo el día, en lugar de que se prenda otros túneles (mayor consumo 

de  energía  cuando  se  prenden   los  equipos);  es  decir,  el  ahorro  se  daría 

utilizando el túnel para congelamiento de los gel pack.

 

5.           Generación de desechos inorgánicos   

Los desechos sólidos inorgánicos que se generen por las diferentes actividades 

de las instalaciones de Foods Life se  dispondrán de acuerdo a lo establecido al 

Procedimiento de Manejo de Desechos Sólidos código SGA-P-002.

6.           Emisión de gases de combustión   

La Emisión de gases de Combustión de acuerdo al análisis se lo determinó en 

lugares puntuales en los que se esta realizando las acciones correspondientes 

para cada lugar:

o Regulación constante o mantenimiento preventivo del Caldero  
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o Regulación  constante  o  Mantenimiento  preventivo  del  Motor  de 

combustión de Generador de Energía.

Es necesario establecer las variables operativas para estos dos equipos, nos 

servimos  de  referencia  del  programa  de  mantenimiento  preventivo,  la 

información constante a los encargados  de Mantenimiento de estos Equipos 

cuando se presente excesivo humo en el escape del motor  del Caldero.

La fabrica de Alimento compuesto es otro lugar donde se generan o emiten 

gases producto de la combustión,  para esto se utiliza un filtro biológico que 

ayuda  a  atrapar  las  grasas  que  resultan  de  la  combustión  de  los  residuos 

orgánicos  utilizados.   Estos  gases  deben  ser  analizados  para  corroborar  si 

cumplen con los límites establecidos para la emisión de gases 

El filtro biológicos debe mantener un control permanente para verificar que se 

encuentra funcionando (Mantenimiento preventivo anual)

7.           Eliminación de Guaipes con combustible   

Los  desechos  sólidos  como  guaipes  contaminados  con  combustible  que  se 

generen  por  las  diferentes  actividades  de  mantenimiento  en  la  Planta  de 

Proceso Foods Life se  dispondrán de acuerdo a lo establecido al Procedimiento 

de Manejo de Desechos Sólidos código SGA-P-002.

8.           Emisión de agua con Amoniaco   
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El desecho de estos líquidos contaminados con amoniaco  que se generen por 

las diferentes actividades de mantenimiento de los compresores de enfriamiento 

en la Planta de Proceso Foods Life se  dispondrá de acuerdo a lo establecido al 

Procedimiento de Manejo de Desechos Líquidos código SGA-P-001.

9.           Aguas Residuales contaminadas   

Los desechos líquidos contaminados como aguas residuales  que se generen 

por las diferentes actividades de procesamiento en la Planta de Proceso Foods 

Life se  dispondrán de acuerdo a lo establecido al Procedimiento de Manejo de 

Desechos Líquidos código SGA-P-001.

10.         Desechos de Hidrocarburos contaminados   

El desecho de estos líquidos contaminados que se generen por las diferentes 

actividades de mantenimiento de los equipos en la Planta de Proceso Foods 

Life se  dispondrá de acuerdo a lo establecido al Procedimiento de Manejo de 

Desechos Líquidos código SGA-P-001.

11.         Derrame de combustible  

Es  imprescindible  el  cuidado  y  manejo  de  las  estaciones  de  depósito  de 

combustible por lo que:
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a. Las  personas  responsables  de  depósitos  de  combustible,  al  recibir  el 

vehículo de abastecimiento y antes de descargar el combustible al depósito, se 

cerciorará de:

- Que el vehículo esté correctamente estacionado, apagado el motor y 

con freno de mano.

- Que las mangueras  de descarga estén  correctamente  colocadas  y 

aseguradas  a  las  válvulas  de  salida  del  tanque  de  transporte, 

absorbente y expelente de la bomba de succión y a las del tanque de 

almacenamiento de combustible.

- La  bomba  de  succión  esté  colocada  dentro  de  un  contenedor  o 

recipiente   para  evitar  contaminación  al  piso  por  derrame  de 

combustible al desacoplar las mangueras luego de la descarga.

b. Cerca  de  todos  los  depósitos  de  combustible  habrá  materiales 

absorbentes tales como arena o aserrín para ser utilizados para absorber  el 

combustible en caso de derrame al suelo, luego de lo cual este material será 

depositado en los contenedores de desechos peligrosos

c. En  la  operación  en  la  planta  se  deberá  inspeccionar  diariamente  el 

estado de las  tuberías  y  accesorios  de  la  línea de combustible  para  dar  el 

mantenimiento a las mismas en caso de ser necesario.

d. Los drenaje de los tanques protectores de los depósitos de combustible 

permanecerán limpios  todo el tiempo, se debe establecer una frecuencia de 

inspección Los transportistas de combustible están en la obligación de dar un 
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mantenimiento  adecuado  a  sus  vehículos  para  evitar  contaminaciones  por 

accidentes o derrames de aceite o combustible. 

7. ANEXOS
7.1 Procedimiento de manejo de desechos líquidos código SGA-P-001
7.2 Procedimiento de manejo de desechos sólidos código SGA-P-002
7.3 Procedimiento de para prevención y control de ruidos  código SGA-P-003
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